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INTRODUCCION 

Es verdad que ·desde •las épocas mas antigucs y .. · ·. . 

legendarias la prisión pre1'ént_iv~- ha si_do y seguirá siendo un 
tema muy discutido y' ,¡;; ~ü~~~;o tiempo lo e~ aún mas; por el 
fenómeno criminológic.o ·que. ,nu~~~;a sociedad•' pade~e. . Ante 

~-,. ; .. ·~:~ '·,. _: - . ' . ' ·. . 
estas circunstancias;; ~¡;;,;;_>p~':i n~~pios y . ba~es _.j¿f iÚca~ se 
sienten tambalear. e . i~~l~sive''se' ¡:;;¡·;_ ¡ ¡éqádo;IÍ ~~nsar' que sus 

, -- _, ., :: ' :-:.:·, :_::;:':>.,. ,~, .:-- :;-, '" '-'"':'··· '-': • :,. ·.,_ - . 1 

m4ximos exponentes'' y /de~ensores/ hán ";itub~~¿~c en}si .. ·.esta. 

práctica debe c~riún¿~;~~~P,l_i~aH,~~~-k:"nf.i :;t . , 
.. , E~;~~;f:~:;b>e*t;~~º''erléontra;;¡os ~- 'a~~~¡l~;,; ·que 

··.¡',·· ... ·.:- - .. '/•;':,:,_/:': '" '.; -···.:-; ' •"'--y.'- _.,··- ' ; -·~:.:.:.., 

:::::n::nt:~:~~dfi'~PL:rA~1:.s~·1!o~nie;s~:.T_ic~ufaJnfd~:º;r_~_:e;~s~t:b,t1,re~~n;\~s~~b~:1~·d·foE_.~q:u:et 1 : 
sobrepoblando-· i"asi . ~ _el 

-:~: - :,.,_ -·.::-.:: ,, .. _··~~·'.<\\:·.:·_.,_.- ·'.'!~;,~~·.:7{;:V.~t>?.:;_:::: -:: .. "':··'~:~ .. • ,.,_ ,~)i<- ···"·"··· · 
problema ··· crimi nógeno;; ;en¡•una '. buena·:. medida : córresponde a 

:::.:::··;~itt%tW~t~f~~t!l~iJft~1~*t~1:.~~.-:: 
económico. :que', aausan;•c_también."son seres humanos, /é¡u~\~br~.el. 

simppoldeemheosch .• on•e::ri:~_••.·ne'r1:'.:·~od:·,e:'b(e~m1.:o}s'";e···:º.''.c¡::v¡~-~1·:d~a~?r·-·-·s.:{:~~)~~i;#'•~\~~~a~ji.a~-que. 
no ,,~ entr~::16s \¡ué ;6~~ii.~~nte ,· 

.,1.· ,_:,·· .;.:.!. """-'·". ,, . 

se enauentra :01 ; rnás ,gr".._nde\ ·. ei. •de :ína~or:'. va1ó~: ; e L: ;¡~· 1a 
"LIBERTAD''., de la que ?ª ,nfngüna manera se 'tés 'p~ed~ privar· 
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si no existe de por medio un~ resoluci6~ jucü~Íal .firme . que 

as1 lo determine. 
. . , : . :~ .-: '.' ' .·. . .·_' 

De ah:!. que el . pres~rit., trabajo t~nga por objeto 

analizar y m4s que analizar; ·demostrar que los elementos 

principales sobre los que · se,_',~u~t·e:nf:a .- ia pri~'ión -pre..;~ntiva .. ,' 
son anacrónicos y vanos a· las': _exigencias actuales·. ·puesto 

que. hasta el momento ni se -¡:;¡_;~~~~di;ado l~ cri~in~l id~d· ni 
:.,,:-.: : ."····· 

siquiera disminuido su-:!ndÍce:·:y'mucho
0

Ín;;nos ha servido como· 

una pr4ctica protectora para l{'s~C:i;!d,ad: -
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA 

PRISION PREVENTIVA 

1.- EVOLUCION HISTORICA 

1.1.- MUNDO ANTIGUO 

1.2.- EPOCA MODERNA 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PRISION PREVENTIVA. 

1.- E V O L U C I O N H I S T O R I C A . 

La historia de .la prisión preventiva·. es legen.dar.ia 

totalidad 
.. ·-/,' ,'• 

casi en la del mundo.· aún y cuando no estaba· 

reconocida con este noiilbrt 'i>uesto ·<ill~: se ~r~ctic~b~ t~nt'o e~ 

~·:s ::::::ª.E:§:~~~:··~tfa;1·~!i~fbj:··~:~ei.{ls;;··:~~J~~f0ª~t::;s:r!·· 
;:el::t·:ec::1~t~.l~i~!~dfr}f:i~~t~~g~~1:'[tet~r-~:füit1:·~~~e~~·::~~;; .. 
objeto ·.conoce; :~h''Cf~:,;;a '+<i~n~;;¿,~ !} ~¿,¡:,¡¡;·~~ <d¡;~d;;/. bu~~d.o ·s~ . 

viene ·. realiiarid~ ··. ~st~ ~;~~~·i"~a··. ;~~: Í~ . p)ii16ri• pr~ve~l:i;_;.~ 
principalmente.··en ·:~uestro~~i~.)d:e:~~ª'~~: · in:i6'i~~ hasta .. hoy· 

en. d!a. por lo. ·~ue . ~~·~ª .~~~'~:~~JVf~.6~.'sé ~ha i~ividido en· dos. 
etapas: Mundo Antigu; y Epoéa Moder'na .. '· · . : : : . 

l.1.-MUNDO 
· .. 

A Ni I'G.u o::'.1; :;: 
. - '"··,:/( 

:,· ... · ,; .~.;: 

· .. ~~- ,·~, -·.· . 
,· 

El mundo ~,;!::;~~º .de• ··\a< prisión preventiva· lo 

integran: a) El ri~r;;c~~: Autóctono: · b) · El e ·Procedimiento 

inquisitivo: y e) El· D~recho:Colonial: 
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al Derecho Autóctono.- Entre los Aztecas las prisiones 

preventivas y no preventivas eran obscuras y estrechas. en 

donde a los reos se les alimentaba pésimamente en s1 eran 

prisiones y prisioneros que se encontraban en condiciones 

miserables: se llamaba QUAUHCALLI. la destinada a presuntos 

responsables de delitos graves; PETLALCALLI. la destinada a 

inculpados de iltcitos leves; y TEILPILOYAN. la setlalada a 

acusados de deudas. La detención de los nobles se cumplia en 

su domicilio. La persecución de ciertos delitos se llevaba a 

cabo aún y cuando no hubiese acusación, bastaba el simple 

rumor pQblico para proceder: a la indagación y eran "íos 

CALPULEQUES los encargados de arrestar a "ios del~iric~~rltes; · 
los acusados de delitos. graves · eran. 'ééint.iii'~iacÍ.os 

••J',,C > •.e 

la:· r~rlcÚ~i'Óri i;;ét~'•, Í~s•.: p;::Jéb~s. de inmed.iatamente, después 

mismas que podtan conei~t·¡·;-:. ~·~ :·:> .. tesfú~on·r~>'s"> <c:6~i~~ióri'·.--· ;~·.·-. 
indicios, a través de j;~.:~áÍ~~·1~":(;~~~d~~~··e~fa;;'~~.;~; la· 

verdad. Sólo en el caso '.étéiFd~1fitb;;(i~"·é:~~l.;;{9;.};,; ~se ·Jt~~1~ .· 
_ .- .. ,_._ _____ -. .:.~~~¡:·: ,.:.~ ·., ~--:.:·.·¿-/:~~'.-<:F.::~;\:~~~>:~:1~-:-."~ >,>~~:: . :;- '.~ ·->t:·):;~::-_ -'!:·;:_ . . . --

recurrir a. l·a. torturaé ¡iara·.:obtener··.1a·•'confesión·'deE inc.ulpado' · 
: _ ., · :<~:-:'. }: .. ,,.~· :.'. .... -,\._:-~·>(·_J: ·:L·>.;:f::_; :~:~/.;_: :\·r ?-:::~;. //~,'(.i_Z~r.: :.:;?.; ·:-_:·;:~r . \~ <·::.:r:,:~-, ;-j:: · :. :_ ·:-.· -

Y siempre y cuando/ exist'i eran·. graves'.'sospech'as';•.,;En '.;el ':pro'ceso . 
. ,,- -:. ---.- ·\.:>.:_:_.·~·;\ .. ~;:I>-i·;.: :./~:.:r,:1:::::' .. :· \~r,·-/s:.~t:i-/{ :·~ -~::.: ,;_; .. \:;:_;::.r; .:.:~-:-...~z-:;~::"'\:;:t.'.:._:·:_:~ .;; . ::~/f;,'.:~:·:~ . .- ._ , 

penal Azteca.Jas: ~art(<s,realizaban'~u•·•propia'·d~ferisa. aunque_ 

::r 0:::~:tt:i~foi:~~~~~&~;t~1±:;t,;~~~~;or~t!Jft~}ttf1f~6:~······ 
los jueces de)· .~·~ii;6 ~~·ig;',·;y/~~es;~~}~ ::~¡,'t\'~~k~rca"'~e-, r~Únian. ·. · 

en audiencia,. 7uÍ>r~~ª )cNiiPi>o~ZliP.'ioi:~~i·¡·;·,~f~~
1i'~@~¡ ·~~i'\os 

di~~,· e;, ·~~i·~·ión ,/prev~ntÍ~a{el•; b~§.1 i~eé~l;:~·,· ochenta 

decidir sobre los 'ci~1 j tos g~a;;e's 'du~ante cada -séslÓri que s~ 

prolongaba de diez a·d<:.~~dfas. 



Entre 1 os Texcocanos, e 1 p.roc.edimi entó pena 1 
presentaba notables semejanzÍis .. al ·.·pueblb Aiteca,h~b·ia·· juec-.s 
ordinarios dotados de pode~es re'str'ingid~s; per~ ~que siri 
embargo. s 1 1 es fa cu 1 taban' p.ir~. déteriér .· i>'révérit ivarriente> a. 1 os 
delincuentes debiendo 'int6~mÍi~ ·¡;.~~.{:'~f 1~; . ~ <iJs · jueces· 
superiores o bien turnar!·~~; asuntos para ~su cl~~'j~'i'ó~ e;/ ~l 
NOPPOAL-LATOLLI. . ' . /i ·;:,;r•.;:;:'. yf ,;: •• :, . 

... .. •"t•• , - ::·-:<·· · .. ,~.t. ·'·-~: '.· !.:.;· ;, ·,. ::-:, . 

Michoaclln. entre 'Í~s'.c~aid.í~ú;s i'l .::riJira~1~miento. · 
·:·,:·: ' \,'.'.'-~ ~-:- .::·.;-'. ;::;;./· - ':.-.;::. ! ;-. .·-.·. 

era más frecuente que'~ en 'otras¿!l~~és i'. ')os <jueces'~· loca 1-.s 
participaban en la ;¡¡\;¡~~t'i~~·~i,5~·.:d~ 'J~;.'é'c!~i\t~l';., ~>iistia·· 'U:¡, 

tribuna 1 supremo (PTAf.tt.n-r ¡'/~ ";j~ ·· ~riib·~rgo '.:;1 o~}/~~;~~ ~¡s .·g~a~e; 

eran turnados ~i rff,ff~:f;su .. ~~s~;t,~f>~.~A~~o~~r>·K\ ;·./ • .. 

De 1 o',anteri.o;;,·, 'es '~é• i lamarl¡;:\a.terii:Íón ~~e desde 
entonces ya. se::.¿j;¡,t~"·~~t.;~~~~! io,;i !lri;;i 1~gfo~ T.áe: i~; ',que··'·. 
gozaban . .,; góiian 168'• .. '.incu1 pádds "de< ia ~'iase'••·j6~h~inicanient°' · 
acomodada. ••·· ~~~:vi;tud Xd~?~J~· ·~·~\:~·~r,.',~··~~sinó·i:s~;}u~'~· in7_oádo 
noble; ·. ~Je,',: u~i:'~~~'t1s'~~;;%}fX~~~~~~~8 . ~~~~~:\;. púést~c>que e 1 · 

primer()·· ~~ri+·:;.1~~ :\~t~~.r~~~Ür~~'.'.?'.f.~:/ ~4~~,;~~T ~J'>risiÓn .· 

::::c:anmb~:::l:Ol~~~·:l:~n;CUt)~pi:a:d .• ~O~.~i·:·O·S· c·.~o"m:~U~~n~;;;:1;c;;~:l'sp~w;;¡;:¡~ • 
en el> iC:i'~¡;t:;~:i~'J~~PniilAe'~~r ,:"e;; una 
prisión in~:frúbre :·.\/~~~'¡,';~~·;~{ {¿'.''~t~)rt2;';};~~~_':r~~ºi-:ct~r qu~ 

::, .. :_,:~' .--,:.::•;.~-·,:, ,, .,-. '· C·' :.( 

en la actualidad los .indiciados) n(): n6bie's:'pr;,;cisamente. pero 
si de ciertos. re¿~rsC>s ec6~~~i~6~;' rí~: 6um~l~r(.~~ ~;i~fón 
provis.ion'a1 ~-~~cta~~n~·~: ~O,. s-~<-'.-.~~-~a. ·p'?r~__,::sí ''~ci:--· lo· menos 



gozan de ciertas Pr<•fe~em::ias ypri~i le~io~ a ta.!· grado que a 

la prisión ·la ÍraÍnan "EL fü;TEL MA~ ~~~o D~L /.iu~po•: .. situ~ción 
contraria .. · que·'' no ,acontece;. con , los .que ·.·c~rece"!. de dichb's 

recursos eé::o,~ómicos; y~ '<;u'e por p;.::i~~i-~io.s: ~~<á~entiis tiel1~n. 
que rea'1 iz~; i{. ,;fajina';~ ~e~fro· de': 1·~ pri'B'ióii .Y1f que. de·· 

ninguna. ína11eia:·: ~fe~tÚ~n '.;16~i: preso~: pri;,i ~~egiaci6s~: es a~~qÜe 
parezca p~~~~ój i ~6';: '.!~·~' : Ú1t~f~b~ de' e~~~¿¿~ 'Ó. n~l os. r~ctÍr~os 
! legan ci's~r;·~~s(~ir.;r;;~~·es:'~'~'üs aseadores .de: zapatos y hasta 

. ; . ·, ~ -; . ' .. ' ,- ::· ... :. .' 

As1 · ~~,;J;i~k. 11.iima la atenció~ que Ja'~;~vedad de 1 

va a hacer un factor deteriniri~~t~~ en:' e'í'·t:'~¡,i:, de 

prisión provi~
0

Í.0~~1.~~~: seÍé ha d~
0

de~ign~r;o imporier·,a IÓs 

presuntos resp;11s~ble~ cie :u!l' i i 1~ito. pero. si
0

é~pr~ cómo medi6 
.·. ·, -·-::.:·,. ~::·' -'"·;··.- :);-::::·./ .. :·' ., 

delito 

aseguratiyo." '.'· ·, .·!·~· .. ~·.,::.~.~.:-.·.;··.·.·.'.·:~~.-~.·:·:-.··.:··· ~::):):Y--_'"_:~,. 
' . ·- ' . '. . ~:- ---~ -::- ';: :'.~:;:< . 

~'-<·-·:<~ _.,,.-;:.. -;::;·,:·----.!-'":·;~,-,~<·· :.:>> ·,;.,;: 

fue una i~:~1:J&:l;rfJ!Pfü~]~f~t{~;:rci~~i~~f ;rfiqtu~~~scÍ16Z. P:~. 
···. ,,,.,:, . "·· ·~·~-{·' ,,_-:-->··~· ... ._.~,. .¡,·-;. ;,',.';,~' " 

necesidad; ¿' contra: as ·.:ideas ·;o. 's'~nÚm'ie~t~~<· religio,,os 
entonces. iriiper~~{~t·,'if~~·~:ci~~~,~~·.~~·~t'iJ~:6'at;;;éiLÚ.;:~r~' 3ust·~···· ;· 
racional·. ,a·• \~i•, 0 g~'~d.~')~•~;~,¡~·~'."',~~~n~;;;.a •:e},laJ;,,e ,i,·~nst;uyó •una. 

doctrina :jur:!,Üd~ ~~t¡~;~rí·~~ :,::}~Jo .'i; ~'(¡ favor la aut?'tidad. ·dé .. 

Santo To~~~ '. ·~~')·~~u/cr,;::<~;j{~~ ;;;en': el /~'c~i:i~~¡o. de·: l ~···suma ·. 
'i·' ::·:::~·-::<'"/:~':J.· .. t.:<-}<.·: > .. _:-: ::.:.· .. ·:~ ··.~, .;.:_.;,>:·>"·:. _:. "~: 

teologta; · ré lafiva;'ar':'pecado .de ·herej ta:. sos ti ene .. 1 a .siguiente 

ti>s is:. "L.a · .. he~~;j··;·¡ (;;s{ Jn' >~~i,~'.i:ci'i.ft~;T~1~'"~J~i: ,·m~r~c:;e•'c no 

solamente ~e;:;.sep~~dd~·d~-,la ·' iglesia·; porLia 'exéoniunÍÓn;> Sino 
"-'~''. . .. . ;,,.. ·: . 

también excluido. del, mundo.por ia. mti-er:t.El ; ;':.si el herElje se 
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obsti.na en su error, como la iglesia desespera de obtener su 

salud, debe ·prever:· a 1a'.<,sal~~ de .los demás hombres. 

separandolo de su sen~ pÓ~una~entericia de exc~munión~ en lo 
.-;:··,:; ... _.,;·- . 

dem4s lo abandona al ·j~ez·, secular. ,.a fin de ·deste.rrarlo de 
. :- : ·. ---~-.-

este mundo por la mµerte::.·. '{l):.: 

pr6~6~a '~!~;~~~ .!,~~~~~¡ y ésto fue Jo· que dio 

origen a Jos': .tr'ibJnalesi/úi:ci'tiisi1:~1'i"a1es: utfli;adc;~ como 

instrumento ·~e)¡ i~:ia'~~··· d6~tr~':· Ja: herej 1a\ y é:tc;~ \ . su vez . .-.,;' 

1 a propiedad, 

! levaban un próced:lnílent~ 'c~y~s 
~ ·. ' .. -~.- _-,_ .-, ·-:. ;.::·-~<.. :·.·~.·.·.x.·--.: :~}-: '(:''• ' 

i. -El proce<Íimiento)!ra ~~,6~~to: · 
. ' . - ·. . ., ~ -. ~- "; ' 

2. - se inicia .l:>~i: C:tenu'iiéiil. ianóiiima _<delacióhJ,Y,. 

3.- EJ· .. acusado i~hi~~'~I ~6~re,"de suácÚsador; C:om~ ~¡ 
delito del que se¡·~ ~ci~~a:? ;· .· ...•.. ; .. 

.',o.·' • .· '. •. ·- ~ ,' '.{·;:_i/ '; ' ,:.-~ . :: .. :: • r 

4. - Se ocul taliárí. los'-te'stigos. que· deponian, .. e.nisu•; contra.:· 
:-. .. . -~- "!-' <: ... -. : . ' ;.:_-"; ' -' . - -' '·: -~ . ; . :; ' ,' 

s. - El fiscaL'forma:J:ia:·¡)<irt:eJde1><frii:iuna1•,cte 1'a'. · fo'qúisición. 

6. - El aé:u~~do :-fenf'a 7de~~~~o a ·~;;mbra;} d~f~riso~; ~~·~o'_ este 

i ntegrab:a :: e 1·· t·r ihUOa 'f-:;·.~.:~:. ·:._:·~·L···.( ;;o:· .. - ~S:) ·:~::; .··,;~.~,: .. _. ."-..>:.· \>::.'·: .: 
·';r.. .. . :·> ;::<·-~.e- ·:_./ ... 

7. - se .apreherid 1.~ ~1 ··~ presunt;; ·~e~·¿~¡.,;~bl ~ ?",:~;;ia1 ihi2;ma.ciÓn 

testi~6~lal•.que•· .. ~p6r:t;Ü indÍci6s;: º/P~J~b~s···· 
· ... :,·:· 

r-.spo~sabi IÍ.d~'a: 

d1 J: ~lt. ~il;:,.:;/!:'..:uac. · :r;¡ ;,."~~u1~;¡::J !in!::;1~:!'u!" .. i.:;;~r.!J-.1Jr1.r;~~~it~~·~·:· ~é:d:.:; !9:·:, 
!:á;. :, 



. . . 
e. - se inicia el procedimiento c5;n la denuncia · de.l fisca·1 

sobre delÚos·que eran .C:ompeténcia.de sui~qui~Íciori. En· ella 

el fisca1• s61ic~t~li~'ía pri~ión J~;Sn~uÍpa~6. •······· .'·:'.·' 

9.- La p;isi~n prev~~t.iV:a .. Í>,~oceC!ia\áíin Y:.é:u~nd¿~·e1 ·d~1ito ~º 
mereciera· pena i¡;o1);~~~i0'. \ci.;qU~;f~ign{fi'~¡J'a due .•. e( acusadó 

podía permanJce?-: ·~~ ; ;~ >:pri~iór(''pcif . i'.arg8 :t.•i·~inb'6' 'a~ri~ue . al' 
,.- . -... ~.«·;. •, ·~·""·"'··''~· .. :~:;:'..,.:::- :::· '"· ;:,.:, ~. -.·.">-:~--

final se lé·C:onderiara:C:cirí Üná•serítencia·l~v~J· ::; 

10.- La pris.i~n~ p;~i~~i:~~~.·;,;·e-:'~)~·l;ngába)i.ridefiniéiamente. 
hasta por·.afios si~: qUei; fuera rieé::e'sár'io: justifiCai-ia ~on uri 

- - ; .. •• •'.;.;·-> ,,:,·_ '<:·.',· -

de: forma( p'risió'ri'; • · '· · · / . . • • .. .. auto 

11._; La publ icació~,d·e los te~tigos. st;: dab~: a' ~~~;;ce/ a los 

reos aunque. f~e~en\é~t~~ ~G~ c~~fÍ~e·~~·~~:¡:i¡r'd;·~~~ ;-~u~d~~a· ·. 
prueba d~ que' h~~í~h ~id6 ~;~·;,'~~º( ·•i;;~~ de ot;~• · ~~~~ra no 

'!¡l.~=· ,' . .:. ·_ .. -. . •, \. :;_:.:::~·:_;,. 

sería justificada la' prisión:<·c2J: ._ . :, .. : .. 

12. - Le jo~ 'cie:'¡,¡;.'isúmirs{)n~c~~7~á~1<inc~lpad_ó · ;~ ·. 1~: ~';e~um!a 
culpable. pd.~~i~nd~'··de és~·~·priricipio eCinquisicior trataba 

de obtener: de "4; 'G~i c~~,{~·~:;¿r,/Pit.:;~a;:t~~ ~~~j~~ tu~idra ·a····: 
su alcanc~ . . :::.-··.·.:.<. ;·~<:<. ~< .~_:.·_ ·,]_>··· ::~;.-./";'.::·; :;;_;i"' -.-,./ ·, :,-~-:~)::·-·:- 1-,-- ;/_:r_:.- -:·.>:·~--

13. - L¿s. iui~.~.·~·5 dür~h:ñ ú1ét~iú1id.aménte: \;a.~f~ • ati;;a e~ié~~s. · •··. 
\,~-: ~:-~-'>:~ ~ -~'.:.:·,:-::::;·_~:::·_:}',,·.:;._-~:~?::::;;u.;: .. :?:;::.':.:"':~:--.-_.-.~~: .. :-,-~;-:·-~:~'-~-: :~- >. 

aunque. se ten !an. j nstrucciones.·:de~no. retardar] os;',···· . 

14.- El tribuna; ~cde :'1~· in~t.ÍÍsiciÓ~.g;;~;ba.•··de 
.. -.. ::.: ~-: \ -~ ~-:

amp J ísimos. ·para .. "formar su 

aplicaciOn·de Ja·iey:·· 



Lo que mas- impresiona del · procedimiento 

inquisitorial. es la ·falta. casi absoluta de· gararít1as que 

protegieran al inculpado. quien se. encontraba :·a merced del 

inquisidor. considerandolo no como ,un.::sujeto::· procesal .. sino 

como un objeto procesal, la 

to1·tura. 

Es de reiterar. que< los 'i,nqt.Íisid.ore,;,; gozában de 

inmunidades muy important~s. y; qÜe ~I 'santo oÚiiio t~~ia a s~s 
ordenes de una forma m4s o ~~nc>s ~:~mp-l~~d ;.ª 'la ¡,61:>1a~ión 
ortodoxa y particu1aim~nt~ ·· a1::éi'erc>. 1·r:r1 'e~ta ,'éi:>óca; .. t:ó~fos íos 

cat61 icos estaban. obligados: ..• so pena; .. de i 'se.r considerados 

factores d.e herej1a a cÍenÜ~ciá;;.,.~t:{~e~.:.:d'6,·~,;¡;.¡~; ~'uandó' el . 
•. , .. -. ·.-¡ . ; ;. • ~ -,·.~~.· :"' . . 

pecador fuese hermano. padi:;e:,c>·hiJC>"·deldenunC:iánte:"··' 
;·.;~:.; : ~·(: . i; 

'.' ~··· ,. ~ :·. " 
La fa! ta de. gara~t}~;Y~~- ~~c1a sent~~;}~~>el .h~cho 

.'?:.,'."'..·>. !; ; . - .: -~ ., 

de que no cab1a : recursó' ;;aúiu~ó'. confrii' ::1as J.:.e~tendas más· 

graves, las que.· imp6~1;.~ iá ;~~~:~~i;~~d~~~;i;I~~ ·~~¡~;~~ o .. el 

::~: :::·:nt:é ~.ª ~:::~~~:~s·;5~:~~;;~~NJJtJi¡t}{.ti"i~~·~.~~~::::nc ::~· 
'·~~~': -:-"":-''·'"::.,,.,:- '.:"..!.~··;¿:-,.~·:, ,.;t.'' ·.:rl\ :.:.::."< '.;".-.~ ,:-,::··::,·._ 

de la falta,~~: garan_!-1,~;~:~·,·era: el(d;_~~r;.,_en.· llÍ;,mis_~?'i'a' a,·; la 

persona y. a. ·~~~ :~,e~~~n.~,i e~~<;s};c su~~~t:j1~e1m'f P.i.o~~ª:·.'.·.··.'._.:.·_\q·~·u~eI.•·.s··.·.:.:.·.' .... '.¡d~~u\r:'.;'a'Pb?a:.rn' toda 
la vida. inCre

0

ib1éi;iénté '1ar~'6'"'~1:. los 

procesos;. :~¡ • .. , ·'i';;t~lij ,dé:~~ádo': ·s~i~ia'ii' :~\~:'{~;.~~J6e10-~~veras · 
. -:·· ·:·~'-:·.·;:.-1:·'· :'~ .. ·" ;¡~·~:··::;:>'.'·.'e/:.:·.:;;_,,~, .... -~.<····:>., .. -.,,·-~:,··· :::·:.·:.:.:'..:--:: .',,:· ,- , 

incomunicaciones. 6 inoria.'en:;e11a.' A!{i::~spe:?,tó' Carlos Lea 

refiere: "Suéed1a:f
0

rect.ientemente: é¡¿ei'tre's/,'éinco 'o d.iez. ~nos 
- , .. ' - ,. - ·- --- ':-· '"' - . 

aún transcuri-iesen entre .. e l.· primer, iiíterrog.o:to~io . de .. un 



prisionero y su ·condenación final.· La esposa ·de ·Guillermo 

Montaigu fue hecha ~r;isi~ne;a en T~lo~~ en .1279 . e· hizo 

confesiones elm¡~¡no ano í pero no fue \onci~~~da sino hasta 

~Jempl~ ·~s ~1 ci~ t3~{i1~rm0Garric> ll~vado ·a 
.'-1 ,.,:¡·· .. '.·,,. '.·<"· ·-,_·.· 

1310. Otro 

::::a::n:ry:i'tª:~!1f t~J~Ji~t~t{~t:;~·::add:. e:~~o::::n:: Ó:3::~· 
se condenó.;;::~~ ·¡;-i',~[:~~/'G~Úlermo . Salavert que habia. hecho 

confesioneá'iiisüfi'éientes en 1229 .... (3). 
·''' ··'-· .. 

o~ lo anterior se pu~de concluir. que e1>p~~ceso 
no .ten1a limites y que .la 'prisión ,:p-~ev~nt'iva inquisitorial 

tuvo una prdctica desmedida, en vir'tud d~.)~ue''no ·requería de 

un ani!.l is is de las pruebas, ni de ~~ ~~{o 'J~\~i~i%~{:prisión 
tampoco tenía ~~-;~ino;>por:·. i~.QJ'~: ~.1 

inculpado quedaba sujeto a prisión. ¡;;~~~nti,/;;~~~~~ ;~l'·af'i6s 
que la justificara. 

antes de que se le dictara sentenc~~ .'. 'f:C:f .'; .. _._;_'c.·','"_>:·:>:.•::.,·:.• ·•· .. 
-· i·>• ,-. 

:'.:.~::-~·,;:'. ··; ·,, . :··, •,_ .. -:. : - ) 

c l DERECHO COLONIA~)·¿_';}~E··~t~~:~t~/·/¿.~\o;Ú1 hasta 

fines del siglo xvu. la; prisiÓn;;preventiva<:n;:{'.·l·i~gó.:a ser." 

considerada como pena y bajo és~¡i'foe:{~s''\i:¡Ú~· :i ·¿·riÚende en· 
• • ',. "' ;";;,'.::·;.:,;-;:': .. .: ·.:.;.~ ' ' ' V'" -· _, - ;¡;"· . 

~:::.:;:2::t~'J)j»~i~i~;~Jis~iti~t .. _'pfiºr}_,··.[_·' .. u~1~piº_•1.'ªfnfoI·•.E'.:: se ré f i ere . 'ún: crcÚ.erio 'cerca~o ·;;~~rmu i ado ·."Echar 
•• 1 •• • ,:-;:.,'.., .:· "·,-, : • • • r-· ··:· ---~ -· . ._ 

alguno come. en• fier?s<qU7.·:yaga' iilempro? p~eso'.',éi{: el los· o en 

otra prisión· non<ta'd~be ct:ir'a.'?me"'.iitire',,;i: non a ciervo cala 



los presos tan solamente · en e Í l~ '¡,¿st~ que sean 
; .; . .:_;'.. -~ : :-:~_:_ » ·;- .. 

. .. ,¡. . 

... ·; .... . :: 

juzgados." (4). 

-.. :_:; "·":'~·:\ •. ' i,<·.;·;:' ';':'.:_· ''.:·. 

La privac_fon ci~ •1~·-.ii~~~~:~;i~~~ ~~n~ :~areca.• ya_ en· 
las Leyes _de indias>.éloñcle•'.;~~¡.~:~ª~~~i~. ;~ -~~;;,-~¡.~~ ~iitb~i~ad~ 
la prisión·· · pr:ey~ni:i~á;•:· ~or/2~#J~~-~·;; ~·~~~~~~-)iu~~~:-fesu1 ta· 
significativo ... porque·. : la::(~rivac~dn" cl~··{· ¡a:·· 1 Íliertad. es 
considerada . ya.·.;~·· ~ :r • nii'~~~:: i~~~:;. ~~~~· ~\~·~x~o 1 o• d6:·2 níeéÜCiá 
preven~ri V.~··. ···-,:-.~~ :::-;,: -:~~::\:·;·.:~ ·,,~,,;, <<:·::;-;:::. ,- :._:._.:-: ~" ::\·;· .-~·-·: ...... --.~:~-> . :~~::· 

..... • ·,,. ' •. \ ,; -;.· t. • : ':,;_._;: ·;~ ::: -

<{:·:·:'·:·>'; -· f :.,;: ;?·('.: //~-:-. ·; --~-. ;_ .. ~ ._: 

d
seisd:rrroegl iio~~s·.·.ed_ro;b.~s¡e:~rv~i·• .. "_;p(a;.r¡a¡I:e¡_:1?0~.i.·. Égt(Jj~~ili~~¿t·~~z .•. :: •. 

w . w ~a'ii.ieri~6·sido'·í~s'.carcei'es el. 
medio de ejecuc'~:o,~:.'~e\'\~s ·. s~~c;,i;~~~' ·~a'~~ii;na~~s:'i>or el 
Derecho. Penal/ fue 'h~st'a'.%;~· 'i'~(:~c~i'ó~':;~;;;¡~(/'~drit~a el· 

" ·. ;, ~ ' ·'~;. W·"-· ',_.,_:~.;,- •. ,__ ··.'.\ > ;i, .·;: • ,; '¡ ·:.:· .; •' ., ., .. \¡'. •• - r•_-

de l i ncuente estuvo .. confiada :e al'' ·¡;6cíii'i'.:.'Ci>ao1i'co ·. y ·~uii'é;.:a·da : Ía 

el iminac1 ón del ~·deiin~'J~~¿,:~~·~iant~·:;:i~:··m~~;~e ~· su:exp~isión 

:: : si ::up. t:u.:0e:mrs:º•~.•n(_·.1_~;n:.~e,"c •• :e'.s'_~_.a."r._:_-.·.·.,··a··.s~.0 ••. ª.gl{a,_.~_: .. _ •. -.ª·s• .. ···t··:·ip~r¡r1 s~0,'0'i?,ne~Ís_• .. t··ª·é·r·:_·: rmª.ª.3¡~~~t[t~;\;, 
hubo ni ·"1'~.:~·~r: .. ·r:o~o 

de custodia \ct~~a9~:_e'1'~~Jffh:/'' '.?, ·.5~:;\ ·}~'k_;· '.:;,{ \/· .· 
., · .. '• '·"·-- ."',". , .. ' .... ' .. ·::-.··_."·' ·:-:.';~-;:·O: • ·. • e,- ,1 

r4gimen 

."<:! ')(\~ ;_ ;: -~:·.: ~-;¡.':·~:._:·, ., ·.<:. ;\-.; .. ·.- ::.::(: .-,. __ ·.·., ... 
Al . fúndar~~>lª colonia de .la ';Nueva_• EspaÍ'la: ei 
p~ni ten~i ari6·.:;i. en·c~-~;~;·tra ~:~-\~~-~~, ~:::_:·i~-~:h,~~1-h·t-~:::·, en ·-.·L~-~ 

,· .·:.:.: "'.\:·:: ':.· . -,:· -·: :.-.::·. ,"··:·· ·,· .· ·,·· .- :·· ·. 

t ~~.j~ 1; ~-~.- ~~-: ;~¡-~ ~·~ .... ~:1 t ·.·.;.:~ ~.r ;~·= ,· :~~.~ 1 :e,~ .l ~.~?· · ;;;·;·· -~~· ... -
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Partidas. donde se .dec 1 ara . que· e 1 Í ugar a . donde 1 os·_ presos 

deber4n ser 

autorizandose 

detención o 

preventivas. 

conduC:i dos · ser4 la c4rcel pública. 

a particulares tener. . pÚ.;~t;;,~ de ;prisión. 

pudie'~.;n'> ~ori~ti~tii; c6r,cel.es · arresto que 
·, ":-'.: .: : ~·· .. :~. 

<\~·'(..«; .. : ·,;·:~'..\·~··'.·:-
En el período de la colonia la. pris.ión';;¡iréventiva 

·..;"·. '•.;._;· 

cumpl ia al principio una sóla función é:omo''.m.;'cúci~ :cautelar • 
... ·;~;;·' 

para asegurar la presencia del i ncu ~ 13.~do'··~·/~·~:/:~e) :- .· P.r~ceS_~·. ~y 

evitar su fuga: en esta misma· época. _¡;:~'rf( C:~~1'ct?, la sanción 

penal queda facultada exclusivamente ~Í~E~t.~~6Y·e~~~~~do:~a 
aparece la función de la pri~:Íóri ~6'~ ~¿'¡;,··; ~-~m~- ;;;edfda 

~'.' ' •,\ - • / "·c.- •"o·''.• •'-:_'. ~ 

precautoria. sino también como' establedmie'~to'i'peñitellC:iario 
. :·.,. ::~--. . -~' ~:, .· .. ,_ . . ' 

para cumplir sentencias. pri;,¡afiV,á'~ :de' iiii~r'tá'd'. <P~~ lo • 

anterior se puede concluir; é¡Jr~'j;,~;c,b~~~rn~i~-~~:o ,·t~~~-l ~¡., la 
"•\ ~ " . ' " . . 

colonia ten1a:. las: mismas peéi"~Íi~rictaéÍeá' que ·~~ .;1 :~pro~eso 
Inquisi~or"i~(..gn,q¿~r~~-;\,1g~~as diferencias. -p~r6' ~l fin.y 

al cabo ;~~n 'í~ ;',j;i~;,;a: especiÚ 'cori la 

indetermina<iá i>ri~ió'ri Jr~~~~fii~, 
'.< ,; .-.-

.. ~-.-

1.2.-EPOCA 

Se puede de~Ú.que')a ~poca modern~~se inicia con 

el Iluminismo enJ/~idio':x~;{r;.¡:;~,;;ad·~ t~nibi;~n~i~~o·d~ las 
C ·\ ~\:'; r··• 

luces del que mucho 'se_ ha esc.rito<en pr:;o;·;-: en ;,c'.:'Ót~~· Las 

mismas ideas produ~~n ... fo~to_~ cliver_sos en dÚere~te; épocas. 

En este siglo es cu~ndo. ocurre la gra~ .. reJ01~·ciÓn que 
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transforma la vida social y política, de. Europa con grandes 

consecuencias para la humanidad. Por lo que observaremos como 

se desenvuelve la pr4ctica de la prisión preventiva en este 

período del Iluminismo para posteriormente observar como se 

desarrolla a partir de 1810 a 1917. 

La etapa del IluminiSmo ·fue de lo m4s fecunda en lo 
., ' 

que se refiere al aspecto· político'; no obstante, que también 
·.'·:>'· 

avanza en otros ordenes; mas no se podría explicar, sino. 

~onside?"a~ión que h~ÍJ1e.' pásado' ya(:eií el .mundo 

ren~centista, que ,se había d~~~ ta' ~~~6il.l~i:¿ri'' en. las 
... ·,,¡,··· 

tomamos eri 

ciencias. la físicá coriiNewton y las:: ideas: de,j~~~'éiriico se, 
. . : ~'-~ 

habían divulgado; 'Eri ,fa· é?6c~, del; i twninismo ,a;:"1afpdsión,·• 

p'reventiva se le co~~'icí~raba ·:ce~~ un 'ba~;~i~~;~ ·¡;¿·'e~º~:;, un~ 
medida de asegúramie~f6 d~lreo. Por lo tanto, h~/~na' r~zón 
mucho mas important

0

e :p~~:a que una vez qué el delito se' haya 

cometido se someta· a1· inculpado a un proceso· ¡Íena1,'_' lo más 

pronto posible y en éste pueda ·demostrar su inocencia·: 

"La prisión preventiva largo tiempo.-· antes ·del 
proceso. dimana del. mismo origen~: aunque-:· no·: esta 
acampanado de .la misma crueldad,'~ pues ··erLJos,:',dos 
casos se empieza por. infringir .. úna,,penaJ;:,y,•después 
se examina con despacio•· ,s·L.et•.-:desgrac,iadci:· que'. la 
sufre es inocente .. ' o:'.eulpable., :·Al'\•calÍo"· de/•.siete: ·u'· 
<>cho meses' que. esta privado' de: su;·1ilieÚ

0

ad',"-• después 
de haber sufrido •'este"·iritervalo •:tódos/ los .•horrores· 
de la prisión,' elj;Oiinfor.tunado>es:c::onducido:.al· fin 
delante del ::juez):¡ue~-. sobr.e•"sus:"intérr'ogatorios. le 
declara perfectamen_te•-inocente,:"-;.csiy .. •· · · · 
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Las ideas florecientes de los pensadores como 

Montesquiu, Rousseau, Vol taire y Beccaria durante el 

iluminismo. respecto a prisión preventiva era: 

"Que tanto m.is justa y út i 1 sea 1 a. pena m4s 
pronta fuere y m4s vecina al delito cometido, m.is 
justa porque evita que el reo sufra los inUtiles y 
fieros tormentos de la incertidumbre que crecen 
con el vigor de la imaginación y con el principio 
de Ja propia flaqueza: m.is justa porque siendo una 
especie de pena la privación de la libertad no 
puede proceder a la sentencia sino en cuanto a la 
necesidad obliga. La prisión preventiva debe ser la 
·simple custodia de un ciudadano hasta que sea 
declarado reo; y esta custodia, siendo por su 
naturaleza penosa debe durar el tiempo menos 
posible, y debe ser Jo menos dura.,que se pueda. El 
menos tiempo debe de medirse por la necesaria 
duración del proceso y por Ja antigüedad de las 
causas que conceden por orden el derecho de ser 
juzgado. La estrechez de la prisión preventiva ·no 
puede ser más que la necesar.ia o para. impedir la 
fuga. o para que no oculten las· pruebas de los 
delitos. El mismo proceso ;debe de acabarse en el 
m~s breve tiempo posible.'' .. (6).· . 

. ·.-·._, ·: ·i'' ,\. '~.;~·.· •. ~ .. ~.. _> - .· .. · ·. _. . . .'· 
~·,._;:.·:::·/,• ·::.::.':. '... . ' . . 

En resumen. la prisfó.n 'pr~:Yeit/y~, cÍurant~. ia. época 

~: .. ~~=::·:7,,:~:;.~f f ~~r~B1~~;,~~~n~~~*, ·~~~:·::;: 
que el· juez· pud·i~;~~ :determinar··su:si tuación··•jurtdica; .. ·En-.:esta 

época 1a. i>ril3i~r iir.~~~P~~Ui; ·~:º~9~~~,~~::~,~~"~(/.~~~~.i' ;~efr:; 
grandes· p~ris.,"ci6;;:'e's>&ii'::"~;;~7'si~T~f)~'~~~: fuefü transformándo 

". '·. ',, \.:.-:': ,:·t··"·;:" . ·. ·~;·: .. . . . 

paulatinament~ :;:A~:iqu~,h~y qÜé' hade;· )1i'ncá'h1é q~e··Becc~ria: 
;;;;¡~ 'hi:Í1 ;~~i:~~ de ·ese el 
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siglo. en avances en mataria criminal. proponta entre ellas. 

la desaparición de la prisión preventiva como castigo y a su 

vez que los procedimientos fueran lo menos tardado posible. 

para que as! el encarcelamiento que el inculpado sufr!a fuera 

el estrictamente necesario. 

El Procedimiento de 1810-1917. se puede observar en 

los numerosos textos Constitucionales y leyes secundarias 

elaborados y vigentes en México desde los primeros aflos de 

iniciado el movimient.o Índependista hasta antes de la 

promulgación de la .actual. 'constitución de 1917. La casi 

totalidad de mencionados 

ten tan disposiciones/~ú¿··~aC:i'~njie;e~encia .. ª .. •l~ ·procedencia 

de la prisio~;~;e.J~n~i'~~\:y~:~;;~f ;z::~;~\'i~~i;~···aún en. casos de 
' <·' --~·':·:·.-::· •:.:, ."'.- .-. ,. ';'' ._:-.o._-~~ ! • ·" . '. - .. ,-••• 

que el 'delito·'~c6metid'"b" no ;t,l!viera·· prevista una sanción. 

privativa de :¡¡h~ifad'.: ~~ta:'m~dida ·queda colldiciónad'a a que 
.'', r. ,, -'~L: :•.· .. ,-',:" , . . -·, 

el delit6 come~i~o :e:'ont'émple' como pena la. privativa 'dé 
·<:.):., ·:, ... :-.. .--

1 ibertad. · porqu~ étE./ Ji; ·'(;~~~ra;ib. serta improcedente ·la 

prisión ¡)r:~¡,¿'nti;;a.i• . ; .. > 
--"-.\ .. 

. ,··', '.,-

En lo ·coné:erriierít'e· a la" 'prision" .preventiv~~ el 

Reglamento pro~is:io~~I ~oi•~Úcod~I J~pe~io'·r-i~~{~a~~··de 182.3. 

proyecto debido ·a en sus 
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art1culos 72 a 74, se apuntaban no sólo normas para el 

mejoramiento de la prisión, que no hab1a de ser depósito de 

perdidos semilleros de vicio y lugares para atormentar a la 

humanidad, sino también principios para la organización del 

trabajo penal y la ensenanza del oficio (art1culos 31 a 35). 

Respecto a otras condiciones de fondo y forina que. el juez 
·' .·· ·:. 

deber1a observar para decretar o no la prisión pre~entiva. se· 

senalan entre las primeras. la gravedad. y trascenden~ia· ·d~l 

delito. la existencia de índices suficientes· de <:uiP.abiiidad 

y el peligro de fu<Ja: entre las seguncÍas
0

; ·se ,,requ".~ía~ la 

existencia de mandato escrito :Y. su motivación. así· como que 

fuera emitida poi autor:idád' ~~mpeterite. . ... 
''. .. o;·.':'·;.'>: 

.··. " . ...::· ·~;·;·~-' ·.·.~:>. 
·L~~ '~i~te. Leyes 'de 183.6. vincularon· prisión -· : ~ , .. ' ,. . . . ,' . 

preventiva y peria:·éorpo';~1?.cLey ou"inta. artículo 43. fracción 

I y 46) i ,Y >Jo)•mi's~¿j:'hizo el .· pr;~~~to 'cÍe \-~forma de. 1840 

Cartícul~ 90°. >fr4éció'n: VJ. : ~~~ :~~mi:;·i~ri p~;,~~ó')a separación 
.. /.:S.,,_ ~·>( ..... ·<~ix· t .. ·''' <.; .. '· 

entre presos Yé'det.<;n.i_dos)'; < e · , 

'"'"" ,.,'",::.~~.~,fü~~¡;r~~~;~i~~~~~'.1füi~~¿::• 
en las pr;_isio·~-é~ .. anticip6ndoseya:<1a',Constitución:. de ·:,i85'.'. . ; 

senaJó que_ ';ia;~; :;T~';J·¡;'~fia':i,'ci~~<··~~eQf~:''.¡/~~·f;)~~fir'~i;i ·~ara su 
' .~:.,::::.::+; ... :.\f ... :•',:·:·:<:~{ ....... ;'.;:'., ...... 

abo! ición. · s~' '."~~t~bl·~.;i;;;ra<'a ;·: Ja:: mayor·; brevedad .. posible .. el 

régimen ~~n¡{~·~';,i¡~~~? •Ei->'~i~~o··~' éamin~~ '.'él~!." '~roye".tº 
minoritario. ~alv~ ~~ºcúa~to'a ¡~:~socia~ión·~·e,~~~~· c~r¡Íoral 
y prisión pre~e~tiva sÍg1.í'i6~1 uni~icado. 
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En las bases orgánicas de 1843. la prisión 

preventiva se limitó a los delitos sancionados con pena 

corporal y se dispuso la separación entre presos y detenidos. 

El estatuto orgánico provisional de la RepOblica Mexicana de 

1856, se volvió a la separación entre presos y detenidos. al 

trabajo Otil impuesto a aquellos a la legalidad en las 

prisiones y a la limitación de la prisión preventiva para 

causas seguidas por delitos que aparejasen pena corporal. 

Por lo que respecta a la Constitución d.e. 1857, la· 

materia quedó desglosada en dos preceptos. ·Po~ una·: pa~t~: .. ei 

articulo 18 !31 del proyecto). vinculó pr:isión p~e.~érit'ivá y 

pena corporal que a la letra expresa:· 
.. · .. 

, . ·:-. 
. ;·.,:\."" .. ··:·· 

"SÓlo habrá lugar a prisión pb~ .. ~~l{~o'que merezca 
pena corporal. En cualquier estado •'del. proceso .. en 
que aparezca que al •acusado·<no· •. se:· 1e;:puede. imponer 
tal pena. Se pondrá en· libertad·,::bajo fianza. En 
ningOn caso podrá· · prolongarse· la·. prisión o 
detención por falta· de: ·pago'.de ·honorarios. o de 
cualquier otra ministrac.ión de.'dinero."'. (7J. 

Por otra parte, el ·.numeral 23 (33 proyecto) 

relacionó la pena de 'muerte y el . régimen penitenciariO. af 

indicar que para la aboliciGn de aquélla queda· a···c~rgb dk1'• 
·,' .. _ .. ·. ·, 

poder administrativo' e·l ·· .. establecer a 

régimen penitenciar ii>. '· 
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En cuanto a la legislación ordinar_ia. simplemente 

se hace notar que la Constitución de ·1057. ·aparte de vincular 

la detención preventiva a la pena corpÓraL ·'no estableció 

ninguno de los requisitos para dictar< ui;i ~~ndamien~o de 

detención; tal fijación fue confiada· a. lás'.ie~es ordinarias 

en tal virtud. el Código de Procedirni~'nt~s;·~~·~~l~s del .15 ·de 

septiembre de 1880 dispon:!a que nadie. ~iód~~-~er/d~t·e~ ido sino 

por autoridad competente y en ,,drtlJ_d~~:de:~n~\órden •escrita. 

enÜmeral:iá' '·{ ·1~$ aut-;,r'.idad~~ (art:!culO 245); igualmente 
;.' 

''" compete~tes par,a real izar las. aprehensiones v:~;;~~;;¡ Úi~~r l~~. 

ordene~ de" detención e art ~~~; () '24~ /. :·e.Ls~tfa'{b:{1
1

~e;~c}:!;~a}n··.~.·:···P.·. ri·····:d~·é~n~stái·.·cl0es6 .. que lo . ~~ceclie;¿n i:ié94:..i9éiel".\ · .. 
. . ... - ... ·. :. ' . ' .. ' ·:.J·" ;.·,. ,', :.: ': ·;'(.:~·f.·,.· .. ~.· , , .. _.' '.·.> 
requisit?s) ;>··· :'.•: _,;· .. './ :> \'.'. < .. ;·,_ {,: 

' . .... ' '. ·: _ .. ,_ .. ~· ·._': .. 
. ·,•.. . . \~ ;-:~::. '·. ;1·: :_,' '""' ~ 

. El ·.~~~-~t,~~.;; ·.~~ovisióni¡ ~~~:;._r.~pério: M~~i~a~;; ·de 

1865, eri 'su -~r:tícU10 67_; ;¡;~¿c';¡pfoó/'.Cilie\~e1{l~fi ~á:i'~eié'stíabrii 

si empre • sep~ia.ci·~~-~.~· ,f.ri.~f ~:~;\it·;i{:·ir~Éfiit~.#~;{{ :~~~·~.~~y Y· ,· i;;~ 
simples d.et:~n,'fdJ~', ·.Y/~Í.: art:!culo:J66\.estableclai?,las c:.1rceles. 

"°''.Lµ > ... ,,~ • • ">'•"··~'.':•.•:'.':•~ :,.,'-;:-,,>:...:,·;;:,::: '~·~•:'.,;;:, .. ·~-...;.,;-:•;' • 
se orga~izarar(~"é ~odoo qÜe~:;J<;!'O ~:~i ;:;;~;;~:para fa segurar a , 1 os ~ 

reos, sin exac7rbar: ~~f;.~<!~~ifi0~:~~~~F1~~;.~J~ci~f~M{~rit6's de la 

prisión.:'. ···· · · .. :·•. . '·''. :• ... ~//···· ''. >}{··[ ·· ·.' ··:-\'..;:J·> <~ :,/·? :., - ~;-:;\,(',:.::.«:-:-,·· - ' 
. . .· ·. .. <<.-:'.::·/' :'- :,-:·. \\\.:-·.' 

El ,próy~~t~ del \árúcúlo lB ·~+sí:i,t~cioríal; enviado 

por Carranza al cori~tit~;~~t~ Ú 19J.6.:.:i9Í1;>1iÍnÜ6 la prisión 

preventiva al procedi~iento. p~; ~eli~~ que ~mer.,cie~a pena 
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corporal o alternativa de pecuniaria y corporal; así también. 

ordenó la separación entre procesados y condenados. · 

En el dictamen de Ja Comisión se ·aceptó'· la 

regulación de la prisión preventiva, pero fue rech~z~da; ·la 

segunda parte del precepto sometido y examinado, ·.aprob4ndose 

el articulo levemente modificado por la Comisión y ·se .¡;a·n~u~~ 
: .· .. ·.·_ .'·,-

en los términos siguientes: 
.:~::_·~· '}.-. 

a) .. Sólo por de 1 i to que merezca pena corp~;ll~.:tlab;~ 
lugar a prisión preventiva. El sitio de é~ta s'~Í-'4 .di.;,Ünto 

del que se destinare para Ja extinción:de'.í~~·~'.:'h~s·y'estar:4n 
!<:¡' . 

. ' ; ' y %:". completamente separados'. 

.-" : ,:.,>. ····/¡<~· .. ,· "<::,:·' 

b> Los gobier'~~~ ~~·'las ::;~d~r~~io'il~s' y' de 

Estados organizar4n ~;i> ~~~;·:U~~ü~·~;¡~~~'.]J\'~·~~iY~ji~;:. el · 

sistema pena 1.,-co loniai/ periÍf~nci'ari~~ '.'6·'b're~~~~;6~; '. sobre 'ia 

base de 1. trabajo como ~~~~o ~e''·~~~~~':;~~;iÓ~\ ¡;o .• :' ( · ·•. 
·' <.~·-':·/.:~: ·.'i '<,:"-;'".'.i .,.-~,_ -::~;:~~.·.~'\, ,~ - «"-· 

.· .• •. •.•.Re,s~mi,en~.~:· .f'.:' ·~! ~s·',d,;.;~:~i:;·,;~::.f:~f :e,;c 1~:·~~ i;:ór i cas 
que preceden se<puedez.concluir;'::.:quecla,¿;eV()IUció~ (de: esta 

medida no ~ie~~~:·~.~~ ·~~·do. ;;o;~~s~~~::~~~/i¡~~: ·~;/ iii.eíi, su 

desarrollo ~a' seg&id.o ·un ~d~1~i~~t~ '¡ÍendÜla~~'.· ¡)~··.~·;,1 .que 1 a 

función asi~nada; .,¡: est~· ~:di~~'·hayá sido e~t;nd~~a ~~·manera ' 

distinta pÓr Ja D¿cti-ina a tr~vés'·d.e1 ti..:~~o. 
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CAPJ:TULO J:J: 

GENERALIDADES DE LA PRISION PREVENTIVA. 

2.- e o N e E p T o . 

Villalaz Aura. define a la prisión preventiva .como 

aquélla "medida cautelar de cardcter procesal. en_ vir.tud de 

la cual se priva de la libertad a una persona .mientras se.· 

cumplen. las dHigencias .de :instrucción de.! procesc/::Segu.rdo';en 

su contra: ó se ;;eé~ban elefuentos de juicio m4s ~-~~~ieJo~ y 

objetiv;~ ·:,,obW<:ú imput~;ion que . se le . h~ ll~i,~~ c~mo 
partici~an~~ de un·;~~iii:o:" (8) ~ '. ;·: . 

• \_''.( 
Pérez Palma.:~e~~i~~a qui;; '.'La pHs·i;Ó'npr~ventiva ha 

sido definida ·<:&~;{~t~s'iad6' de ~~i~.;;g}~~>~¿lib~rÚ~ que el 
-·-',:;-;:,,",', ""'\' 

órgano juridsdiccióii~1 · :~~p~n~;;· 'ai ··•• ;~¡iroc.esa'ció d~fante. la 

substanc iaci~~~\¡~;i ';'~~.·;_·c_'., e_ ••. só. a . !'i'n ' d~.\~~~;urar .. 1 a : act~a~'i ó~. 
- :.: ~¡ '.-' 1,· - . ;:.'~~ ; 

¡¡, Y:!ia!3', ~ii·; ¡,;, -~L¡;'¡eoá·. rriVltlvi,.~;\,o;r·:·,{.1 ·:.·n.:.,,,w),.úot1va" ·!.• l:•·¡i;J¡:1án 
=-.inac=~¡•, Lex. fJ~,:;·;.~n-di:,'_~J;7:. F·:·r1il~;J:añu&. pá~.!)5 y tJé~. ', · 

'~ • r!p e 1 t. 'rü-~~ -f.a.lll~,~-. ~ f-~~~;-~. ,: ;r·H~~~~~t-~~ ~C-~n:!.Ú!!~i~'.·.~!~:_~_.:d:~·;: _f·;cá~i~t:r.t;·~. ·· c~~:;:n:!: . 11~i ~Gr· y 
di:ar;o!):dor, ~hic~, ~.~. JH·r; 



2ó 

Por su. parte. Lorca·· Navarrete expone.·.·. que la 

"prisión pr~vi~io~ál es 
·,.,.:.'. 

aquella priv~~'ióndé. libert.ad del 

imputado . por. e 1 acto. pu;;i¡,l·e· !'no'. ~~J~t'ó aún 'a una··. penal 

durante l~_~u~~~~~~·i~~iÓ;; á~(pf~.;~9ó' ~e~~1},ii'ar~~:~s'e~~rar· ·1a: 

averiguación' del ~:de{ÍtÓ '·o 'l'a:.: ejecución de \~: 'i>~ri~ (¡úe' se 

puede im~o~~~:./cio;; · · ., , ··: : '' ~. 
:/ :• ; . ,, ,. ·'}\i .\<> ' . 

Co~~e~Ü :~~;~:;;ar.~ :~.;mo:.: e~:'.:él~:/b~~E~a~s~; todos 

los autores <pari:e'ñ· /~~<:1~{ ~i~~~..;r~t~~~·nfg~;i\. t~:;. 1:6. que 

:: : ::: : ::0:~~·~l:q¡r~e~:ª:~:t i~:e·p'f :~0é~;~~L~f :.::: : ... : E::;:ad:~ 
decretada >~o~ el :··Órgdno .ú~iJ;.¡ái~c~-~ntf: :~ié'niras: ..;·~: .le 

;.: •, ~.. .· ., ' ··- -
instruye .pro.ceso.' ésto con el obJeto'de'.asegurar éfr'éxitÓ de 

:. ':: ., :~ ';.', ',,'. : ; - 1. ', 

la instrucción y la pena a imponerse en: e1·;'$úpuesto'' de~ que 

resulte.responsable del delito que se<,·;e:;atribuye y.por el 

cual se le sigue proceso. 

2.1.- NATURAL E'Z A J U R I D .I CA , 

Antes de ~;~;,,i¡~; ra ~~t~~~l~~á ,jurídica : de 

prisión preveiiti~-~ .. ;};:·~:º~~ncio :·en'.··;1;1~n·t~_ que'.es'uno·. de 

temas más controvertidos; eri: e 1 p'roC:~s~':pe'.fial; •. es ne.cesario . . .. ·.·''. 

la 

los 

primet·amerite··, 'r·~~-¡·j-~~·~ "/·~·i:.~~-t~S"·"·· :~~~s·i':,;¡~-~~~:i,~n~·~-· ·:"·d-~ :. car:ácter 
>~· 

•.!'.1, urca rta 11ar~!Ú·~;: :~:.: "Ar.~·601~~· : ~-!v·i~·~·3:'. u/!Jq·~a_Ya'· ·ác D~r~~~~ '~f-:c:e:~~?·,·: !~lj, J_, ":::-:::·~ú ~e: .. 
:.::':,i;'.!i)', ! ;;4, :!~. ~~!~ 



introductorio. por lo que atendiendo los con~epto~ ya 

emitidos.: es ineludible definir.: lqué es una roed.ida cautelar? .. 
·. ":, 

Gram4tlca:mente 'el· t~ni;i~o CAuTEL{ se. deriva de 

cavera. que ·•s:Ígríi! ic:~!"bri~i~~~~ri~r cti ;'i~e"n~ia.f pi~~,i~iÓn o 
precaución. ~;..~'lild~nc~~- ·düe .·~~ ;~~e <isp'~~t~?se entiende·.· corno 

. '·· .~ ·:.." ,- ;-< '. -_y":-' :·.;:·:----·::~. . .";·.· 

sinónimo de reso1uc:ió'n jud~cia1 ;.~~Xm~:º .tg~H~t:~: ·, . 
; _._· .• -. .-~-/- ~:-'.~;--: '-:=~·-: .\~;_ .. _""·~~- ·~:·;: ~->.':,'" .. ;·-:. .· ;·.:_: - -"' 

· CARNE¡LJrir i;'se:~-a1L'':;, ~¿~ ;:;. l~s·.:,;rn~didas', .• ~:uteláres 
• .;~: .. • • •:::'' 'r:···\~ '.:"·,~.~~·; ¡·. •• <" --••'• • 

tienen. como .. Ú~aii.ci~d/obtener.;üriiarregfo· p;..ovisÍ.~n~i :d.~'1> 

litigio· para ···~~.~::'i~~:~•;~f-~
1

; daiibs f~l!~H·~~¡~ ': 'sú' · :ciúración:•· 

observa .. que: .. la existené:ia /de . ·la·· .. pr'e'(en"..Íón , aÉleg~rá~:iento 

tiene l~g~;..;•: ;~~~;r~{~e:· ._q~e exisl:~n ~~~ <~·¿rocesos 
jurisdicci.oriái~~··o :e]ecúti';/o; .. o.:."bi~I) :'múnt;..as los rnis~os se 

:.<.:·<? -- -·.:.' 
trarni tan". ::f (11 i::• >:'· .. 

CAÍ.OOND~Er·cÍice. "las ·medidas i:au'telares .tienen un 

car4cter provi·~~~·¿n¡ 1\. ~~~º es. l irni tad~ · ... ~: 1 a ~Jr~c iórí de. los 

"fectos p;~piCl~ )clecia,:.aÚvos'. ··~· eJécuti;,os): .. las :·~e~idas 
tienen ún' ~~i.í~te,:. /~~~rio provisional. qü{ ;~~iran .en 

convertirJ~···.··en' d~~~ni¿vo.· \~~f~/ e~~- m~;ór:'é.~faiid~ct·~·Y.· 
s impl icidaéi '1 o:~~;~~.· ",,i~~~ta':i(,'19'n 1 a é~;ni c fori;;i:;,,:ri;, .. -< l 2J : 

''. ~-' --~-~/·:'._/_;_:.~ '',].·.·.· •••. 1-,' . '. ;_ ... ,'<. ·' • :- .. :.:.,·:_;:.>. -- ., -ii ; ')_-,.~; ( ... ::<:'. 
-.'.~-~<:? ... ,,_ .. - -» ··- ·- ...• _:_ ~~<; .. · '·' . -. -,. -_-. -: . ~-~:·. --,._ ..... < ~ . ,. . . 
'.'Las medidas'.: ca:u_te lares:. puedo:n Xs.er.-._.de, car:ácter 

.real". .o ··p9rsoha"Jé>' .. :Aquellas":.·se.".relacfonan· ·con' los 

;;;; ,;:, ;~~: ,:;;¡;.~.::·~~:~;~;;;:~( ~:.~::r~;~:;~::u~:~;;:~~'.'" ... ; .;~. ;,\ :.,~,; .. ;,: .. ;, ;,;,; . 
. - .... ,·.·- -"'• 

::, :l::. !!~::a.?i!íf~:, :i~;::.·:_,;_~;.!7, :.·. 



Z:3 

bienes , en tanto que las segundas tienen que ver 
con las personas. Estas. cobran especial importancia 
en el proceso-penal. del que son·caracte_risticas. A 
la categoría de las personales corresponden la 
detención preventiva y la prisión :preventiva. asi 
como a la libertad provisional bajo protesta ·y __ a la 
1 ibertad bajo caución,_ , que_ ,:,asocia·-< elementos 
personales y materiales. _Con respecto 'a-: la --prisión 
preventiva. es conveniente:' recordar·.,_:que::-·es·-~:una 
forma procesal y no - penal : de·'.:, privación··::· de --- la 
1 ibertad. a fin de asegurat: -:que, _ _. e-1.';incul pacto' :.,no 'se· 
sustraiga a la acción -de-:.,1a :,:justicia;'i2frustre>:·1os_· 
fines del proceso o cometa--nuevos'::ctélitos';'-~·-- (13f. . 

, , - ·:;.;>::~:,::~;: ·-.~":~~rt.rJ~::.~~t·?~;. ·.!:~.¿;· :-.;. 
1.' ;:~'-•_,, .. " ·' ·.: --;_».:,: •• (:, ::-~ · ..... '-\:.'·' 

La Doctrina ha. sefla_i~d_b::;~~~;\\~~·;ii;~~fá~~ ~~-~~~l~~~Er 
tienen dos propósitos tunda111j~t~les\\';~-¡:·,:;A,'i;1~~;~~\,1~:9:meéiios 
de prueba necesarios - par: a re i:_on~~~ú il<~ ¡-~'s- ~~,~~;~ <' o;tl;ri do~ y 

estar en posibi 1 idad de - c~~-~cer · ~"1.i'.':C:'~i"té'Zat'h'fstó;:\c:a, 0
bÍ 

Asegurar la ev~n~uai; r .;~j~'d~ci6!1-',;; ¡~·~ ~~'.'. ~i;;'hü~~iamie_ríto 
juridsdiccional que r~su~lv~· el fond6 d~ :.'fa có~irove;'~ia i 

·:,··;~)/;~~::,, _,,_ .·· ... :>'-"· >·•:'«>· •;,'. ;'• ·;;:_;:·: ·-~ ... ,. 

··_;· .. ·--." -;/; ':~(-~-. S/ .,,._,_: ,_, · .. :."_. 
En el· si_stema.:procesal: penal''Mexicarió, '.''p~eddmina~--, 

las medidas -- person-~ le-e ;9.;¡;~-~ <i~~ r-;,·~1·~~-' -Y resp~~tº X _ras 

:::::::::. '::~:1itt~~;1¡~~1~trif ;0~11:~~¡~m¡:m::::,:::· 
de la ju~tici~ u'oc~lte :1osiin~~I~~'~t'6:s ii;objetos ctei deli_to 

o (bien ob~tfú~'~ ií iiil~id.& , en~: c,u,a._.1+qu~.e~ '.-;~~r,l!lª/ '';ei~c ~6~m~ 1 

desarrolló ~eJ~'a0~Fi~ifit.L·::\'.'Cl4).; t .·\<\ :• 
:~./¿~ ·-·~:(( ·,-¡ .. ~·" . ,, .,., .. ,-

_,..,: ,-·.".'.;·.,_ ._·:··.·.·:·' ':-.. >~:. . ''.°:':-_··: . . -
\. ·,T· 

;;;~oi;~ ~~:;. s;~~·~,;-,a¿;:•1:;;:!rg¡; ; Í/!::~!;; .iti~,;;; Iour;. :_•f r,oo~";;, :~1rociúi ;,,,¡ M<iw.o', 

:-=1 ü:- +:1 :. '.:c;;:Ú:: · :u~!H:íl::·,· ::·.;;~ i"~ '.-~~~?-~ 1 ~·i·i~· ~~ -~=-~-~~:~~ :··~:-c~~-~¿!-\ú .. 1~a·~~ :, : ~~; ?; ~a:-~u:, -e~1_¡:, ;ª, 
~; .. 1::. : ;~:.. 



Senci ! lamente. medida cautelar es aquella 

resolucion judicial di 1 igente que se emi t~ pro~1sionalm~nt~ 
para prevenir y precaver. ya que· en ·oereéh.o: Préiéesa1::.p;;ma·1 es· 

de trascendencia en virtud de que recae ;;~ 'Jno.de: i6~. J~lore~ 
:.-'·'· .:'> ··-··. -

mas preciados del ser humano. la libertad.' ·.,::.,· 

:·: :~· ... ::,:~:· /.;.:_.,,,..,· 

co.ncluir~. que '.la' ·prislón 

preventiva es una medida cautelar. ded,::~t4éia.Ii.<ir ~{ . .iu~gador 
As1 podemos resumir y 

libertad al probab,I<; responsable'. de un 
~.; ¿, - .- ,. - ' . . . . . ' 

tiene como objeto. ·entre ofras .. cosas. 

que priva de su 

i licito. lo cual 

asegurar su presencia en el proces·o como:;a:\;ecudión~e la: 

pena a· imponerse . 

2.2.- F I NA L I DA D. 

Como se .dejó . entrever en 
:_.,. 

anteceden. la.·· prisión preventiva 

propós i tos. 

los parrafos que 

tiene entre· otros 

F!oi,::a~ argüye; 

que son dos ~~7ones ·que pueden justificar la :;¡~~·e~~ión 
preventiva : "Una''Cie SEGURIDÁD. para impedir Ja fuga.,d::· ~uie~ 
ha cometictC: hidel ito: ·otra PROCESAL; inhere~t~~.a{io:s fines .. ; .. -, 
del proceso: que.· haéeri que sea necesario · 1~'· investigación 

... , •.• : --. ! 

judicial. par~::Ciesctilirir la verdad que est'e·;.'libre''de·· t6cta 

traba, lo ; que.: no: s~da. posible S! el p;:oéesad0: • .istuviese 

constant~mente en 11b~rtad. ya que_· usaria- --.d~.· ·~fla p~r?-



ocultar los instrumentos del delito. dificultar las .pruebas y 
entorpecer la obra del juez y de los órganos inquir~iente.s. 

As! pues: Seguridad de 1<1 persona. garant!a . de· las 

pruebas". (15J. Francisco Carrara. la excusaba diciendo que es 

"una necesidad pol!tica que responde a tres motivos: 10. 

JUSTICIA, 2o.VERDAD Y 3o. DEFENSA PUBLICA. Esto es.· el 

primero para impedir la fuga del reo; el segundo para .evitar 

que se entorpezcan las investigaciones: y el tercero·' para" 

impedirles a ciertos facinerosos que durante 

insistan en sus ataques a derecho ajeno."(16). · 

Por su parte Alca la Zamora· y: Leven •. ' i.nclié:a.n •qu~ .:Ja:· 
·•·e' 

"prisión preventiva pertenece. C()mº. la:dete~cióri/.ai"''grupo 'i:íe 

las medidas precautorias penales· de ;:}~~~¡~:\:P~;~;nal. ·su 
finalidad es por. tanto; fdé~tic~'·.~~~¿:,"~1'.~;k~e~J';~~' que• 

... puede afirmarse. que e~t~ei·~~a~ ;~~~j~¿~,«·.;~ói~· h~}/ ~na· 
.,.!,X;·~·~ :3 .·~: :;j.'·. ·· ·:'.)~- ~:·r,, . ·, -::"' 

diferencia cuantitativa y .~?·,)~u'.:•~~t.~(i~~.( ·',~~(~} ,~f.~: ido de· 

que la prisión :.signÚ·i:ca.' .,asentuación,',;'y:·,prolongación de .,1a 
¡, i1,,·-· : .. ·,. - ~... ·,' 

pero no·.< una .·medida· caútelar esen.i:ia.lmente 
··/",'' 

detención. 

distinta. si bien. la: . prime.ra ... requiere: .. 6 :. presupo.ne : la 

segunda". ( 17). 

----------.-.-... . :·:' .. - ,- .. . 
f 15l IJ~ Cit. García ñ:uiírez; .~er'g1~ ·y .\'f~t?ri:.· ?.da_~o d_~ lb~rr:. pág. 205. 

(!~} il¡¡ Ca. 'lillahz'Au.r3.t'.G, Df~. o·~g.Í3i/ 
,·., <- ·. _:'.· .. · :-. ' .. 

it7.1 •)!·. Cit. JHO:.id ~:c~u::, Sergi~-~ Y(ctcitH ~-Út·: :~_ I:;~r; •. M~r~r.tt1art1' .a:: Fr:c:;so r~r.JJ° !!e.oca.ne~. 
~i~, z~:. 



Como es de observarse. para justificar la prisión 

preven ti va se han emitido una serie de argumentos. en 1.os 

que. la mayoría de tratadistas que est4n en favor de esta 

institución. coinciden en que se trata de una medida cautelar 

·de car4cter procesal. cuyos principales ob.letivos son: 

l J Impedir la fuga del probable responsable del delito: 

2 J Evitar que e 1 inculpado se ponga de acuerdo con sus 

cómplices' 3J Impedir e 1 · ocultamiento . de las pruebas de 1 

i l:!ci to: 4J Exi to ·de : la ' instrucción: 5.J Asegurar la 

imposición y ejecil'é:io~,d~ .la ·~~rlcióni' isi .Privar ~¡: incuipado' 

de la comisión de .u~· nuevo,· :d.e1úo:X:sin :: ~rJl~rgo .. sólo 

estudiaremos y··. analizaremos tres ·de e'iios: los:· que en 

particular considero. de. ·mayor importancia. 

2.2.1.- IMPEDIR LA FUGA DEL REO HASTA EL FINAL DEL PROCESO. 

La mayoría de los estudiosos del Derecho .Procesa( 

Penal han concordado que entre los fines.' p~imbr:di<ll~s 'cie, la 

prisión preventiva se encuentra. el de asegurar.·i.1a::·P;:~~e.nci'a 
~ ; .. : ' - ., 

del inculpac1o .. argUyendo que de, .no sé;:';ast;~e'::,ihistf'~Úá ~j 

proceso y con e110 se. dejar1a de ~jecut.it:>:yX¡;¡;~;,'.'~·únponer. 
"Es indispensable .el. aseguramient~ .de,qlii,~n,'h";,delinquÍdo, 

.·, . ..·» 1 

para con esta medida.'. au~'piciah ia frariqü11idad ii'.ecesarla á 
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quien ha sufrido la Violación o· a quienes se han enterado de 

la comisión del delito.';ClBJ; 

Tanto la presenciá '.'del imputado en el proceAo 

penal. como la ejecución de la·~presumible pena a imponer son 
'¡ • 

dos propósitos que se relacionan. ·rec1procamente entre s1 y 

dependen uno de otro. puesto que con e 11 os se asegura la 

celebración del juicio penal y'Já ~btención' de que en su d1a 

se ejecute la pena impuesta. La.Doctrina en su· mayor1a estima 

que estas dos cuestiones se dan unidas. sin embargo. esta 

afirmación no es un<lnime y en algunas· ocasiones la yuxtapone 

o subordina una a Ja otra. Moreno Catena.y.:Ortells Ramos M .. 

mantienen esta postura en base a las siguientes afirmaciones: 

"Primera. la fuga y por tanto la declaración en 
rebeld1a del sujeto frustran no sólo el proceso.: 
sino también se frustra la ejecución de Ja. sanción 
a imponer: segundo. la pena. amén de ser una 
consecuencia del procedimiento penal. también se 
puede decir que esencialmente es su finalidad· mlis 
importante. de modo tal que el ejercicio del Ius 
puriiendi. por parte de 1 estado encuentra: su 
fundamento en el propio proceso penal. sin.· el .. cual· 
los ciudadanos carecer1an de toda garantía frente a 
la administración." Cl9l. · 

_ .... 
Mientras .algunos ·autores estiman .que ·estas 'dos 

posiciones 'río: son·. igu'a·l~ente defendibles.: bien'_.por. considerar 

a alguna de e.!las de inayor impor(ancia.: º.ib1~~ ~º~ .enténdér 

! 1a1 ~P e: t. ce I in: 5á~r·n·~~ 1 ~ ·s·ui.? :·:rio:;·: :,~~~,;~i:n~·~.~~~·jé~n;· · .. ~·~: ¡.~~,~~~i-.~-i~·r;;·~~- .:t~·~~¡i·~~-;:'.f d¡·:;·· ··~·o;~·~:~·.· i-ª 
::1c. ;iredi:o. !HO. ?;g.··1¡~,--- --. 

iti• é' nt. '""';' .~11,;,, ;,~. ~.ui•. ;L~ ;,,,,,, ~;,,;donai·. :j1t. mi;,;,·:~,;,;;·, ,,,.:,. 1;;¡, · 
p;g:. 3~ ,: :~. 



que l<is consistentes en el <1seguramiento de la pen<1 implica 

en s1 misma un<1 infracción al derecho de presunción de 

inocencia por lo que tiene de prejuzgamiento. Otros creen de 

mayor importancia, evitar l<1 declar<ición en rebeldia del 

sujeto. porque no se frustraría el proceso y porque adem4s se 

lleg<ir!a al descubrimiento del hecho imputado. 

En lo particular. considero que este objetivo de 

asegurar la presencia del presunto responsable en el proceso, 

es sum<1mente drl!istico y poco funcional para ser pilar del 

éxito de la instrucción y en consecuencia de 111 prisión 

preventiva. Si bien es cierto. que para evitar la frustr<ición 

der proceso penal es necesaria la presencia del inculpado. 

también es. que ésta no necesariamente tiene que ser trae la 

reJa de practicas de un juzgado. basta pensar. que la 

pr6ctic<1 real nos ha demostrado que el proceso ha prosperado 

en los juicios seguidos a inculpados que se encuentran en 

libertad provisional bajo caución, los cuales de ningun<1 

manera han hecho fr<1cas<1r el proceso. ni mucho menos han 

provocado se deje de imponer la pen<1 <1 los sentenciados 

condenados. Y si es verdad, que en. ,a l·gun.os casos los 

procesados se han sustra1do a ,la ,.acción de.· la justicia. 

también lo es. que estos casos son exc~pcitna.le~~ 
·'·:_::.<":,·· 

·Por. .otro la.do. • Ú;;~~r· qu~ el 

aseguramiento del inculpado. tt:as 

juzgado. es· una cla;a desventája ·para ~u· :gar~n~la ~e DP.fensa. 
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al encontrarse limitado e inclusive hasta impedido para· 

obtener los elementos probatorios favorables y necesarios 

para la misma. y lo que es peor aan. para aportarlos durante 

el proceso. situación que se agrava cuando el acusado es 

inocente. 

2.2.2.- EVITAR EL OCULTAMIENTO DE LOS OBJETOS E 

INTRUMENTOS PRUEBA DEL DELITO . 

Algunos autores sostienen que es inevitable la 

prisión preventiva, toda vez que ésta impide que el inculpado 

se comunique con el exterior. se confabule con··sus cómplices. 

testigos. etc. y oculte los futuros medios'de·¡:¡,'.-~~ll~ .. :i-~'~ual 
acarrearia la frú"at~ación . de; la .. insfruéciÓri~- q~~/~e~\ Vidal 

apunta. "a nien~.1~:~~'.-~;;.;~~~i;ia';~ara':'imp~di; la 'füga ~: poner: 

; ~st:::·~: ::~º~<ifo(ii~fü~fa-~~~-~it:für~ii;tª~ª,_ :::t1it:-:z .·• •1 :~· .. -_.· 

pruebas •. prevenga··ª .;~~; c6~p-l i~~L,~~6:~~;;~':i : i ri~i Üe~~ i ~ ª •ros•· 

testigos. - h~ga· ,,s-iéri\~~ · ';~~'::~i;~lh\I~\ l>-¿~~¿~d~'s>y· ~~~~¡ t~ 
el producto•-. de( 'de~té;~ '' <~.o¡ ,::-~;;;;~~~f ~-~-~o' se adoptára; 

quizils se destrufr1arí •Jos ;\·vestlgiÓs que · hubfere dejádo· el· 

i 1 ici to pen~1)'1'2l{. ,\ : 

l':" 

12~1 ·J~ C1:. ~~r_:ia ~:·~.iÚ~.:~:: se.rg!o.)~ft(cuÍa,:1a .~!ins:~ Íuc1or;~! •.-~a;. 22. 

IZ!i G; C1t. t:o!ir: Si~:"i'I?:, ~!.:Il!:r_,,,,. ~~~'.~_:ho" n::tii;u1~ !I: ~·ro;:::di.c~nú: Fen:!:;~. ~~.dc(;1,!dn. 
F~rru!, :~ f'~!c • .!~~o;::;·. !i:.· 



Mattes. argumenta. "para un sector de la Doctrina 

este objeto de estudio goza de una clara funciOn cautelar por 

la razón que mediante la misma se pretende garantizar el 

proceso. de modo tal. que si tal labor no se llevara a cabo 

el procedimiento prodria fracasar, no ya por la 

incomparecencia del inculpado. sino por la falta del mínimo 

material f!ctico sobre el que apoyarse .1a inculpaciOn." <2Zl. 

Respecto a este objetivo. cabe sel'!alar .que• es 

intranscendente el tratar de evitar el ocultamiento··de· los 
·, :".· •" , .. 

objetos o instrumentos del delito. en virtud· de exi~tir:.en. la 

actualidad una serie de técniCas mode;~as 'd~ i11~~sÚg~c;iÓn 
que hacen casi imposit>le que tos· . del incúén·t~s ':'hagan · 

desaparecer los rastros o evidencias del., he~ho.~d~!i'6ti.:;;;>'•i6 

que nulifica una de las razones de ser -de. >la . ._._ prisiOn 

preventiva .. Va que como dice Carrara "plantear. tá prisión· 

preventiva como medio, para evitar la destrucción ·de. las·, 

pruebas es ingenuo y perjudicial para la Defensa .. " (23). · 

2.2.3.- E L EXITO D E LA I Ns~ R u·c e I O'N 
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:'. ·,, 

como -se puedé·· desprender de. los dos objetivos 

estudiado~ ante;i~rm~d.t{ 'es. décir; de impedir la fuga del 

inculpado duran~e ei /Úoé~s~ y' de 'évii::ar_ el_' b~uÍ ta~¡ent.:> y 

destrucción -de_ '1C>s -~Í,jét~f~~ié:te/it:ci. 'estriba ~;iri'i:i~i.l~ent~ 
el éxito de la· ¡~st:{~6~i~~~s•:~~~~i~'. ~~e·~;.~-~-;~~~~ht-e d~ ellos 

~;--.. :·-·' ··-
depende 11 egar a úiia ., determi riada :.'seritenc i a . y· :.:en: (11 tima 

instancia asegurar la ~{~~Jci}~·~:de ¡¡,;€~,~~\~ :.i~piri~I"·. '. 
- .. ,-. .' •.:_ . .'. ·- ' . '-:, /,:.:~·-.'.~ ,,_ .,,_ ·-· - ' ; .. -~. -, ., , .. ::. :~ ',-

Es erróneo• ··!~ii°d~~~~tar';~1·:·é~üj-~~- }{,instrucción· 

en estos dos obJ~t:i0~s~ ~¡;·;;; ~'¡~,;; ;~-~~n~-/~a :expuestas. y · aari 

más aberrante ;()n~id~·~Cl -q~~ :~'in :ééto~;·ho•se/gara~~iza í~ p~na 

. a imponer. PorqÚe ~~ i J:i e'fi~o· 'ae:~.n'(_.·_l···-·-·-~_-,.-1.'~1.:bTe~t_.t·i.·a~dfr ...•• ·.·_•_ .. s····p:r·~_:o:~ev.g_:1.~s/1.do':o_n·_,_~_.sa:l•.;ª_._._.·.b __ .ai ºJ:_o9, ' 
acusados que ~~% 'en§~e~tran' • . . . 

;_;•¡ : ... ;,::, 

caución, tiasta-.il~nsa'r'qú~ 'i.•\Ílbs tainbréri!f.(:lc:ir--.1ÓiJica.\se -les 

di eta una. sent~n'cÚa}c~'r.;. de . ~~~<·-~b~et~~~s de' ' la . prisión 

preventiva> ·,e · mi knf~'.; que\en >;nu~h6~': ~;~¿?,~ ·,;~~-/''.~6ricieri~ torÍ.~.; ·. 1 ~-- .· 

cual de uria' ~~. ~}ra !.~/~~ '.~a~·'_'. .. ~fft~o'(~-~~·l:~aldar ~ic~;,s 
sentenciados;· pero>: en 'algunos:": otros·· 't'lín.fo;·;i;C-ásos, /,:~~á· · 
sentencia ·• h~: -~i~J' Ú~i~J;i,~f ;~ri~'I~~-,,·;~~d~'¡·u~~~i6~ ::\;, .. que. 

obviamente_· no ~~'i;;'~~:;i~~~1~~~·~~~;-~stb c~~·~~¡;~ilV;?b~~~ :~·-·que 
como se encontraba;h ·'.>e~:. N~~rt'a'~ \;~~í;~ ~~~i;~~:~6ti~'r~h~ ; la· 

:.,~·- e, ... _.. . ' '"-" J,,._. . ~.< . - ,,, 

oportunidad:, de ?culi:~r'..~- ci~~"i~uir .JosC~'tijet~i}d~!-F'delito. 
pe~sar. así\ertá•.¡in~~~i:fo.>pu'es _;~·~ 'i~~Li:~ci~~:~~~fe~de/ _que 

en este -Üpoi.de · procesbs ~¿lo <¿,'~~en·:~;~ ;.;~~ie~cias 
'.·-·_, '.'· ; . .,.,._'(.:·' -.:'-'__ ·-" 

absolutorias e~;y·i~tu~.'Cí~' que ·1os procesados destruyen' todo 

vestigio que· Jos inéuipe: _'/ J~r lo i:ant~ no h~y,eiementos 
para condenar fos. 
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A todo esto, cabe reflexionar que, para justificar 

la prisión preventiva se han emitido una ser.ie'de· jui.cios y 
: ..... ·-· 

argumentos. sin que hasta la fecha exista:' una concepción 

uniforme • convincente y general izada. as.1>p?r un lado. un 

sector de la Doctrina refleja s~ ~~~~ai::;y .'sentir. de esta 

institución al llamarla "medida pr~~~~-tÍ~~>·precautoria o 
'> ·., ::· '.';~ 

cautelar", y otro grupo; ; 'iá.; noinbra·n:::~·Pi-iSión::súl con.dena", 

~:e::e ~ i nn ic:gnu:eon:·~ .~::~:~g~~jtt~~iºit~Kiii~·;;t ., :;i::::: ~ 
justifican su e p~4é~ic~'; \;¡;;if 'e.1·>' ,;~~t'r':iri;;;'"'creo• qu~· . es. 

<· ;:~ <·.'ri,:./; . >.·~ ·,--::-' :¡~-:,:. _ -· ·.~:·_c,-,-~:~í· .. ·-.:·:.: ... ·': }< ~,-~ , . . . . 
incongruente·· que:.· e 1 : .. ipresunto :· responsabl.eTde · · ún>: de 1 i to. '.'sea 

castigado para. ~a
1

~er. ·;~·-:~~be ;;~ ·c-:s-ti~Íi.do". ~o~o ::\¿, d~61~ 
Carnelutti o c~~~-~i~:rK:.;~~n 'Agus¿·n~#·•Yo's_;h~~res. tórturan 

para saber . si '-i~~~ri'}~ori:urar•:'; :t~·s/,fi~':~:'qu~/precisan ·los 

tratadistas a '',favo?é ;:iie'' ·;1~ :i>r:;~sión preventiva; en la 

actualidad son ~~~~i~t'~s:, Y< ~~acró~icos, puesto que ya ·- -: -;::-:..;, .. 

ninguno. por loi me~o;{i66''m4s' i*po~tánt~s .. son acordes a la 

realidad. y p~~ 0Íot~'i~:~t·f'~~ ~eS'ponden a las exigencias 

actua 1 es. es ·. má~, ~t{i~~~~~-í~ ~ ;,~'ella 1 ar·, que en este. momento 

:::::st:1 ~:: i~t~Ii~t~i1~~Vtf 0,~~·t~ •:c;L:::c i:º~:~~c::: . d:l ª::. 
incapacida¿;. contirifii;;¡;;~;,:t.~~riio~ 'O' iÍnpo't~n-8i~ '(no .;~~~riocidos 
ni aceptad.os; p~~o sí c~~~i~~fe~J ~~r-~~/~s~~v~; ~~:'~ .. ;;;blema· 

. :· ~-

de la prisión preventiva. esi.deciii'. .que··;:dichos· ,.,f{ries.::.·son 

justificantes para justificar lo ·i~JusÚf~~a~Ú·.' esto·.es. la·. 
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inercia, .la indiferencia. _·la_ pas_Ívidad y la, o_bsti_nación ante 

la problemática de esta :irisútUdóri. · 
··/·.· '· ··<.:_:; ·:··.' 

. -·.· . : '\·~· ' . - . - . ' . 
Las antél-Í ~~~s: af 1~m'~dfóh~~ ~<, . ~aciíó< -~¡:/cuanto cjue. 

ni el impedir la tu!1~',d.~Ú:a~l1~~~;; !'~·i; !/i:' ~v~f;r1~\)cu1 taciÓ~ '· 
de los o~}eiJs; iri~'~r~~~~t~s · ~¡;'¡·~· d~lit;)''. son·:' razones 

suficientes 'y efici~:~~-!~>·j~~;:·~din!li~·hfa;<;·x·;~~~~;;a. cabo la. 
:" -.·.• • ,:''.'.-<;'· ,; ... '•'' ,','· • - e'¡,,;•. ; ~-,• -_. )'e'., _,_,~· . !_.; 

:::::::r¡ft:}et~;v~6Jl::·~:1~~h1;>i~c):;L1:eff:~.~~~~º·••lac~:ie~:···· 
discusión. doctrir;ari:,<·~~~~~cf~ e,;·.:.·.-;-,~ j¡'.,:procecle~cia .·· o. 

improcedencia de la .prisió~ :prevtintiva' hafsido ·;upfirada, en 
·:: - ,_.,, .... :·.¿''· ;,_1·.;::.:· __ ;•.·-, __ ;:;,:--::.-:\_;'~ ·,:•:•?_':_;' ;~·/; /;',-~,". ·\_;..:;·:.:- --~';.:::'-:;.\:,.'··.: ... , ·:.:-~: . 

nuestros días· por •l~s·. ~.~".'~,rsos.~•ordenami.~ptos•ojur:Cdi~os que 

gobiernan el pracéso·.··~-~ríaiC~p·. ~-~:~~f :'.j;~.~;·:~~i~~-" :y/ri!:r.ido 
aceptado, casi ~n<ininíe~;,i;i:~;.qÜ~-1~ prisión. pre.v,entiva'."H un 

mal neceurio para la re'ai i:\~~cio~>de' la'i~;~pia }uaticié; 
. ·- "., '<~:;:.: ,;'_:,:: 

·'.·.·_:., .-_ _,,~·- ·_: r~- . -'"':-~·:.,: 

Esta 'frase de ."ti~ m~~- ~k~~~d,;i¿'.,: .. no·'~emÍiesfra· más. 

que la incapacidad: dé la,'.q;¡él ~~:.~~'.'.~~~¡4~ : ~a~·iando; p6rq~e 
conforme transcurré' ~r f~~mpo 'se ~~i'~Í:isel:va'~do''~·u;, cada día 

--\>:• ,'..."·~·~ • )~'., ·.;. >.~':'=::~"<.>~'c'i • -~·',:,'~~)\._,-_,·,, •' .;:~:'..'.'.~<" '• • "" •' - ., ••· 
es m<is neéesário.:y>urgente.'.,'Lina:·solución<_o:,alternativa:"a" la.· 

P
porráqcuteicaen· .. ~e~·1··.··1' 1o,av.Pa·,fie_.:r.n;ÍóJnu;.e}g',ro~:Y~n~.~~~::f~~}~v~ail.fo.~r:~e·~sT;',·h.;.u'~m.;'.sa:"n,o~.si~.~ rstº,.:n'. · . . ___ : -- . -~4·_~·d·:~:s"~rie:.:_,.d:~. _ _~, -_-
embargo es. ~·pr~~i~'.nti ;~{ ih<.i81~i<.i~le;···:~~eééi\:i ti'.;>de la 

disponibi_lidaci' del·· ;incLilpadi ~~<e(··;~,~~~~o'··~~'\~~J~·~ra de 

algo tan extrem~ como lo. es'.lasubsfracción' éó~'st~';;'té cíe la 

1 ibertad; que el fin de ase~ura~ l~ ~·Jecúc/¿~ d~ '¡~ pen'a deje 
,:.: .· ,. ___ :_: ·- ,· . . . ·. 

de hilcer de. i'a· ca1·c'e1 pr~vent i~~ un instrumento práctico con 
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falsas justificaciones jurldicas. Y que el derecho a la 

Defensa no se restrinja, pues el hecho de asegurar la 

comparecencia del incoado durante el proceso. tiene como 

consecuencia. reducir sus oportunidades para demostrar su 

inocencia, en virtud de no encontrarse en la posibilidad de 

asistirse de todos los elementos probatorios suficientes y 

tendientes a demostrar su inculpabilidad. si es el caso. 
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CAP:ITULO :IJ::I 

MARCO CONSTITUCIONAL DE LA PRISION PREVENTIVA 

EN EL DERECHO MEXICANO. 

3.- ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. 

Nuestra Constitución tiene una serie· 

41 

de 

disposiciones fundamentales que representan medios jurtdicos 

que regulan garantías legales precisas en ·los casos .de 

privación de libertad. Estas normas co~stituyen los 

principios fundamen~ales" espec1ficos en los que d~be· b~sarse 

el régimen de prisión ~rev~~ti~a > 
.--;: .. : 

Este ~recepil :; ~~¡ 3L< ':!1,ran trascendenc_ia · e 

importancia dentro.:de.:¿J~~~tro··'~r~en·.Consti't:ucional . a. tal 

extremo que at?"a~~~ d~:il~~;~~r~~~:!Íi~ de :~diencia Y· seguridad 

jurídica e 1 ·. gobÍÍr~
0

~d~'. ¡,·,:;~de d~fe~;;;~; ' ~:: · ~~o~~g~r • .. sus · 

diversos. ~~re~Íio.~)i:e~tl,·{·_i:'u~~q~{~>·,íct; d~·Í·.~<i~~; ~úbl.ico. 
que tienda. a p~i.Jarí~ cie ellos. 'A conti~uaciÓn se efe~tuará 

un breve. estudie. ú~Ic~m~~te ~e la garan1¿a de! audiencia: 

misma que a la letr~ pre~c~ibe: 



ART. 14.- " ... Nadie podr4 ser privado de la 
vida. de Ja libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos. sino mediante Juicio 
seguido ante Jos tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho ... " C24l. 

La garantía de audiencia se ha dicho que es 

compleja por los derechos que tutela, sin embargo podemos 

decir que la intención del Constituyente. de 1917 fue la de 
"· .. 

que, ningt:m habitan~e de .la .. R.epúJlÚca. es decir todo 
-,. ~. 

individuo. sin. 'importar· sexo; edad;~ ·~~c'ionafidad pueda· ser 

privado de la vi~~'.;· de ::í~i ¡±bertad.· prop1eda'd.~~< o posesiónéá . 

y en s!; d~.: t~~os' y 6~~~i ~~~g~~)~J~'."~~?:~6~~/>'i~~tOÓ. los 

establecidos ;~; ;~~€ ;, ~;;';;~'iitt~fa~·: como;'¡'~;.'~{;;;gad6~' por. las 

demi!s leyes''ord¡na;~as?~~r áJ~. se c4mpl~~'· e
0

~t;~ctarn~nte Ías 

siguientes c?~.·~.i~·~·.;;;e~:: , ·, ;•, ;: .•·. ': ·.. < ; 
' - .~,. ~ ,_ _, \ 

a) Qu:' :xi~~¡ d'..: ~I/··. ~~cii~ • u~ ~JJicio!· una 

con trover~fo so~;~ l~t ~\b6ns i~:r~c iirú>Ci'~, ún' ~~da~~ ' im~ar~ i a 'i 
del Esta~~; ·.·q'G0 í¡; ·~e~ü~lva' ·~~Ji~~~~:.§~ ;a~Í i-.;a;ió~' ·del 

Derecho.· dicf~~J.; \in~ ?·~·~~1·J~i~~ ci:hniúva;; Im~~~{én~ol~· aúri 

en contra,~e.súcvol~nta'é!;C ·~•. · · . ·· · ·• u:: · .' 
»~~-,·. . . ' '.)·:· . :· . . . ,' .;· :~· _:~ 

,. ·."(-'' ', ';·' ·'.;~,. 
~ , . -, 

bl Que·.ei'.j~icio;se .celebre ante.'10~ tribunales· 

~Si·:~b-Í·~·6·id°O:~·~ ··es't~· es- ---'ant·~·.' loS·· ¿;~~:~;~~~--del: EStddo 
• . ·>',::."'··· ... : ... ' .-, 

previamente 

110 Op Cit. Constitución Polltiea de Ioi E;t,~os ~~idos ftexicinos. Édit. iorrúa. 1001 efü. fthlco. 
1983. pá9.Jl. 
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ya existentes y con la facultad de apl'icar. lo·: q~~ ·la _:ley 

regula en el caso que se trate. 
···.:;_" 

cl Las formalidades del procedimiento 'son las que 

debe tener no solamente el judicial·. sino también el 

administrativo y laboral para proporci.onar:· una verdadera 

oportunidad de Defensa a los afectados. 

Respecto a esta garant1a de l\udiencia la 

Jurisprudencia ha sostenido "que el derecho de audiencia, en 

cuanto a la Defensa Procesal. se impone tanto al legislador 

como a las autoridades administrativas. En el primer 

supuesto. en cuanto a los órganos legislativos deben 

establecer en las leyes que expiden, los procedimientos que 

permitan la defensa de los particulares por lo que cuando el 

ordenamiento respectivo no proporcione esa oportunidad de 

audiencia debe considerarse inconstitucional ... " C25l. 

l\l analizar esta garant1a se observa que su 

contenido es bien claro al seftalar que nadie puede ser 

despojado ni del más insignificante de sus derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos y con las formalidades esenciales del 

procedimiento. Por lo que cabe preguntárse ¿.acaso las 
' ' . . . . . ' . . . 

diligencias practicadas.·ante· .. el -Ministerio'··CPúblico y fas 

iniciadas por el ¿;g~~~ iu.:Íd.;diccÍ~naÍ ha~t~ .el auto .de 
- . -~ 

(251 Op e i t.· Fill-Zil~udi'O. - wéCtar •. ~COnSti túc.16n. ~oliÚ.ca de: i~s'. t~t~dOs- ·UnTdas ~eXiC~na_s~ .Editada. por' 
iectoría y •I Instituto do lnvosti¡_iciones Jur.ídicas de la UN:~. fté<ico. 19!5. plg.Je. · 
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plazo Constitucion41. que es precisamente el ·momento .en que 

se decret4 14 prisión preventiva. integran o conforman e.l 

juicio y el procedimiento establecido ?. definitivamente. no. 

qué forman parte del proceso. es ciert~. p6-ro·:/no ··reunen los· 

requisitos previstos por el articulo 14 Coris'fd~di6~~1 ~ 
- . ' .· '·:.~ -:· 

:·-:.:--:.-·: .. ·-

En atención a lo· expue11tó;,1;:c~e·8}~~l!e\é\>: ~;ror. no 
,. ·--·-:.-.·· ,.,• 

garant:i.i>,'fnclúsive>n.i siquien 
~'.:''; .:·::'.'.''',.:~ ::: ' -

est6 en el contenido de est4 

en su interpretación. porque como.·:ya<:sEiFCíüo:'. 'és di'iliaría ·y 

comprensible. m4s bien el des4cie;;-t·ci:~~L1.J~;¡·.:~u''~~licáci6n en 

pretender que los req~i~~to~ >·~~iti~'~s; . se ' ;~,;pl~n 

::cl;ii:::n:ere:::t:~a~je:::·~i~o~P:t~;~!~~f~~~~··~~~t~~g;,7.inoau:: 
~ ... ;. \ ..,:>,: .. - -,--"' ,., ;_¡? :~:): '.-'~'; .,. ;_'.._. :._; - : ;. :-~ 

exactamente ésto. que dicha~· cÚ!igenc.iils s.~an: riec~~arías para 

emitir t41 auto. es cierto; pe:~:'esyie'il s;bi,ét~}p'?r todo~ que 

juicio es. aqué.lla r~s()1ú'éjÓñ .. ,')u'dic'iai• Cse'nt'e~éi.4) q~~ 
--:." '· oi_'(~·::_:::"'i'.:·· __ :i, ., :';'{:;,::~ 

resuelve el fondo del' asunto y.1e·p~r;,;, fin'·.a)la:;instanda: En 

es d~ ·~~fle~:i6~a·~~~\i~J'~ ).1~/~~e ~;~: liá. estas circunstancias. 
; -:~ 

venido h4ciendo es un .pre.:..]ui'cio' siii 'a!1<>tar e'( proceso 'y sin 

cumplir de esta maner4 con las. formalidades p;i~o~di~{es del 

procedimiento. 

3.1.- ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL. 

El artículo 16 Constitucional. es una de las. 

garantías que proporcionan mayor protección al gobernado. 
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sobre todo con la de legalidad, ya que pone a salvo a la 

persona de todo acto que pueda afectar su esfera jur1dica y 

no solamente de aquellas determinaciones arbitrarias sino que 

inclusive de aquellas que est6n apoyadas en una norma 

jur1dica. 

Las recientes reformas al precepto en cuestión 

amplia aún m6s las protecciones hacia el gobernado como se 

observa y se desprende del mismo dispositivo. el cual 

textualmente establece: 

llRT. 16. -"Nadie puede ser molestado en su 
p~rsona, familia, domicilio.papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente. que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. 

No podr6 librarse orden de aprehensión sino por 
la autoridad judicial y sin que preceda denuncia, 
acusación o querella de un hecho determinado que la 
ley senale como delito. sancionado cuando menos con 
pena privativa de libertad y existan datos que 
acrediten los elementos que integran el tipo penal 
y la probable responsabilidad del indiciado. 

La autoridad que ejecute una orden judicial , de: 
aprehensión, deber6 poner al inculpado.•, ·a.· 
disposición del juez, sin dilación alguna y bajó sú 
m6s estricta responsabi 1 idad. La contravención;" a' 'le>' 
anterior ser6 sancionado por la ley,penaL,:,., .: , ,,"".'>"" 

En los casos de delito flagrarite;·~:/.cualql.Íier 
persona puede detener al indiciado·;:poniéndolo•.•sin:· 
demora a disposición de 111" autor.idad',;,•inmedfatac::y:" 
ésta. con la misma pronti tud,'''ª";·la'<de,l\:;Ministe,rio::, 

Públ ~~f~ en casos urgente~';:~bU~~~'J"\?~ii~>i~~Y~\;;~'.~/\y~_··:. 
delito grave as1 ca 1 i f i,cado:,:.por·'iiJa'i.;.1ey,)y'':2:ante:<el 
riesgo fundado de que: eL:indici'ad6'',pueda1isustr'aerse'·,, 
a la acción ,de la ,)u,si:ic"ia;•~!s1,empre:(.¡/'.c;cu'ando/rio',"'se• 
pueda ocurrir, ante.da0.autoridad";:judic,,ia,lj'.·por:1:·razón, 
de la hora. lugar'.' o' :ciréunstariéia'.:.:·,"el'; MfoiStedo 
Público podr6, , bajo\: su::·respéínsabi 1 idad;,' ordenar , su 
detención, fundando y;: eY.pr·esando :·,: 1 os',: indicios que 
motiven· su proceder.: , · , · ' ,,. 
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En caso de urgencia o flagrancia. el juez que 
reciba la consignación del detenido deber4 
inmediatamente ratificar la detención o decretar la 
libertad con las reservas de ley. 

Ningtín indiciado podr4 ser retenido por el 
Ministerio Ptíblico por m4s de cuarenta y ocho 
horas. plazo en que deberá ordenar su Ubertad o 
ponérsela a disposición de la autoridad judicial: 
este plazo podr4 duplicarse en aquel los casos que 
la ley prevea como delincuencia organizada. Todo 
abuso a lo anteriormente dispuesto serd sancionado 
por la ley penal. ... " (26>. 

El primer pdrrafo del articulo 16 Constitucional 

contiene varias disposiciones de seguridad jurídica que son: 

al La titularidad de las garantías: bl El acto de autoridad 

condicionado por ellos: c) Los bienes jurídicos que 

preservan. Esto es que. est4 absolutamente prohibido 

ocasionar molestias a cualquier persona. a su familia. 

papeles o posesiones. sino es con una orden escrita. fundada 

y motivada. apoyada en una disposición legal y expedid"- por 

autoridad que de acuerdo a las leyes en vigor est4 facultada 

para realizar estos actos. 

El segundo p4rrafo del artículo en.· estudio prevé 

que tínicamente la autoridad judicial pue.de ·: librar . orden de 

aprehensión siempre y cuando se 

requisitos: 

l26J Qp CH. Constitución ·Política de Jos EstGd~s Unidos rtexicanos. l!~xi~o, Edit. Trillas, JO! edic. 
1994. p4g.22 y 2~. 
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al Requiere de un11 denuncia. acusación o querella 

de un hecho determinado que la ley seftale como delito. 

sancionado cuando menos con pena privativa de libertad. 

b) Tanto la denuncia. como la acusación o la 

querella deben de estar apoyadas por otros datos que 

acrediten los elementos que integran el tipo penal y la 

responsabilidad penal del indiciado. 

Estas reglas tienen dos excepciones. que est6.n 

contenidas en los p6.rrafos tercero, cuarto y quinto de este 

art1culo. la primera. refiere el caso de delito flagrante. 

que es cuando el autor del delito es arrestado en el momento 

en que lo esta cometiendo o es perseguido después de haberlo 

consumado (cuaeiflagrancia). Por lo que se faculta a 

cualquier persona, particular o autoridad para aprehender al 

sujeto activo y a sus cómplices. con la obligación de 

ponerlos sin demora a disposición de la autoridad inmediata y 

ésta a su vez ante el Ministerio Público; la segunda 

excepción. estriba en que únicamente en casos urgentes.cuando 

se trate de delito grave y cuando n? haya autoridad judicial. 

ya por razon de la hora, lugar o ...... ~ .. ircunstancias. la autoridad 

administrativa est6. fllcultada, bajo su m6.s estricta 

responsabilidad. decretar la ' detención del inculpado. 

fundando y expresando los indicios que motiven su proceder. 
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Ahora tanto en el caso de la urgencia como en el de 

la flagrancia a que se refiere el p4rrato sexto del art1culo 

en comento. la referida autoridad administrativa 'deberd 

remitir inmediatamente ante el órgano juridsdiccional la 

consignación con o sin detenido a efecto de que en este 

último supuesto. el juez ratifique la detención del indiciado 

o decrete su libertad con las reservas de ley. ésto es. libre 

la orden de aprehensión por existir elementos suficientes que 

acrediten tanto el cuerpo del delito como la probable 

responsabilidad penal del indiciado, o bien, la niegue por no 

reunirse ninguno de estos dos.requisitos. 

Por último. en cuanto al pdrrafo séptimo de este 

numeral. cabe sel'lalar que es un gran avance el que se ha 

logrado. porque por fin se le ha puesto un P,lazo 

Constitucional a la integración de la averiguación previa, ya 

que si bien. exist1a cierta regulación, jur1dica al respecto. 

ésta no era del todo claro. Ahora. este logro. como se ·há 

dicho es de gran trascendencia:; en_' vÚtud ,- d·e .. que él 

Ministerio Público en la actu~i i~ad~ cuenta con".uri· t~~~rio- de 
/ '¡ •:. ."1 , ::... "' • ; } ',v,• , ,',:;. ~ ; 

cuarenta y ocho horas para óríieriar:.:1a
1
?1 itlertád ·del: d~tenido o 

consignarlo y ponerlo a dÍspq~iC:_@fi~~:J~:'.i~'f~:i~~i;;j_u~1~i~I'; 
en la inteligencia de que ~iclio))\azo_ podr.~ dup,l~F~r:'e ·:cündo 

se trate de delitos y delihcuentes'' órgariiZados ... La, a~to~Íct~d 
administrativa que no c~pla<co~;-~st'.~ 'disp~~~ció~-'incurrfrá 
en responsabilidad'. la cual ,será "s_ancionada,,pel')al~ente: 
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Para finalizar. diremos que todo acto de molestia 

de los consignados en el articulo 16 Constitucional. 

incluyendo la orden de aprehensión de una persona, deberá 

estar debidamente fundada y motivada por autoridad 

competente. la que no tendr4 más facultades que las que le 

otorgue la misma ley. pues de no ser as:! sus actos serdn 

totalmente arbitrarios. 

3.2.- ARTICULO 18 COKSTITUCIOHAL. 

El articulo 18 Constitucional regula las bases de 

la prisión preventiva. de aquel los que se encuentran 

procesados por delito que merezca pena corporal. Precepto que 

se analizara y que en su primer pdrrafo a la letra precisa: 

ART. 18.- "Sólo por delito que merezca pena 
corporal habrd lugar a prisión preventiva. El sitio 
de ésta será distinto del que se destinare para la 
extinción de las penas y estarán completamente 
separados . . .. " . ( 27) • 

Este numera 1 en su primera parte. se encuentra 

íntimamente relacionado con la segunda parte del. arÓúcÍll~ i6 .. 
. ' ' ' ~ 

Constitucional. en cuanto que hace. posible la ,ord~n\judiciaÍ 
de aprehensión sólo 

.· ·. ·.·' 
c¡ue ... se 

sancione cuando menos con ·pen~ privativá 'de: {ib~~t~d: . 

_________ · - ' •. ..· ( , ' < 

¡¡¡¡ Op Cit. Constitución Política do los Est;dos .Unido; ""ica.nos. p!¡.IÍ; 
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La aprehensión o detención de una persona es el 

acto que origina la privación de la libertad, misma que se 

prolonga durante el proceso penal y lo cual se traduce en la 

prisión preventiva, pudiendose afirmar que ésta comprende dos 

periodos "l) Aquel que empieza en el momento en que el 

sujeto queda bajo la autoridad judicial bien sea por efecto 

de la orden de aprehensión o de su consignación por el 

Ministerio P(lblico y que abarca hasta al aut.o de formal 

prisión o el de libertad por falta de méritos: y 2) El que 

comienza a partir de dicho auto de formal prisión hasta que 

se pronuncie sentencia ejecut;oria en el juicio motivado por 

el hecho delictivo que se trate". (28J. 

En resumen. la prisión preventiva se inicia con la 

orden de privación de libertad en los términos del art~culo 

16 Constitucional y el auto de formal prisión, debiendo 

obedecer y atender éstos a su procedencia Constitucional •. la 
-:" ,::-..;:·.;:,_·_- -

circunstancia de que la ley asigne al delito que· se .trate:·una 

pena privativa de libertad, bien aisladamente! o ;tiien ,,en. 

forma conjunta con otra sanción. 
.,,: ··<:~\_::_: ,·.;,_ ' -

,. 
·--~~\-e ..¡-\""''. 

En cuanto •a la/ seg~nda pa;~e del ~~'.~~r~;;,.: ~t~mero 
•;r· -. ·,,,,,·-· 

del precepto en \6in~~~o> en el s~ritid~'; Üf q~~,, ¡¿• í:>~isión 
preventiva se .ll~j~~~:a· cabo····en>1uga'.;,distí'riá; .. ~¡1', C¡Je>,.s~ 

- "J ··-<,'" ; ~-, :, .• ,\; ' .. ~, \··· - '"' -
destinare para :·1a ·extincióñ de .. Jás• penas;·. debiendo'. estar. 

11Bl Op Cit. iurgca Ignacio. 'LIS 6a:antí;s lndividu1les'.EX1. p;.,;u •• m Edi~: ":.L. 1981. plg.62l. 
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ambos completamente separados. Es precisamente porque es 

evidente que las reuniones de los reos que est4n sujetos a 

proceso y los ya sentenciados con frecuencia producen graves 

perjuicios a los primeros, quienes al convivir con los reos 

habituales o con los que presentan diversos grados de 

peligrosidad es probable se contagien. 

As:1 también algunos autores han sostenido que la 

prisión preventiva y la prisión como pena son dos cuestiones 

totalmente diferentes. ya que la primera no es una sanción 

que se impone al sujeto por haberse demostrado su probable 

responsabilidad en la comisión de un delito. en tanto que la 

segunda si tiene como antecedente SINE QUA NON una sentencia 

ejecutoriada en la que dicha responsabilidad esta plenamente 

demostrada con los elementos probatorios aportados durante la 

instrucción. As1 también han sustentado "que la prisión 

preventiva. a diferencia de la prisión como pena no es sino 

una medida de seguridad prevista en la Constitución que 

subsiste en tanto que el individuo no sea condenado o 

absuelto por un fallo ejecutorio que constate o no su plena 

responsal:>il idad pena 1 ... " ( 29) . 

Al respecto ya se. ha expresado nuestro criterio. 

sin embargo cal'.les agregar que independientemente de que se 

afirme que la prisión ·pre;;~·ntiv~ no es una pena. sino una 

1291 Ib1d. Burgo•, lqni1c10. 'Las 6i1rantías Jndividu3les 2, p~9. 625. 
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medida cautelar y de que dicha prisión debe llevarse a cabo 

en lugar diferente y separado del que se destinare para la 

extinción de las penas, es de reflexionarse que el presunto 

responsable (primario) no entiende de tecnicismos, es decir, 

no sabe ni comprende de medidas cau.telares. ni de que el 

establecimiento donde se encuentra interno sea preventivo o 

penitenciario, lo único que alcanza a discernir es. que est4 

privado de su libertad en lo que él comunmente conoce como 

c4rcel, en donde se le ve e inclusive se le trata como vulgar 

delincuente. en ocasiones sin serlo. 

3.3 ARTICULO ZO·CONSTITUCIONAL. 

Todas y cada una de las diversas fracciones. que 

integran este numeral constituyen una serie de garantías para 

los individuos acusados de algún delito .. Representando la 

base reguladora del juicio penal. Por lo que se procede al 

estudio de las fracciones I. VIII y X, que son las que se 

encuentran m4s estrechamente vinculadas con el presente 

trabajo. 

ART. 20.- "En· todo Juicio de orden criminal. 
tendr6 e 1 inculpado las siguientes gar·ant1as: 

I. - Inmediatamente: que · 1 o solicite será puesto 
en 1 ibertad.::pr_ovisional bajo caución que fijar4 el 
juzgador·''{:. tol)lando ·.:·:i.en·:: ·cuenta sus circunstancias 
personales :r·:.\.Ja>:gravedad ·del .. delito .Que.se. le 
impute •. :: siemp.r:e.:\:QUe::,dicho .. delito,. incluyendo·: sus 
moda.lidades :·.merezca··:·ser· sancionado .. con .pena cuyo 
término,medio:.aí-itmético.no·.sea mayor'de cinco.anos· 

·de. prisión;,, sin···m4s:··requisi ~o, qu.e :pon.er, ·ia. ·.suma ,_de 



dinero respectiva. a disposición de la autoridad 
judicial u otorgar otra caución bastante para 
asegurarla. bajo la responsabilidad del juzgador en 
su aceptación. 

El monto y la forma de c4ución que se fije 
deber4n ser 4sequibles p4r4 el inculpado. En 
circunst4ncias que 14 ley determine. 14 autoridad 
Judicial podr4 disminuir el monto de la caución 
inicial; El juez podr4 revoc4r 14 libert4d 
provisional cuando el proces4do incumpl4 en forma 
grave con cualquiera de l4s oblig4ciones que en 
términos de la ley se deriven 4 su cargo en razón 
del proceso: ... " (30). 

Esta fracción I. tiene como principal objetivo. la 

de regul4r la situación de que el inculpado logre su libert4d 

provisional bajo caución. armonizando el interés que la 

sociedad tiene de no privar 41 individuo de su libertad 

injustamente y 41 mismo tiempo de no dej4r sin ·sanción una 

conducta punible. quedando 4 disposición del órgano 

juridsdiccional correspondiente. La libertad provisional 

procede cu4ndo se ha sufrido la detención preventiV4 por 

haber sido objeto de 14 imputación de un ilicito cuyo término 

medio aritmético de la pen4 aplicable por 14 comisión del 

mismo. incluyendo sus modalid4des. no sea mayor de cinco anos 

de prisión. Al fijar la g4r4ntia el juzg4dor toma en 

consideración las circunstanci4s person41es del incul_pado y 

la gr4ved4d del delifo·; 
0

4 .fin de que la caución resulfe· 

equitativa. 

Adem4s·~ con Úis; refonnas a los párrafos segundo y 

tercero del prec.~p~~·,. en· estudio 'del 2 dÉl.· septiembre de 1993, 

U'Jl Op. Cit. 'ConstitUCi6n F~l~tlca .di. ~o~ ·Es~adOs Un1a.i;s ~~x.1c:noi<:~á9 • . z1 ... ! 3¿, 
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el legislador pretende que la referida caución. amén de ser 

equitativa. también sea accesible al acusado y ao'in mds, que 

en aquellos casos en que la ley lo permita el juzgador pueda 

disminuir la caución. ésto en atención a la facultad que el 

mismo dispositivo le concede al órgano juridsdiccional. 

La intenc~ón de estas reformas ha sido. la de 

garantizar los derech.os del imputado como ya .se dijo, as! 

como también. los: de·:. la. colectividad.,,_ en cuanto. que. no se 

burle la acción d~ la /j~st.Ícia, ~ob;.:e tod6 en: ~~~el!~~ casos 

de part i cu 1 ar gra~~da~ }i. cb~o 'i:J~i\J;, ';el :(~;da~~ ·•es i~:; ii~ id~nt ~ 
o muestra una 'ma~6ro} ll~íi~i-'6.~fa'aJ0 '';~1~u~~É~s 'en• Í~~ que es 

justificada el incremento ú'd~~~~-c~~~i¿,~f' ~>· 
: , ' ' • - ·'. '< • /.{),! -~:· .... ::_, .. ':_. ., .·~; ·~ ,, · .. ' :·: :.:-· - '' ·. t:: ,. ~' :.::_;~···_;;-

vrn:·.::: '·serii 'J'uzgaé:lo: ~~t~s '-';¡~: cuatro.•meses. si 
se tratare de'Aeri tos: cuy" :pena: m<tx:i.m" '.no ·exceda· de 
do.s dl'!os.- .. :de.prisión;•:y:.drifes· .. de'.,un::al'!o si·ld .pend 
excédiere•: de. :esei•:.tfempo';''.: salvo:';.que,·-sol icite ·,mayor 
P.lazo P"r.is su•defensaL''./C?.lJ .<:·: · · · ·. · · · 

.·.-. ·::·,~·-:~~:,"1·:,,-"¡·•¡·,--.\. - ,'.::~~.~-_ ... e-•.\··'._:-~·;_;-~ .. '-,;'-. - ;:·:.-_.:-;>.-- - ~;-;- . 
':.'.' ··\·:::;.-.,·: -·'-.:; ~'-¡., ":'-',_:., - '·" .... 

Esta 'garanÚa: es de. vi tal : impo~i~ncia para los. 

inculpadc,s 'sujet~;}a:~fir~~~; r; ~<.:-~;:¡i~Ú~0·-~;; .. 0rn~t;~~; ;t6~a .;~z 
que se i~pone' ;; :j1z~~ci~t: 'ia;. oti1 i~~~I~J-~-:;~' -~'i'~tar-,• senlé~; ia 

• :<:-',; .:..;•• ' :<_,-;5~1 ,-.• o'' 

dntes de'. cuatro :ríieses_',si e!'{dei i~t~ imputáci~--~c, :.rébasa los 

cuatro ·mes~~ ,~~. i>;.'fsi~}l:':Y, reso1,ver ,á~t~s,. 'cie í.m ano 'si 1a · 

pena de prisión 'e>:ce~~'.~~ :Jt~'< tiein'!lbi };>~~~pe6t~ Zam~ra . 
. . .: .. ·l~·~ ... : ... _: '. i-'' "',.,.' 

Pierce e~pre~a:.--''QÚe;:·~¡;; proceso sea· breve· c¡Üie~e.,:decfr de 

cort" duraci¿ni·~~~ s~ ~ramit~~~~~~o de p6c'~ tiempo; que se 
,,.. -> .. ;-"· :,.:" .. . ·- - < ·' - -.,:, ... -·, :·; :.·:'. 

f3ll !t¡d, C:<1'1sti:u~1~n :oHti~& il~ los E:t3aos l!ni,dc3· /'lujca~:is. ,P~9• ze. 
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tr4Jllite con celeridad. En ello est4n interesados el Estado y 

el procesado. El primero fundadamente. porque sólo mediante 

procesos breves puede lograr la finalidad de que la pena sea 

ejemplar a los ojos de la sociedad. la sentencia condenatoria 

que se dicta anos después de cometido el delito. m4s parece 

inútil crueldad que razonada sanción al acto que la comunidad 

ha olvidado ya: ... Por lo que hace al acusado. es obvio el 

interés que tiene en el rápido fin de las molestias y el 

descrédito ajenos al proceso. Este interés ee convierte en 

angust ioea espera cuando el procesado se encuentra sujeto a 

prisión preventiva. diversa de la prisión definitiva sólo en 

el nomllre, y sometido por tanto. en un momento que debemoe 

preewnirlo inocente, a una privación de eu libertad tan 

atlictiva como aquella de que eer4 objeto cuando, declarado 

culpable. se le imponga sanción carcelaria." C32J. 

Por su parte Beccaria decía que "mientras mas 

pronta sea la pena y siga de m4s cerca el delito. m4s ser4 

justa y útil. Ser4 m4s justa porque ahorrara al culpable los 

crueles tormentos de la incertidumbre ... La prontitud ·de..:la 

sentencia es justa. ademas porque la perdida de:: la):¡ Íbertad 
, ,'•,¡'•" 

es ya una· pena. y· no debe proceder a la 'condu·;,·t;;: por.'ni6s ·· · 
tiempo que el e~trictame~te n~cesario."(33;.. ::,·:.' 

. ', ·::. ;~ : ' .. , :: ;:,;'.:·~ ~·: 

i1~J C;¡ Cit. ·· .. z~~Or; ?ie;~·~.- ·j~S·c·~~<:s'¡;~~·á~~· /f r.~~::o ?:r;3.i ~ Ú. ~·rti~t1l~- 10:· é~~st i~~-~-'iJ~á·Í ." ,~~rú-;->: 
porrda. l!-:X"ico, ·1964. ~ág. lúi (11~1 >-~ · , · .-.- ., ··. ,,. .... ··;-
G~1 Do Cit.; ;~~~;¡ ~: '._(e-~.~r .::-~~'!.o~--·-~~{~·~~~\; h~·. ?~;.~~ ~-,-<~¿¡~. , ?r~~::u~. · ¡;·~d~':::. )::!·~-:~:Ú.~~f :;3 ~ ;:á~~'.Já, 
1;:1. Bucelona. E_sp11~.:..·~_i;,':_t5'J y :51.~ ., 



56 

Como ya se expresó con anterioridad. que aun y 

cuando la prisión preventiva sea temporal y tenga el car4cter 

de medida cautelar. para el que la est4 padeciendo no es m4s 

que una simple pena. por lo tanto es necesario dar estricto 

cumplimiento a lo establecido en esta fracción VIII. siquiera 

para que de alguna manera "los crueles tormentos de la 

incertidumbre" que padece y sufre el procesado se aminoren. 

sobre todo para aquel que es inocente. Cabe senalar que las 

reformas a este dispositivo contempla la posibilidad de 

conceder mayor tiempo al acusado sf asf lo considera 

necesario para su defensa. lo que resulta evidentemente 

favorable para él. puesto que las oportunidades para 

demostrar su inocencia. en el caso de que lo sea. se 

acrecentan. 

Frac. X.- "En ningOn caso podr4 prolongarse la 
prisión o detención. por falta de pago de 
honorarios de defensores o por cualquier otra 
prestación de dinero. por causas de responsabilidad 
civil ·o algOn otro motivo an4logo. 

Tampoco podr4 prolongarse la prisión preventiva 
por m4s tiempo del que como m4ximo fije la ley al 
delito que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una 
sentencia. se computar4 el tiempo de la detención .. " 
(34). 

Esta fracción prevé que el inculpado .. no sea· 

1-~stringido en su derecho. a gozar d,e .. su:: 1 ibe}'.tad;:·s·impl éinenté 
" ¡ ·:~1 '. ' . ' '. '.'' . . . • <" , 

por cuestiones de car4cter·. ec.onómico :.coinó·;-séin,::.la.: falta ·de 

pago de honorarios de lo~ Defensci,:.~5 o Já Ú'q~idaciió~ de. la· 

¡;41 Op Cit. Conshtución Po!ítiéa de los Efüdos Unldos~~xicános. plg;ta 
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responsabilidad civil. Por lo que. la ·prisión· preventiva no 

puede prolongarse ni ir m4s all4 •. es. decir, no puede ser 

mayor al tiempo m4ximo fijado como pena por el delito que 

motivo el proceso. 

En el último p4rrafo de esta fracción. también se 

contempla el hecho de que el tiempo en que el procesado ha 

estado sujeto a prisión preventiva se computalice y se tome 

como abono a la pena de prisión impuesta. Al respecto es 

necesario hacer una seria reflexión. en cuanto que se ha 

considerado que la prisión preventiva es una medida cautelar 

y no una pena, toda vez que la primera carece de car4cter 

retributivo. intimidante y correctivo que tiene la segunda. 

sin embargo resulta ilógico que no siendo una pena la prisión 

preventiva. al momento de dictar sentencia condenatoria se 

tome en cuenta y se bonifique a la pena de prisión impuesta 

al sentenciado, tal parece que con este hecho en definitiva 

se termina por aceptar calladamente que la privación de la 

libertad preventivamente. s1 es una pena. de lo contrario no 

se explica el motivo de esta pr4ctica. En este':· ·sentido.· 

Rodr1guez Ramos afirma que, "la prisión pre\/ent.iv'a· es 

material o realmente una· pena privativa de \i'ibe~'t.áX:: :.a~n y 
·:;· .. ; 

cuando la legislación la recha~a· 
0

formalm~rite ~.é:C.mo (péna .. la 
"' ~:. 

admite en cuanto tal al estimar abonable'";¡¡ 't.íemiío·:(;~plÍdo 

antes de la sentencia a efecto del cdm~~~~>tot~l 'de la 

duración ... ". C35J. 

f:51 Op. Cit. ltsencio "!Jladc, Jos~ ".ria .. 'La F'risión frovísional', paQ. 
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3.4.- ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL. 

l\RT. 21.- "La iniposición de las penas es propia 
y exclusiva de la autoridad judicial. La 
persecución de los delitos incumbe al Ministerio 
Pl'.ablico y a la Polic1a Judicial. la cual estar4 
bajo la autoridad y mando inmediato de 
aqu61. ... ". (36) . 

Este art1culo comprende tres disposiciones 

diversas: a) en primer t6rmino la declaración de que la 

imposición de las penas es exclusiva de la autoridad 

judicial; bl la persecución de los delitos corresponde al 

Ministerio Pl'.ablico y a la. Polic1a Judicial; y c) las 

facultades de la autoridad administrativa para imponer 

sanciones a los infractores de los reglamentos gubernativos y 

de polic1a".(37). 

Del dispositivo que se comenta y para los 

objetivos del presente estudio sólo trataremos lo referente a 

la tacul tad exclusiva que tiene la autoridad judicial para 

imponer penas. Como es de observarse queda estri.ctamente 

prohibido que alguna otra autoridad distinta a la judicial· 

pretenda usurpar esta función imponiendo pena alguna. Este· 

precepto se encuentra estrechamente 1 igado con los art1cul~~· ;. 
:_.' >• .. : ' . 

14 y 16 Constitucionales en cuanto que los. órganos : .. 
'.'·.' 

1361 Op Cit. Constitución Política do los Estados Unidos ""icanos. pag.19. 

!371 Op Cit. Constitucidn Política de los Estados Unidos "exicanas. (co1entadal. -Héc.tor ~~x~Zuu'd(o •. _cig. 
54 y 55. 
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JuriadiccionaleB penales no podr4n hacer uso de esta facultad 

en tanto no hayan dictado una aentencia condenatoria 

debidtllll8nte fundada y motivada y previo juicio en el que se 

hayan seguido y cumplido las formalidades del procedimiento. 

Al reapecto cabe reiterar. que el individuo que se encuentra 

sujeto a prisión preventiva. no entiende de medidas 

cautelares. ni de reglas. ni de leyes y en muchoa casos ni 

siquiera le intereaa comprender. puesto que aunque parezca 

paradójico, cuando le ha importado el porque de su situación 

Juridica se encuentra con una serie de interrogantes sin 

respuesta. lo que posiblemente le provoca a(an m4s contusión 

que cuando ignoraba estas cuestiones, porque seguramente 

continuar6 preguntandoae. por ejemplo. porque fue 

aprehendido, porque fue consignado y el porque de su estancia 

en prisión ?. cuando la Constitución. la ley suprema de 

nuestro pa1s, establece que para todo ello se requiere de una 

orden judicial bien fundada y motivada y a'1n m4s la 

instrucción de un juicio en el que se sigan todas las 

formalidades del procedimiento. dictarse la sentencia y hasta 

entonces ordenar su detención en prisión. Sin embargo no es 

BU caso. porque en el mismo no existió tal orden ni tal 

juicio y al anal izar nueva e indefinidamente todas estas 

circunstancias y disposiciones continuar4 con las mismas 

interrogantes. pensando y quedandose con la impresión de que 

las cosas se hicieron al contrario de como est4n previstas. 
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CAPJ:TULO J:V. 

PRINCIPIOS FUND»IENTALES QUE DEBEN ATENDERSE COMO GARANTIA A 

LOS DERECHOS HUMANOS DE TODAS LAS PERSONAS _SUJETAS A PRISION 

PREVENTIVA. 

4.- DERECHO A LA PRESUNCION DE INOCENCIA. 

"Un hombre no puede ser llamado reo antes de la 
sentencia de juez, ni la sociedad puede quitarle la 
pública protección sino cuanto esté decidido que ha 
violado los pactos bajo los que le fue concedida. 
l Que derecho sino el de la fuerza ser<\ el que dé 
potestad al juez para imponer pena a un ciudadano 
mientras se duda si es reo o inocente ?".(38). 

Toda reflexión sobre el principio de presunción de 

inocencia ha de partir de la base de indagar cuales fueron 

sus orígenes. La proclamación de que todo acusado debe de ser 

presumido inocente hasta que una sentencia judicial determine 

irrevocablemente su culpabilidad. no es m<ts que una reacción 

lógica a todos los excesos y abusos que en antano se dieron 

en el procedimiento penal y que sirvieron para realizar una 

serie de atropellos e injusticias, no hay que olvidar que 

aquel individuo que era sujeto de investigación corr1a, el 
riesgo de ser afectado por los poderes omnipotent~s·:··d~:.:un 
juez, de un órgano acusador o investigador en viriu~·d·~··_q·~~ 
CJS) Op Cit. Beccaria, Cesar. •Los lielitos y las Penas•, p.ig.~2. 
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los m4s vagos indicios eran suficientes para que en él cayera 

la sospecha de "culpabilidad" que con frecuencia se daba en 

ese entonces. por lo que el sospechoso era tratado como un 

trasgresor declarado y afrontaba todas las consecuencias de 

un .verdadero culpable. El que resultaba culpado una vez. 

quedaba cu 1 pado para si empre • ya que su "cu 1 pa" no se borraba 

del todo a los ojos de la sociedad. 

No debe de extranarnos que ahora. al alborear la 

época moderna. los teóricos y legisladores de la nueva era 

jur1dica pretendan ver proclamado el derecho c1vico que 

podr1a hacer cesar el triste e injusto estado de casos que en 

algunos lugares se viven: el derecho de que todos los 

acusados sean considerados inocentes hasta que los órganos 

judiciales pronuncien una sentencia firme. definida y con 

certeza jur1dica, tal proclamación significaria. de parte del 

Estado, garantizar el honor y la libertad del ciudadano. 

En este orden de ideas tenemos que este principio 

ha adquirido tal importancia que diversos paises lo han 

elevado a rango Constitucional y algunos Organismos 

Internacionales se han ocupado de legislar al respecto. lo 

cual es obvio cuando est6 de por medio la libertad del 

individuo. As1 entonces el articulo 14.2 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Politices del 19 de 

diciembre de 1966. al cual se adhiere y ratifica el gobierno 

de México el 23 de marzo de 1981, establece: "Toda persona 



acusada de un de 1 i to ti ene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la 

ley". C39l. En tanto que el articulo 6. 2 del Convenio para la 

Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales 

CROMA-CONSEJO DE EUROPA) del 4 de noviembre de 1950 expresa: 

"Toda persona acusada de una infracción se presume inocente 

hasta que su culpabilidad haya sido legalmente 

establecida. C40l. La mds completa formulación de este 

principio. es la enunciada en el numeral 11.12 de la 

Declaración Universal .de Derechos de la ONU del 10.de fe.brer·o 

de 1948. en donde se cita que "Toda persona. a~usadá-· .¿.;,:·un 

delito tiene derecho a que se presuma su inocendi~·:'IDientras 

no se pruebe su culpabi 1 idad conforme a l~s · l~y.;~;):}~,\ ju:i°~io 
,, ~-' 

público en el que se hayan asegurado toda'~';. iás>gcrá~tias 
necesarias para su Defensa". C41J. 

Esta regulación Derecho 

fundamental de la presunción de inocencia tfene por objeto 

que los órganos jurisdiccionales lo interpreten y tomen en 

consideración tal y como lo han previsto 14 Declaración 

Universal de Derechos Humanos. los Tratados y Acuerdos 

Internacionales. toda vez que las exigencias sociales as1 lo 

(39J Op Cit. Secrttarri de Relacione; Exteriores. Canvenc1anes Seor: Derechas Hu1anos, .Archivo. H1stónco 
Dipla11tico ""'icono, "hico, ".F., No. 6. !9al, olg,45. · . ·· · 

. '' ., 

1401 Dp Cit. "•stre Delg1do, Esteban. 'Dtsmollo Jurisprudonci•I del Dtmho Constitucional ; la 
PresuncUn de Inacench'. An!Jario de Derech~s Hulanos. No.2~ Hrzo 1193. -~adria, E~piiia._.p.ig .. 624. 

1411 llid,olg.624. 
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requieren. por lo que para mejor proveer el poder p(lblico. 

(judicial) deberd protagonizar un papel netamente garantiste 

al servicio de la sociedad. de los individuos libres e 

iguales en derechos. Cen los que lógicamente se incluyen a 

los.acusados de un delito). 

En nuestros d1as, siglo y medio después. cuando ya 

parecía innecesario hablar de presunción de inocencia. ha 

vuelto aparecer la proclamación de la "presunción de 

culpabilidad" para todo indiciado en proceso. reaparición que 

surge m4s amenazante para la. libertad, razón por la que en 

(Europa) el sistema político de derechos y libertades 

individuales han vuelto a sentir la necesidad de proclamar 

entre ellos. como derecho fundamental. c1vico y 

Constitucional. aquélla vieja presunción de inocencia que 

cubra y proteja a todos los ciudadanos acusados en un proceso 

penal mientras éste dure en todas sus instancias. "El momento 

histórico actual" exige al legislador el diseno de un método 

de enjuiciamiento criminal en el que. de una parte. sea 

eficaz la defensa contra el delito y su justa y adecuada 

represión. y de otra. la protección de la inocencia y de la 

1 ibertad de la persona imputada. como primera y fundamental 

garant1a que el proceso .moderno debe ofrecer al ciudadano. 

Garant1a o Derecho .fundamental que significa. no sólo que 

durante el procéso ·~~r4 :}~:m1iderado inocente. mas all4 de las 
. ··· ... 

1 imitaciones cautelares .qu·e .puedan imponérsela a su libertad 

física o a la: disposición de· sus: b'ienes. sino que· si el 
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proceso concluye favorablemente. regresar4 a la comunidad 

libre de toda sospecha y de toda culpa. ya que jur1dicamente, 

no llegó a perder la inocencia que la ley fundamental 

protege." (42). 

4.1.- NATURALEZA JURIDICA DE LA PRESUNCION DE INOCENCIA. 

La Doctrina ha sostenido que el derecho a la presunción de 

inocencia tiene una trascendencia Adjetiva o Procesal 

evidente que debe expresar claramente a través de las v1as 

determinadas. Han definido a la presunción de inocencia como 

una presunción "IURIS TANTIJM" que como tal puede ser 

destruida por prueba en contrario. prueba que valorar4 el 

órgano juridsdiccional competente. 

Esta presunción es calificada por el Tribunal 

Superior Espanol como el derecho de la persona. insoslayable 

garant1a procedimental. Norma que sirve de base a todo 

procedimiento criminal que condiciona la estructura de modo 

que sólo puede ser violado a través del procedimiento 

establecido. 

como ha 

necesario: 

Para que prevalezca. la:. presunCión Constitucional. 

sido recÓnocÍcÍ~· ·:~~r algunás legislaciones. es" 
•. ~: •..• ~' . 7 ' ¡_ ... '" ": . : -·, ; - . • • --. 

que en .la .causa no ·existan medios· o elementos de 
~~~~~~~~~~~ .· ... '·.::'·' .... _ .. -.· ·. "·.· __ · :. _:' ..... '. ,: .', 

l42t Yhque.: :otelo, J!lse L:.11 s. •p(:sFJnc 1 ón. de l~oce~cia d;l, !11put~!!o t: _fo.ti u . C~nv~~-: iá~ ·.':!el. T~ibUna! •. 
Wt. Bosch, hrcelon¡, plg. 264; 
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prueba determinados por la ley, dirigidos a provocar la 

actividad de la valoración de los hechos y de los que pueda 

desprenderse la inocencia o no inocencia del sujeto del 

delito: que el principio de la prueba no sea afectado o 

daftado: y que el examen que se realice sobre las actuaciones 

recaiga únicamente sobre la existencia o inexistencia de los 

elementos probatorios propuestos, sin que pueda extenderse a 

la soberana dinllmica que el juzgador penal hace en 

consecuencia para emitir los juicios valorativos sobre la 

prueba. 

En s1ntesis, para que la presunción de inocencia 

pueda ser desvirtuada y en consecuencia dictarse una 

sentencia condenatoria, exige la realización de una m1nima 

actividad probatoria producida en el momento procesal 

oportuno y con todas las garant1as necesarias, esto es, para 

que pueda desvanecerse dicha presunción se requiere de la 

existencia de una verdadera prueba, no la concurrencia: de: 

simples sospechas o indicios. ademlls del razonamiento lógico::. 

en que se apoya la afirmación de culpabilidad. 

Otro aspecto importante en 

inocencia. es que debe verse en ésta una aplicació~> c~ri'~reta··· 
. ~ ~ 

del principio general FAVOR REI. que domina todo' _,el 

planteamiento del procedimiento penal modern;, ,:,; ~i~-~do'. p~r 
','\." . 

tanto, prin~:ipt'o general informador del proceso: y·. de" ,Ja 

legislación penai .Y procesal que obliga a partÍ; :s~eÍnp~e de 
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la inocencia y no de la culpabilidad. hasta que una u otra 

est~n establecidas con certeza jurtdica firme. 

4.2.- CONTENIDO Y LIMITES DE LA PRESUNCION DE INOCENCIA. 

Como derecho fundamental y no mero principio 

teórico, la presunción de inocencia tiene un claro y 

perfilado contenido que supone una doble exigencia: "De una 

parte. que nadie puede ser considerado culpable hasta que as1 

se declare por sentencia condenatoria. y, de otra. que las 

consecuencias de la incertidumbre sobre la existencia de los 

hechos y su atribución culpable al acusado beneficien a éste 

imponiendo una carga material de la prueba a las partes 

acusadoras." C43J. 

La Doctrina y en s1 algunas legislaciones centran 

el contenido de este derecho fundamental en una presunción 

"IURIS TANTUM". cuya carga no puede imputarse al acusado. ya 

que precisamente es su inocencia la que se presume existente 

hasta que no se pruebe lo contrario. prueba cuya carga debe 

corresponder a quien acuse. Dicha presunción significa lo que 

al fin y al cabo es obvio, esto es, que en el proceso penal 

se debe partir de la prtstina inocencia del acusado. 

incWnbiendo a la parte acusadora la aportación de .las pruebas 

(4Ji 011 Cit. l!estra úel931G, Esteoan; ·tr~Úr!'ollo J'.lrisprude~tiaf :el Oerecno Canst1tUcionaJ h 
rresunci~n de lnocencja•, p!g. 735. 



68 

incriminatorias demostrativas de la culpabilidad del citado 

acusado. 

La presunción de inocencia se impone y mantiene 

sólo porque "no se ha probado lo contrario". es decir. porque 

no se ha probado la culpabilidad .. Lo cual significa que el 

derecho fundamental. a la inocencia funciona sobre este 

razonamiento legal: la fa! ta de. pruebas de la culpa equivale 

a la prueba legal de la inocencia. que la ley establece y 

anticipa para todos los ciudadanos a reserva de lo que 

resulte en cada caso concreto .. " (44) : 

Mestre Delgado. cita que el Tribunal Supremo 

Espaftol ha precisado que: "la presunción de inocencia 

constrifte ünicamente su eficacia a la existencia o 

inexistencia de pruebas inculpatorias respecto de la 

participación de un individuo en la comisión de un hecho 

punible ... pero no al resto de las circunstancias objetivas y 

subjetivas que concurren en la perpetración de la acción 

delictiva de que se trate." (45). 

Se puede afirmar que nuestra .legislación y. en 

especifico e.l ~rtic~lo :16 Corisútucio¡:;al ati.ende .P~rcialmente . -:, ' . ' ... ' . •.' 

''.,' 
1441 Op cit. Sotelo, Josúufs. 'P.Íesu~cidn de. Inocenda d•I ·· !iputad; é intlia' C~nviccidn ·del Tr.ibúnal •. 
6melona, Edit. Fmh,· !981, pi;: .m.< · · · · · 
i45l üp ~it. 'Desarr~ito ~ur!s~rud2ncÍ.~1 del Derfc.ho t~~stitucionaf a Ja .presurici~:n de· ln~cenc.ia'. pág; 
736. 
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el adagio "ONUS PROBANDI INCUMBIT ADTORI". que quiere decir 

que corresponde al órgano acusador probar la culpabilidad. del 

presunto responsable. As:! tenemos que cuando· ··el: ·citado 

numeral establece: Que nadie podra ser aprehendid¿./: sin·· que 

preceda. denuncia. acusación o querella de .:,un· ···.~e~h~·· 
determinado que la ley sena le como del i t_.;; :,·s~nci:o'n~d'¿~ con 

:~:. ... :·" 

pena privativa de libertad y existan· datos: que ~creeíi'ten los. 
,-,.·... - ;, · . ..: 

elementos que integran el tipo . ;penal .>·~ ·~·;1íi:: ·¡;~~:b~l:>l~ ·. 

responsabilidad del indi;i~dci'. .··: Pr~dis'~~;;t~·<·~¡, · ./~~t4 · 
- o.- ., !,~·,., . 

refiriendo a la presunción IURIS ::º'TANTUM;<: 'ai'~:''exigirle al 

órgano acusador que en virt~d'~e'·e:a;;¿s~bhdei;i~:~él .la 
·:, :. '::_, ..-. ! - :~f·:~;>_,, __ '.;'. (·-.5~- .,.· ... ,, ... ,:•' ... ·./- ·.:··_ .. --.. ·-: " 

investigación y persecución de'· los·deli_tos;·:11a's.;pruebas· deben 

ser lo necesariamente co~vincen~e~,.~;. é¡J~. ':los ;~1~inentos 
~:,'.,-:_·_: -: .. ,; ""'·r-

probatoriOS que aporte al Juzgado~'. sean ''sufi7)e~tes .y 

bastantes para tener por demostrada.in6 :~i1~~:~te'5·¡:;·jpre~unta . 

responsabi 1 idad penal. como 'en· ~~t~'~e>{ siri~. \~~i~n. l~s 
elementos que integran el tipo pe~a1i.'> ._·· .. : : i ·'.~' or;,. 

'."_'.;:-- - ·-;· .. ..,," ··.: ... · __ ':·\_·:; 
{- ,::'.·~- , ' --- - -:~·, . .'':_,;,; - ·.--: .- ,~-. - . -

los'' l~~~ite~\:;·•d::·;>1·~: ;;~r~sUnción'· ·de En cuanto . a· 

inocencia. sólo se '-'~·u···~~·~ ::de?ir:;:,Ciúe\,;~'~;;;~ é;f;;;i'6"'> .. d .. ·.~;~cho> .. , .. . - ····~,.· ~ .. · 
fundamental. no es'uri,dereélió,'al:Í~o!Üt~;":~i~'o qüe' tiene; sus 

'.::.~; _.-·:'::!.·;,~~~;)'o>;.:_' .".'0:·\··:,Í~~·--.~'.~~: .. :.~-;- '.-. -;-_;§.,: ·~·\·.··,::/J,'.·} .. \'.:·;,/t·'.> ·.-. : e 

!:Imites, cuya· existencia' ha .. sido'•justificado<en determinadas 

ocasiones · po~ a'{~~ri~~;~6n~~ti túció~~~:;:·;:; ~~ ~~~~';';~::',;i l Úni te 
: ... ;··,.<;-; '::.)::_'_'..;.< ··-··- ,,_., "'' ••. ·•· ··• ,·. 

del derecho· deriy~ 'éié'./a .iey. suprema única~erit'~• cíe. una 'manera 

mediata o indirecta; én'C:tiaritó ~~uec'ha<ú:':justificarse' por :.ra 

necesidad 

Consti tuciona 1 es.· ;Sino también otros bienes 
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Constitucionalmente protegidos; estos l l'.mi tes han sido 

definidos en diversas disposiciones. pero sin formar un 

cuerpo Doctrinal homogéneo y completo en lo que al derecho y 

a la presunción de inocencia se refiere. 

Por otro lado. la alega.ción de este derecho no 

puede operar. por su propia naturaleza en Jos delitos 

INFRAGANTI. puesto que, ya de por si son incompatibles; y no 

puede prosperar cuando se argumenta errónea valoración de las 

pruebas. puesto que su efectividad se centra donde se condena 

con carencia de pruebas de cargo, correspondiendo ía misión 

de valorarlas a conciencia al juzgador. 

Parcialmente considero que cuando el legislador 

indica presunta o probable responsabi 1 idad penal. de alguna 

manera, tal vez no muy clara pero. indirectamente. se est4 

refiriendo al principio de presunción de inocencia, ·en" .. v;frt~d 

de que esta conviene en que no existe individuo cJip~ble · • 
·,\'.. 

hasta que no se demuestre lo contrario y asi: lo deterin'i-;¡e··-~na 
·~·,\;:,:,::,· 

sentencia definitiva; en tanto que la· 

responsabilidad penal del individuo se concreta .a:·1a: po.sición ·· 

de "sospecha" en que éste se encuentrá dur~rite·; todo el 

proceso de ser culpable, pero, de ninguna ni~he~a::se'}~.~~t¡ 
declarando como tal. Por lo que en .amb.os ·:c~:~~s; :·~s·: d~~ir .. 

. )'' ·<-~:: ·.~. ~ ' 
tanto en la presunción de inocencia··. como );en:· ra \prob.able 

· in cu 1 pado. . es · cie: observ~rse responsabilidad del 
-·.,··.,.· 

que· 

posición que guardan E)S pareja. que everitu~lm~~te :es i~ocenl:e 
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y factiblemente culpable. en consecuencia es lógico pensar 

que limbos t6rminos sean similares o por io menos se 

encuentren estrictlllllente vinculados. 

Sin embargo y para evitar esta contusión pero. 

· sobre todo para prever y mejor proveer es eonveniente que en 

nuestro ordenamiento legal la presuneión de inocencia sea 

reconocida y elevada a rango Constitucional. teniendo como 

base para ello la Convención Europea y en si los diversos 

Convenios Internacionales en que ha participado nuestro pa1s. 

puesto que no es posible continuar con esta aptitud pasiva e 

indiferente. permitiendo que en todo individuo sujeto a 

investigación se le vea como culpable. "Si se excluye la 

presunción de inocencia. nada queda de sentido comün. ya que 

no puede excluirse tanto la presunción de culpabi 1 idad como 

la de inocencia ... por el contrario ésta debe ser 

racionalmente comprendida. pues el presupuesto lógieo y 

jur1dico de un progrllllla de procedimiento penal en relación al 

individuo contra quien se inicia la acción. Deeimos 

racionalmente entendida porque el exceso en favor es tan 

peligroso como el exceso en contrario." C46). 

El reconocimiento Constitucional de tal principio 

impliear1a o signiticar1a la oportunidad dé poder reclamar 

legalmente su estricta aplicacióll''ie-ll· el ·proc:'eso pehal cuando 

(461 Op Cit. V~ZQ!le: Sotek, JlS~ Luis. 'Presu·~¿i~·n ~:}~.~.·J'n,~~-~~~·~a··:t~1·..:·~~·p·~L1do. e iíltiu C!lnviccHil· del 
Tribuno!', plg.255, 
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se ha ignorado o deficientemente considerado e inclusive 

recurrir al juicio de Amparo para su mejor estudio. 

4 .3 • - P R I H C I P I O I H D U El I O PROREO. 

El principio IN DUBIO PRO~O es una regla universal 

de juicio que valora. la "DUDA" del juez. sin prejuzgar acerca 

de la inocencia del inculpado. 

"El juez al aplicar la regla In Dubio Proreo ejerce 

estrictamente la jurisdicción. penal, resolviendo mediante la 

aplicación de esta regla de un juicio en conflicto entre el 

derecho de castigar del Estado y el derecho de libertad del 

imputado de conformidad con la norma penal procesal. El 

magistrado no ·real iza acto de generosidad o de equidad o en 

general de arbitrio: obedece simplemente a la voluntad 

jurídica del superior."(47). 

La regla In Dubio Proreo se encuentra formada por 

tres elementos a saber: 

al Psicológico.- El 'est~do de "DUDA"· surge.:cuando 

el juzgador desea tomar. una p°~¡;¡~;;:,n po;it; ~/~ ~~.g~t iva:~ una 

aprobación o repro~a~á/ >E~'. ~~~há~ .~casion·é~': el' juez 

permanece en la "DUDA'.', i~r~só';~¿:vaci¿~tii./ si.tuado entre 

i47i üp Cit. Danielsen, Raúl· vii:tor.< •tt ~~·¡i~i~;i·~·:.Íi: d~b'.~-o ~~o,r~~ e~:-·~l' f';oc·~·5o ~-~íl~-~~.ROdu,· BUe~o¡¡ 
Aires, Argentin•· n~aero 45981.16 de septie1bre de 1974,":p!g.L· ' 
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el querer y no querer y esta dubitación es la resultante de 

los estados subjetivos de un hombre. el juez. 

bl Factico o Emp1rico.- Integrado por los hechos 

pertenencientes al mundo sensible. (conducta, acción. 

omieiónl. 

c) Normativo Valorativo.- Que ordena el deber de 

estar a lo m4s favorable al reo cuando las circunstancias y 

condiciones anteriores se han dado. 

El principio indica: lo. Una relación de 

conocimiento y comprensión de los hechos cuya existencia se 

presenta como dudosa; 2o. Exige una condición de posibilidad· 

de que en diversos casos de la vida real se presenten hechos 

o circunstancias de existencia dudosa. reconociendo 11mites 

al conocimiento cient1fico y humano; 3o. Que todos los casos 

que se presenten como dudosos sean observados por esta regla 

de juicio cuyo contenido t:!pico es la prohibición del NON 

LIQUET. Es una regla de juicio en virtud de la cual es 

colocado en la condición de pronunciar sentencia en todo. aan 

y cuando no tenga la convicción de la existencia de los 

hechos. 

El principio prescribe que la justicia penal no 

tiene derecho a equivocarse en perjuicio del: acusado. En· el 

Estado de "DUDA" no hay predominio de la. razón, puesto que ·el 
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juez no conoce la realidad y de lo irracional no se puede con 

justicia hacer derivar cons~cuencias penales a cargo del 

inculpado. En consecuencia este principio valora la duda del 

juez sin prejuzgar acerca de la inocencia del indiciado en· 

mérito. 

En algunos casos desde el principio existen dudas 

con relación a los hechos. por lo que para apartarlas habr6 

de realizarse una actividad m4s intensa. El juzgador no sólo 

tiene el derecho sino también el deber de hacer en este 

aspecto cuanto esté a su alcance. La presencia de dudas. como 

estado psicológico. no dice nada en su origen sobre la 

cuestión del hecho. Ellas pueden ser indicio de 

escrupulosidad del juzgador. pero también provenir de una 

insuficiente meditación o del temor a las responsabilidades. 

"Por ello el principio In Dubio Proreo da una solución 

normativa a las dudas que se presentan al juzgador siempre en 

concordancia al car4cter del hecho. porque entre el hecho y 

la duda del juez debe existir una relación tal que se 

manifieste casualmente como verdaderamente es En pocas 

palabras intentemos demostrar que la duda no es una 

incertidumbre de alternativas que se origina arbitrariamente 

en el 4nimo del juez. sino que esta limitada por ciertas 

leyes. ordenes o estructuras que est6n dadas o 

preestablecidas al juez o tribunal."(48). 

14~/ I!>ia. 'El Principio In Oub:~ Froreo en el Proceso Penal". p~g.3, 
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El principio In Dubio Proreo y el de Presunción de 

Inocencia son una aplicación o manifestación concreta del 

principio FAVOR REI. Ambos tienen su momento principal de 

aplicación en el Juicio. a la hora de pronunciarse la 

desición judicial. Esta circunstancia explica que por 

tradición se haya hablado del principio In Dubio Proreo m4s 

que del de Presunción de Inocencia y que aún hoy cuando est4 

reconocida Constitucionalmente en algunos paises. aún 

persista la confusión entre aml>os. Sin embargo. y sin dejar 

de reconocer las proximidades entre uno y otro deben 

senalarse sus diferencias. lo cual es importante para no ver 

en la Constitucionalización de la presunción de inocencia una 

especie de duplicado o repetición innecesaria del citado 

principio en que Ja DUDA FAVOREZCA AL REO. "La diferencia es 

clara. mientras la m4xima In Dubio Proreo parte de la 

existencia de una duda. es decir de un criterio subjetivo. la 

presunción de inocencia * como verdad interinamente afirmada 

y mantenida. exige una pruebo adecuada la desplace para que 

el tribunal pueda condenar * el In dubio Prorreo se 

dirige al juzgador como norma de interpretación para 

establecer que. en aquellos casos en que se ha realizado una 

actividad probatoria normal. s1 las pruebas dejaren duda en 

el 4nimo del juzgador de la existencia de la culpabilidad del 

acusado. deberd por humanidad y justicia absolverlo, con lo 

cual, mientras el primer principio se refiere a la existencia 
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o no de una prueba que lo desvirtoe. el segundo. envuelve un 

problema subjetivo de valoración de la misma."(49). 

4 • 4 • - LA PRESUNCION DE INOCENCIA Y LA PRISION PREVENTIVA, 

UNA EVIDENTE CONTRADICCION. 

Haciendo un breve resumen de lo que se ha 

expresado aqu1. es de advertirse que entre el principio de 

presunción de inocencia y la prisión preventiva existe una 

clara contradicción. por lo menos en forma aparente. Esta 

afirmación se hace en cuanto que si bien es verdad que 

algunas Constituciones reconocen el derecho de todos a no ser 

considerados culpables sino hasta que exista una sentencia 

condenatoria firme. no menos cierto es. que estas mismas 

legislaciones. incluyendo la nuestra estabfezcan el plazo 

m6ximo de duración de la prisión preventiva. 

lógicamente constituye una contradicción. 

lo que 

Efectivamente se entiende por, pris.ión ¡ire.ventiva; 

el encarcelamiento que ordenado por autor:í.d~d.>}üili~Ía
0

1\:~ufre : · 
instrúcCion<~~;ti;ai ' ..• ;·~:con·. el procesado durante la 

.· .. . ..: : .::·u:.:·<·~·~:~ .·, «" .·:",·"· -. 

anterioridad al tal lo sentenciador., fi~o:>~:'}g;;,~~~XJ:i~.~~dh~ ·. 

exclamar a C50J Movilla Alvaréz:.·•:que/el "illla!lte'n1mie!nto de' la 
: .. •'.;. ··'. ._-,:, ·., .. ,:<,·."-;;;:::-·,.-' •·'"". 

14~i O¡:¡ Cit. ~e::re C•elgado, Este·;;n, 'Desa'rról i~:. J!i~~~;'r~~~-~dal )te!:: Der~~nO.': ~oiíSti tUC_ioil3.J · ; la· 
presunciór1 de lm11.::iria

1
• p~g.729. · ",_. .. · ... ·Y:~:-.' ··''.'f:<J:.~ =~·, _, ·.: ._ '_,,. ,· . 

!SVl Op Cit. ftestre Deigado,: Esti!van. '·p-~5\i~_~Oq~~ Juí.(spru'a:~c-~-~I.'· del- Derecho: Cc1Útitudünal !l 
F-rt!Sun.:::Hin a= Inccenci:. 1 .pág.74'1. ' . 
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prisión preventiva responde a una política de anticipación de 

la sanción que mal se adecaa con la presunción de inocencia." 

Agregando (511 Calvo S4nchez. "que en ténninos absolutos. la 

adopción de esta medida est4 en franca contradicción con la 

presunción de inocencia. 

Hay quienes opinan. que la prisión provisional. si 

bien teóricamente supone una vulneración· 'Clel ··'derecho a la 

presunción de inocencia. también afirman que la misma es 

necesaria en la medida que resulta ineludible para garantizar 

los fines del proceso penal. Así la postura que adoptan 

algunas legislaciones acerca de la prisión preventiva. es que 

siempre la sitllan "entre el deber Estatal de perseguir 

eficazmente el delito por un lado. y el deber Estatal de 

asegurar el 4mbito de la libertad del ciudadano. por otro. se 

define como medida cautelar de aseguramiento personal."(511. 

Aseguran que la presunción de inocencia es 

compatible con la aplicación de medidas cautelares. siempre 

que se adopten por resolución fundada en Derecho. que cuando 

no es reglada ha de basarse en un juicio de razonabilidad 

acerca de la finalidad perseguida y las circunstancias 

concurrentes. pues .una medida desproporcionada o irrazonable 

no sería propiamente cautelar. sino que tendría un carácter 

punitivo en cuanto ·al':.exceso. El .tema así·. planteado debe 

1~¡¡ !oid, pi¡. 741 
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superar discusiones ciertamente basadas en fundamentos 

humanitarios y encaminados a una eficaz regulación de la 

medida cautelar. que sin suprimirse quede reducida a sus 

Justos l :!mi tes, es decir a la excepcionalided ·y cump'uíriient~·: 
en los casos en que sea inevitable de la forma m.is c~~¡,aiible 
posible con el Derecho a la presunción de in~cencia~··: · 

•\,' 

,--.·: 
,_ ~ 

Las normas . internacionales han . recomendad~., que la 

prisión preventiva debe regirse por e!'/;•:p1·)~~¡:~·i; de 

excepcional:>i l idad", su~i;f~r; <~ : los gobier:~os q~e·;·;:~~'.t;¡~n'.de · 
modo que la prisión. provisio~~i se' inepfr:0:e~:y~,,.~·~;.g...¡;¡entes 
principios: al No:'debe:: ~é~/·~~hg~{~t~1ü.h:\~',:i~&'tg¡'.~;1~~ 
Judicial tomará:•· su ;;cÍ~éisi6~'"'\~.riie~ilo'.Y>e'n >:c:.:!8f{t.~ tas 

::::::::::;.i:~ .. ;~:~J;t~1r;~;;·~~~l~~1{·c~:~~;{;~::teJJ;f:t:::::: 
necesaria ; : · ep ~~~g~~: caso ::~~· º~pi f·~~r~e /:<:~~ fine~ 
punitivoé:(52): · ., · \'· ...• · . ··.· · :', '.::' 

_,·· .. ~-~.·;.,::2:~.~'.·. · .. {-.·~:;.~<; c ... :,.· ><<·.<:· :, , :··_ 
'. >:_.; ,e ,~·:· '· .. : ,· '·.'.:_ •, 

Por éÚÓ'. y . .:~~;;~ l~gi~a: consecuen~iá ·d~ áí'.í .. carlicier 

excepcional. :¡~·~esolu~';drf,que"diéte y:~;;f~r1e/1a ado~~í;~ de 

1 a prisión p~6v1;;i~~al {de~; . estar ~~tiic(al!le~t~ l!l~~i~a~~; .· 

te1liendo como I:>~~~ . l~ ~~~i~~é~:n~ia';°:ii~; u~ ;!l~ch6 ~t¡; presente. 

caracteres . de · d~ Í:Ú'.o; que su p.;rÍa ·,~;;¡,: ::s¿perf~;; a \a . de 

prisión menor-::;.~:··~';i,;~: .. apare<:ca· en '.la· .causa·;,,>~i~.·: .. que .eilo 
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prejuzgue la resolución judicial. p'enal .. motivos ba'stantes 

para creer responsable de un:iÚcito·a la.persona procesada.· 

La Doctrina J~ -~~nalad~:,:la cin2enie'nc~a d~. que su 

duración se exüe~tl~ -~-~-' ~e~~r tiempb} ~~~i'b1e' en' ~~s-é -~·· la 
··<;.': ', (,!' :·~.~: ·.i~. "+o , • •'-'> 

presunción de inocenda' de .• todo :ú1divíd.~;; 
0

ha;ta.':\1u~ ''no se'a' 

encontrado culpable ¡;~~';,?'1' ól"ia~e B~fi~~?~ Jéio~i1 ',cb~p~t~nte. 

Sin 'eÓÍb~igi. 'a~-~-;¡ '~º~;; i:~~~~f::; e~{~~;' rii~~idas: 
· .. -:-· ··.":.;· -~· . .. ·,·::,r··.·,,:~,,~·!-~:::. '~'-·' .·.·:·.,.,_,, .-· 

1 imitaciones. y precauciÓne'5>,Ci~é,.· se -:estiman' ant'eS:· de:·:decidir 

sobre la prisión prévent;~a·;;y a'{ll~~"~r:.:~~/io~/~~e!~e-.. diga. 

considero que realmente e~ist~ Únai>0;,i'1é~~~ ':cbñtradicción 

entre la prisión preventiva y la pr~-~~~-é\6~2d~~ i'noce~cia. y 

no se requiere de muchas· ~xpri~a~ió-~eg:¡~:::~~ra ·;>~-~ri·-~~~~~rl~ y 

reconocerlo. ya que el encie~'~o. el·;:~~;c~~~:;ami~~·to lo pone 

de manifiesto. no es posible' creer''i~i'.i~:u~':,·indiv1duo se le 

esté considerando inocente s.i::.;.,··: ,,~.,:;"~~-t:~:.UJ~ivando de su 

libertad en preludio de su proceso, ·'~n;;;~(~que ni siquiera se 

han ofrecido ni desahog~dó ;: la~ cpr~~~~s' ?;~·e'n.~ c~n~ecuencia 
tampoco se le ha dictado se~¡en'cfa':•iE:~·:difÚ;íl' asimilarlo. y 

aún lo es más¡. p~r~, ·ei<, incu.1~~~~;:c¡l1e~_i6;·,:;:~'~~K.~,~~i.en•~º·.~n 
ocasiones .parece,)¡úe todas·:•est'ak''circiunstan'i::i'i1s ;,,~'" uriá: burla 

para el propiO:;pri~~:rd¡o;;'~·a;~ :'ei•i~~.iiG~d~ y para los 

protectores'd.e !á,;Ígjid;;:~~hüiña~~-.:P~'~sto que C:on el paso del 

tiempo. e;, te: va 1 io~~-: 'i?i~cipÍ~··· quedará corrio un buen propOsi to 
.. ··-· .. _. ." ... -, . , •·.. . '·. 

o como un precioso "P0iisd~-ié-~tO·. __ que muy pronto con la 

práctica de la priii¿~ pre~e~:tl~a se olvidara. como de hecho 

ESTA 
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BIBLIOTECA 



81) 

ha sucedido en algunas legislaciones .• · ignoramos si a 
',; ·: .. , 

propósito, por descuido. negligencia ·o·· ·conveniencia. lo· 

cierto es. que se ha olvidado y que dicha p~:i';éic~ ah1 .~st6 
presente causando al :individuo eátrag~s :mo~~!es y de ;.toda 

:!ndole. aunque tal vez no tan per jud:i~iaÍ~~.;.: ~-orno ios>q'ue 

provoca el psicológico, pero al fi~·. y_; .. al·;·, cabo :)~a~inci~. 
también. Como expone (53) Rodr:!guez' ~~~eiá'/ {.;d: ~~i~ió~ 
provisional a pesar de las 1 imitacicin~;¡ · i;úé:~'~/ Ei~t'ábi,fi~an, · 

es profundamente estigmatizante 'e1";mundo: .' ~irc'undante 
--·· -,\-,-.-, 

olvidar<! acaso que fue condenado o· absÜelto. P.Eiro,.no· que 

estuvo en la c4rcel." 

4.S.-CONTROL DE LA LEGALIDAD DE 

LA DETENCION. 

El tema de la duración de la prisión preventiva ha 

sido considerado como uno de los m4s problemáticos dentro de 

la regulación de la privación cautelar de la' lib·e~~ad ~·en s:! 
'": ~ ':' . ' : ' .. 

que entraf'!an los · dé~~:~ho~ 
····;.:,_-·--

por la garant:!at esencial 

individuales ante los intereses. gener~l-~s ~~ 'ia:~eg~rid~d:: 
·:·~·.-... :~.-;,~_;.,._.:~ ~~::::~:~i ... ;;· ''_;'··'·'.(.~:··-· 

Al res~ectof es 'conveni~~te;: ~:D~ ~~~~; ·:~al"in'~1~ 
. "··:\· :' ""· .'.'.':"' ,:~;.~ :.,,-<.: .-.. · .. _,_-~.. :~ J:-' -:::; . 

esencial que es e i· dereélio 'a !'a, 1 ib'ertád;personai.':sea:•·prec'iso' 

el estableCimient~ de :~n t;;pe má~iQ~ :-,~ara~ ;a 'd~;acion dé . la 
• •• - • \"' J ",_ • \' ..,_ .. .\ ... ' • • ' • -..... ~ ~ : • • • • " .-

p r is í ó n provisional ;-•'·:É:l derécho;fu~da~~ntai a la ;Úb~rta'ci. se 



garantiza de dos formas. Por una parte. mediante la oportuna 

aceleración de los procedimientos penales y. en especial 

aquel los en los cuales existan personas sometidas a prisión 

provisional. Por otra, a través de la limitación temporal del 

mantenimiento de la medida cautelar. hecho que actúa en 

consecuencia. como remedio al inevitable retardo derivado de 

la lentitud de la justicia penal." (54). 

El derecho a un proceso sin·· dilaciones indebidas es 

contemplado en la fracción VIII del articulo 20 

Constitucional. ya comentado, encuentra su·"homologación y 

reforzamiento en el articulo 92-3 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Pol1ticos y en el articulo 52-3 del 

Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y 

de las Libertades Fundamentales, en cuanto que contemplan la 

necesidad de que los juicios penales y civiles se desarrollen 

y lleven a cabo en un plazo razonable. tal y como se colige 

de la lectura y trascripción de dichos dispositivos: 

"ART. 92. 3. - Toda persona detenida o· 
presa a causa de una infracción penal ser4 ... llevado 
sin demora ante un juez u otro . funcfonario 
autorizado por la ley para ejercer .... funciones 
judiciales y tendr6 derecho a ser juzgado dentro de 
un plazo razonable o a ser., .puesta· ·en 
1 ibertad ... "(55). 

1so !oíd. pa¡. mym. 

!SS) Op Cit. F.odri;uu Ratos, Luis. 'L~ f'risi~r. ?r:·1er.u1a 'f lo5 DHech~3- ~uaano's•, ~nU!no d~· los 
Derech:is Huurios, España, pag. 471 a 48V. 



"ART. 52.3.- Toda persona detenida o 
encarcelada en las condiciones previstas en el 
parrafo 1.cl del presente articulo. debe de ser 
conducida i·nmediatamente 11 un juez u otro 
magistrado habilitado por la ley para ejercer 
funciones y tiene derecho a ser juzgada en un plazo 
razonable o puesta en 1 ibertad durante e 1 
procedimiento. La puesta en 1 ibertad puede estar 
condicionada en una garant1a que asegure la 
comparecencia del interesado en el juicio." (561. 

De lo esbozado se infiere. que si bien hasta este 

momento no se ha encontrado una solución aceptable a la 

implantación y pr4ctica de la prisión p~e,,_e~tiva. s:! es 

factible la aceleración del proceso penal° y dar,· prior.idad a, 

aquellos casos en que el acusado se encuentra privado·, .. de. su· 
. . -_.' . 

1 ibertad. para que de esta manera la estanci'a provisi'onal en 

prisión sea lo mas corta posible: ademas ·de que se evitar:!a 

que la medida cautelar implantada en un momento dado sea 

mayor a la pena que ha de imponerse. En otras palabras, se 

el iminar:!a la resolución que da por compurgado a un reo. lo 

que innegablemente resulta vergonzoso para la administración 

de justicia. puesto que el individuo permanece mas tiempo en 

prisión del que corresponde o merece. 

Como lo .ha expuesto Carnelutti (571 "La abrevi.ación 

de la duración de. la prisión provisional depenc:le. 

fundament~-i~~·~f~-~: ·:_.de·;:·: ·la 
'') 

pro 1 ongac ióii' o, d is~in.'.lci
0

ón ·. 

aceleración del. proceso~ 

.. . . 
tS7l Qp Cit. rl:er.ci~ ~=!!ad.); J~~= -1~:d~·. ~~a Pri5iO~ F.r?y1~i_o;uJ-;_~:i~. 253 'y .:~4.;·: 
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preventiva est4, en primer lugar y esencialmente, unida a la 

r4pida tramitación de los procedimientos, siendo as1 que si 

el lo sucediera en la realidad. las disposiciones legales 

tendientes a reducir el plazo m4ximo de mantenimiento de la 

privación de la 1 ibertad provisional carecer1a de sentido e 

incluso se podr1a predicar lo mismo de la propia existencia 

de las resoluciones cautelares". 

Es verdad que los Convenios Internacionales 

referidos establecen un "plazo razonable" para juzgar a una 

persona, pero también es verdad que no se puede pasar 

desapercibido que este plazo resulta demasiado incierto y 

ambiguo por no precisarse el término. ya sea en horas. d1as o 

quiz4s hasta meses. lo cierto es que no se fija y que se deja 

al arbitrio de cada juzgador. quienes determinan el "plazo 

razonable". juzgan y dictan resoluciones, en ocasiones, en 

forma tard1a. haciendo caso omiso de lo que en lo conducente 

establecen las leyes fundamentales de cada pais. 
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preventiva esta. en primer lugar y esencialmente. unida a la 

r4pida tramitación de los procedimientos. siendo as:! que si 

ello sucediera en la realidad. las disposiciones legales 

tendientes a reducir el plazo m4ximo de mantenimiento de la 

privación de la 1 ibertad provisional carecería de sentido e 

incluso se podría predicar lo mismo de la propia existencia 

de las resoluciones cautelares". 

Es verdad que los Convenios Internacionales 

referidos establecen un "plazo razonable" para juzgar a una 

persona. pero también es verdad que no se puede pasar 

desapercibido que este plazo resulta demasiado incierto y 

lllDbiguo por no precisarse el término. ya sea en horas. días o 

quiz4s hasta meses. lo cierto es que no se fija y que se deja 

al arbitrio de cada juzgador. quienes determinan el "plazo 

razonable". juzgan y dictan resoluciones. en ocasiones. en 

forma tard1a. haciendo caso omiso de lo que en lo conducente 

establecen las leyes fundamentales de cada pa:!s. 
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CAP:I:TULO V 

LA NECES:I:DAD DE DES:I:NST:I:TUC:I:ONAL:I:ZAR 

LA PR:I:S:I:ON PREVENT:I:VA 

5.- PARA GUE SEA LIBERADO DURANTE JUICIO 

5.1.- SER SOMETIDO A UN REGIMEN DISTINTO 

5.2.- DERECHO A LA IMPUTACION Y A LA REPARACION 

5.3.- POR LOS EFECTOS GUE CAUSA 
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CAPITULO V 

LA NECESIDAD DE DESINSTITUCIONALIZAR LA PRISION PREVENTIVA 

~.- P A R l QUE SE A L I 8 E R A D O DURANTE 

J IJ I C I O . 

Desde algunos anos existe un movimiento mundial con 

la tendencia a erradicar. o por lo menos a aminorar l'o m4s 

posible el uso de la pena de prisión para quienes realizan 

hechos delictivos. El abuso de la utilización de. ·1a prisión, 

ya con car4cter preventivo o con el matiz de p;;'na. ·.~~ 'r,ef·l~jó .. ' 
en los (11 timos :Indices de individuos privados de,' su.''rib~,~~a·d 

' • • ·;""';i' .• 

en diversos paises. De ah1 que este movimiento hici~ra ~i:ó: y 
alcanzara el apoyo en los Congresos de las NacÚmes ' .. Unidas·. 

Cal tratar el tema sobre la prevención 

tratamiento de delincuentes). donde de viva voz se' ~e~6nie~d;, 
la Desinstitucionalización de la pena de pris,ión ,y,.;,'¡::: d·~i.' de 

formas alternativas a la.misma. 
. .:.~e~~,:--. 

El present7' capi,tulo ·tiene por ·.o~j;;{c·'.:.: entre, 'otr~s 
"':'..\.-

cosas. demostrar y. más~.' que demostrar,'·: ha'cer, hfriéap{é, en· que 
··.··> .-.¡ ,. ; .. ;:-. 

es necesario y urgent~ ;:ia Des.inktitúéionaÍik:aciÓn•. de. 1.a 

práctica de la prisióri'pr.,v~ritiva\ .cia,::!'e.mejores Ópc.i~nes y 

soluciones, no 'sola~t3nté porq~e ¡a~ ~~s~s~aJ~ las que se 
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sostiene sean anacrónicas y obsoletas y .. por lo mismo poco 

funcionales a las necesidades sociales actuales. sino también 

por los dal'los morales. económicos.y psicológicos que produce 

en el individuo. claro. . independientemente de las 

consecuencias juridicas· que .conl.l eva y de las que ya hemos 

hecho alusión. 
-'.::.:': ... -,:-~:-·> . ·' . ,,, . 

A~n. y · ~ua~do' Y(: p;i:~;i~~ preve'nti~a tiene·· el 
:.; 

car4cter de rriedida caut<il'ar;· es ·~livi~ que el individúo fiujeto . 

a proceso tie~e ~i~~~~.! g~rant1as. como lo es el d~ ••. !loz~~'}cie 
su libertad '~~ovi~'ional. ya bajo caución. ya bajo pioteit~ ~ 

la 

.·-~ -· .: . 

. En \Janto a la Libertad Provieionlll bajó ~~ll~h~~. 
misma la contempla la fracción I del· ·4r{1~·~·1';)·'~ ;.20· 

- ;,,,. .. ,, •·::··-

Constitucional. ya comentada. as1 como secun<fariamente : la 

·regulan los articules 

Procedimientos Penales 

399 y 556 

y Código de 

del código ;iiF~ct~ra.Z .de 

· Proce~i~~-~rir~:~ .· .. :P~rl~1~~ · 
·· ~espectiS~~i~d.) re~~rmaCios 

recientemente y pubi~C:,~do~<en eÍ Dia;_i.o_'; ·~fi·~dá1 ~¡' ,10 ··de 
; ~' - -

para Distrito ·Federal 

Orde'n.amientos/ todo;,: eü,;'s ',,qlle imponen cóni() 
- •· • - -,~ •• ,:c 1;: .• .. -. • ' .• 'r' ' -"·' ~ 

condición para la 61it;;nci°~~-· ·¿~ dictía'''libertad. ·que' no se 

trate de delitos calii'iéld~s··~~¿~ ~;~~~;\; :, ,, :\''.; 

enero de 1994. 

:.: .. ~:~ ., . --~-~·:-0· - .. -/~::~ ;:: -_•;· ... --

Esta' medlct;,,: caut~Ía.;::; evit~ o~ ~Íi~p~ndé ~la¡Íri;,ión 

preventiva . .neclia11t'" ·eF ot.org~~ierito d.r u~ª ··.d~.r.~At.Ia: y 
' ' '.··· .. 

sujeta al inculpado a div~rsa.:.' ;¡.,l i;acicíri~;;:. d~~tr6 del 
·.· ' 

proceso penal¡ Su finalidad .·Pri.nc:ipal .es. l~ .de :garantizar ·a·! 
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inter6s pQblico. la efectividad de la sentencia en menor o 

mayor graduaciOn de acuerdo a la gravedad del delito. de 

manera que a 1 acusado de un il 1 cito y cuando 1 a ley 1 o 

permita. se le pueda sustituir la detención provl8ional por 

una caución. es decir la PIGNUS CORPORIS por la PIGNUS 

PECUNIARE. la prisión por dinero. 

La Libertad Caucional arranca del supuesto de que 

el delincuente. habida cuenta de sus circunstancias 

personales. de la gravedad del delito cometido. de la 

penalidad del mismo y del temor de perder la garant1a. no se 

sustraer6 a la acción de la justicia. Estos elementos quedan 

a consideración del juzgador en mayor o menor medida al 

vincularse a una valoración prejudicial. legislativa que se 

traduzcit en norma de imperio para el juez. concediendo o 

negando de plano la libertad cauciona! en presencia de 

determinitdos datos objetivos. Inclusive en el primer caso. el 

órgano Juridsdiccional podr6 reducirla en la proporción que 

considere justa y equitativa. como lo senalan los preceptos 

ya indicados. 

"En los casos en que pro.ceda 
consiguientemente. no siempre y, de: _:manera 
invariable. se le debe ha<:ér_saber .(al imputado)'.e'l 
derecho que _tiene, para·;:_obtener':su Jibt!rtad':bajo, 
caución. diciéndol €» o:'éx¡il ic6ndole-~/::)o,':que·,.·debe: de 
hacer para obtenerla'''··' o :;(de'.:· no . Pr(;)ceder :>:.-:di clia. 
1 ibertad. es conveniente 'hacer:le.··s_aber, <que por las 
circunstancias,, .y: . .- naturá!eza : de"-,:: la-'::acusáción no 

______ P_r_o_c_e_d_e_•..:.·.:_· :t58). '':·,-... .:e · -: · 
C58l Dp Cit. R~:frigue·t 'y ~~;~~·¡9·tJ!;~'>:i~~-~S,«_'la:' ú~t~:lti·~~· ~:i~~·~tin :1 10·; Or:·~~~h·:::! ri~ur.Ga ~~di2r=tt:: 
CQtpa.ra~o·. i.IHA!'L tie:x.ic-:i,"193!. · ' · 
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La evolución de esta institución ha sufrido una 

serie de altibajos, ya que para el Constituyente de 1917. 

únicamente se llevaba a cabo cuando la pena no rebasaba de 

cinco anos de prisión; m4s adelante. la .-práctica .Y la 

Doctrina lograron imponer el criterio del. té;mi;¡o -medio· 

aritmético de cinco anos. lo cual garantizó una·· mayor 
'. 

oportunidad para obtener la libertad ·provisiorial.iSin embargo 

con las reformas de 1965 efectuadas a la ConstÚ\í~i6n; dicha 
. : .. :->: 

institución sufre un retroceso, ·en _virtúd :\¡~·.:que : . para 

concederla era necesario . entrar 

modalidades. Posteriormente. con las: remodificaci.ones . :.de. 

febrero de 1991. el margen de posi.bilidades'•pa';_~};~t~ner!a 
. ··,~:·.¡ ., -?~: 

libertad 
;. ;•·. 

provisional se acrecentó, •en·: i/'ir,_túd:'.· ·da': :qi.ie. el· 

podr!a concederla aciri y ·cuando•• s:J~~~~;a~:a .el Juzgador 

término medio aritmético referido; .·siempre: y':'.ciú~~d~· se 
··'·- ·-- .,. •. -.··1-'' ,·,.-

cumpliera con determinados. réquisitos que eii>.ése' ·. eritoricies 

exigia el art1c~1/5~i tief'c~~-i~ó- P,¡hai .. : Adj~_tiv~.óab_tu~.1ménte 
reformado). AfortÜ;¡ad~~e~te . en la actu.ÚÍdad y:graciiis' a las 

modificaciones ,~tééi:U:acl~á a. l~ : !r~·ccÍ'ón }~·¡¡·~;í'';~n~~~¿al 20 .··· 
. ._-_:_ ',~·.:· -·~-~---'- -· .--:~:.:7<:::··,~--:·.~- ,o.--: 

Consti tuciona\. :·pub! icadas· él j' cie·:se-pt'Íembre, de : 1993 y cuyo 
,, ·-/;Y~,.:~<~-; , ·;· -~' ,. •' . '.--:<-.;;· .. '.·,,,-, '.··-. \_ :·¡..··· 

párrafo · p~i~';~J::~~~tf~~/~~-_yq~r-\h~f.7·'.f '.~~~J.iftfªf~~i· 1994. 
el número de •·libertades.;: provisiona 1 es· ·ser6n {mayor.es;:· lo' que 

evidentemente se tr:~du~~· e~ '\{ di~~i~ución <'de presos 
•• < ,>:: :> ;·~· 
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Por lo que respecta a la Libertad Sajo Prote11ta. 

también conocida como "PROTESTATORIA". es un derecho otorgado 

al acusado. procesado o sentenciado por una conducta 

antijurídica. que amerita una sanción leve. para que previa 

satisfacción de ciertos requisitos legales y mediante una 

garant1a de car6cter moral. obtenga su libertad provisional. 

En contraposición a la libertad cauciona!. la 

libertad provisional bajo protesta no es una garant1a 

consagrada por ·1a Constitución Pol1tica. sino ·por las leyes 

Penales Adjetivas. para cuya ·obtención no se· requiere 
::; ·> :·-, 

requisito de tipo> ecoriómicó;' como 
;;:.-.· 

orden moral. . "14, pafabra >ii~> honor 

satisfacer ningi:m en 

aquélla. sino de del 

incuado". Siendo asL es un derei:~i, -~bt;~~~tivo para el 

el Ór~~~~ :'juiidsdiccional 

obligado a concederla. siempre .y :c~~-~do: ~;;;;{é~ cubiertas las 

beneficiario; en cambio. estd 

" .. '···. ', ,, .. 

La libertad baJo -~~·~te~~/. ·ÍntrodÚc'tda en ,México a 
. ·. . ·,~-

través de las :;leyes; sectÍnd~;i_as:~;~s 'v".lüCí~;;',e'nte deducible de 
• ,. -••• ,\~- • - < "" -~- :; ~·'.<~.~~- -· ~- -~:~ -~'.~~' .·· . .¡-~.~·- :-.~·:!.-.-. ,:'-_: >~:y1~~ ·-

1 a fracció·n .. I;.del"articulo···,20 Constitu·cional:·:La· razón es 

simple. el leglsládb/,/¿;;¿~~~;b·.~~· :N~l'l~·: ~acultades para 

restringÍ/u~a g~;~n,~fa; ;~;;,,si la~ ª'e~e P~ra amp\iarlas. 
!;:,. :.-. : ·:_~·:. :; : ,;.~ '. 

·-:. -'·<·~·_·:·-- ,'·:.;: __ ·::,;._ }:, 
como ya se;d,Íj~~ la !Íbertaii protestatoria carece 

de base ConstitucÍ?nal ,\sin e~bat'go. <;s dabÍe .aplicarle por 

simple analogra· ·ros princ>'pios deri~áil.os: de'! :arÚcÚ!o 20 
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fracción I de nuestra ley suprema y sustituir la garantia de 

dinero por la protesta, sin que exista entonces impedimento 

para otorgar la misma en todos aquellos casos en que la pena 

máxima no exceda de tres anos de prisión y que no se trate de 

delitos que sean calificados como graves .. Lo que no debe 

perderse de vista es la función que.va a cumplir la protesta: 

Devolver la libertad a las personas que. por .. no: tener ª·su 

alcance los recursos económicos suficiente·s: .?lo··.·~¿ede otorgar 
.::,'·'.',; 

ni la garantia en dinero ni la garantia •,,hipotecaria. ·º 

personal. 

'."·~ '• ': ... 
El Código de Procedimieni::;)s .... Penales ··para . el 

Distrito Federal en su articulo 552. establ~~.; come) ~~q:~i~itos 
para la procedencia .de la .1ibert~d. •¡)í-otestatória los 

siguientes: 

"! . ..:Que :el acusa~6 te~ga ·é!omicilio fijo. y conocido 

en el lug~r e?l~J~: se•~,.¡~ª ;,1 pr¿,6eso;. 

II .- Que .su r~~id~~6Ü: ~1~ cli~h~ lu~ar s~a de un ano 

cuando~etios); 

· ur .:.:. Que{a juicio .. d.e1.:juez. · rio'.)h~Y~ ·t~m¿,r d~ ,que 
•• ; . "- ".- •• ~:-.-; • " ·.- ,•· ,.'.·:· ·-:::;.~-' •• ': ·::' ~:( 1 • ; ' 

se '"'sust_ra··¡ ~~:;'.;·~:J (d.<_a·b~JóO :;~-~:·:;;:! a:}jUs.t ~~~·~·-a /C.- - -~ · 

rv.-· Que;,;rotésl:e'. ~~éseiÍi:ai-se: ánt.;~1 · .~ri~ti~a:i:· o 

ju~z q~e \··~~~6·~·b~~ ... ~~ ·: s~~ :''·ci·~:¿~~>'. s i'~mpr.e :: ·~·tl·~ .. ~·~,:~·e·: 1 e' 

ordene; ·~··· ., '.' :•·.·· •:.·•~.· 

v.- Que· sea :¡a primera · vez· . que el 

inculpa'ctoi y. 
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VI.- Que se trate de delitos cuya pena mitxima no 

exceda de tres anos de prisión. Trat!tndose de 

personas de escasos recurso. el juez podr!t conceder 

este beneficio cuando la pena privativa de libertad 

no exceda de cinco anos." (59). 

Con las reformas del lQ de febrero.· de· 1994 a las 
_,', 

tracciones III Y VI del numeral en comento; no ·ha lugar a 

dudas. que la intención del legislador' h.a si~~·/~~;:;~iva •. 41 

ampliar las probabilidades del inculp~do{~¡~~:>#ué · ~s.té 
·'Í,:··:' 

obtenga su libertad provisional. siempre y. cuani:!oS'éL:iúé:i'to 
. (_; .· ... ,.,. 

que se le imputa no exceda de tres anos d.e.:pr1;,ió.n: .:Y''aún 

mits. conforme a lo establecido en el arttculo·,· .. S55'.'•· ·.'ae1': 

ordenamiento referido reformado también recient~lll~:~~:~;·: .:.'14 

libertad bajo protesta podr!t concederse. sin; 'réúnir::.1os': 

requisitos ya sena lados. cuando la prisión preYE!!1tI.:Oa•:qi:iei'ha· .. 
-~ : . ·::·:: ·. ;_';· 

·sufrido el acusado haya transcurrido en· ~x.ceso.· -·1i!' :eX'tremo·.· 

pena mitxima del .. delito q~i/se ;le. que sea mayor que la 
,' .. • 

··.'.;. ·~:: :~_: .·-. ' ·-.,' 

""""" En º""º'º • '""º"' ,,J,:.~::.Jt;, !; :'"''° 
Federa 1 de Procedimientos ~~~~l~s. no'-lsúiPfa;';íiij~i~f é:~mbÍo 'con' 

la reforma referidas. ·é;~o: és~ ;q~e- la'. éónces'ii:i/':.Je>esta ·. · 

1 ibertad se con~~de~·4·.·. é:ti~n~~ d · pen~, ¡~~~i~i .d;i··· ~~{¡to· 
>-> .·· ·'::·. 

imputado no e~ceda< d~ do~· anos; de p;ÍsiÓ~ -y· cÜ~rÍenct'o los 

·. ·: 
!5~J 0~ Cit. rract1:.; ~:'!al. E1k1ones· ~ncnd'l,: 4ª·-::·w:. i;;~ •. 1::aco, :.;; ?~E.li7. 



requisitos ya ·mencionados. además de· demostrar que· el 

inculpado cuenta con una·. profesión; oficio~ ocupación o modo 

honesto de v~~ir .. 

GonziO .ez ' Bustamantes, · justifica •y' cree 'co~~eni:~te 
la aplicación .,de-¡~: .. ii~:i-'fá;L.¡;rov¡·~iona1r.~~.i~\.pr6~e~ta; 

. ·-t, ·.- r: · ··:,;/ - · -:<;··.· 
porque "evita Já ini~osiéión. de )as~;·pér{as cor.pprales'd<úcorta 

. --- .:~:.~ ::+·\.:\~:,::-.': .. .1{·: 2l.:'..'<.~~~>:: '-~::<:=t;'· --;:: ._,~;--):;: . .. ·:.~~·: .. "_:~: .. '· ... - - --
duración y la influeiiéia·:·:nialéfica:•.que: ejercen 'las:•prisiones: 

en los delinciuenté~'~rimári~s;y_~rii;~s ~~e:·~J-~¿~;;~~i~~sabÍes 
.~·-~-.." ·,,_~-:· ¡,-•. -~·:-. '·. 

de un delito· que tehQ'an elcar:lic~ef .. de procesádos;<~ofque :'de' 

esta manera se'e!imÍ.na'? ;~r'.a' los .o~~·~i~nales. !:'.'PÍ-.ómiscuidad 

y el contagio ~~;b~~d ~~. Í.i~'~d~~~l~~;·.;(~~); . -.· •.. 
- .. · ,·, .,- ~. ; ·, ;_:·>: -.~ .. ~;" 

(." "< ·;.¡ 

Des~7F~Gni~~;~;~~.te. }ª · P1:áctica de :1~ .Ijb~rtad 
protestatoria es• casi, nula: ·en nuestro sistema.· en .. \/irtU'd ·de 

1 a responsabi 1 idad que 'eni:'r~~á pa'r~ ~_.'el'. ó;gano' 'j~r,id,.i~i'.~ci6~~1 
que la concede •• pue~t~ que -t~l!lequee1''acusai16 se't~gúe:)sin 

embargo. es in~únd~d¿ ~s~ te~or, ét tomamos e~icue~t~ que es 

una figura bien 'es·tab1-.~~~'·i~i"a·: -por_:·n·~-~stTáº~ i_e·y -:·i-~~~t~v~,. ·por lo 
.. ,.,·.-.:_,;- _-._:_._.:,_,..-"-

que si se cumplen.·con•-1os:·'-reqü'isit6S' en estrié:ito. derecho ·no 

hay porque desconfiar''.e;:ts~, ~-~;ic¿~i~~. p~r ~¡ contrario .. se 

estaria dando mejores:), alt~rnativ~s .a la prisión 

preventiva. 
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!1.1.-SER SOMETIDO A UN RE GIMEN 

DISTINTO 

El Derecho a ser sometido a un, ;é~imen distinto, 

nace desde el momento en que el individÍ.io''se:,1e. tiene como 

probable responsable de un íl icito, por 1;\t·~~~º. Y. mientras 

no-·11e le declare culpable del mismo~ ni·.·~·~ le condene. ni 

haya causado ejecutoria su sentencia. dicho individuo seguir6 

teniendo a su favor el principio de presunción de inocencia y 

por ende continuara formando parte de esa sociedl!ld a la que 

tl!lnto pretende defender y proteger el Estado. así como 

prevenirla del crimen y del delincuente. En estas 

circunstancias, el acusado preventivo tiene derecho a ser 

sometido a un régimen distinto del de los sentenciados 

juzgados. Esto es. tiene derecho a que se le hagan efectivas 

y respeten su garantías. entre las que se encuentran las 

siguientes: 

a) El derecho a ser separado de los acusados sentenciados; 

bl El derecho aun trato humano; y 

c) El derecho Ja 'optar ,., : . ' .. ,· 

al En cuanto: al: derecho ·.·a'.ser'. se~·arad~: de los 

acusados sentenciados;' encÚ.;ntra su iJnci~~~·nt~· ~ri el .artículo 

18 Constitucional: el ~~al·h/ sid~ e~t~~i~~o en el capitulo 
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III del presente trabajo. Sin embargo. cabe mencionar que con 

este precepto el Constituyente de 1917 pretend1a dejar bien 

asegurado la separación entre procesados y sentenciados. 

atendiendo para ello a las caracter1sticas personales de cada 

inculpado y evitar as1 la convivencia .entre unos y otros. ya 

que inclusive entre los primeros se encuentran algunos que 

presentan di ferente.s grados de peligrosidad. la 

mencionada obligación de segregación responde a un peculiar 

interés de evitar influencias nocivas de aquel los 

delincuentes con un amplio historial sobre personas respecto 

de las cuales es dable pres~rvar de una posible integración 

en la llamada, por Garc1a Valdés, subcultura carcelariá." 

(61). 

Garc1a · Ram1rez. menciona que ante el ~onst'it~i~nte 
de 1916-1917. 

procesados y sentenciados. "por el motivei' muy:::c>t>~io' .de' que 

mientras una sentencia no venga ·a declaf!'r"Y1~·~~l~~bi!Ídad de 

un individuo. no es justa mant'eriéz'se í'.! : en ' co~~~. con 1 os 

verdaderos delincuentes." (62) D~ ~h1 ('q-~e 'sé '.prescriba que el 

lugar do~de deba 11 eva;~e --,a __ ~ab~- fa '··p:~.i;;i"ón. p~~vént.iva ser4 

distinto del fas penas y 

• ·-~ •• • • .- : • ... ' • • • : • > 

1611 Op Cit. Asencio ne11:;,, Josi naií~·. hi' P;i;1;n rro•i•ionll'. pJg; 146 . 
. ,-,.. ' 

162) Op Cit. García R·ill_ír-e:, ·ser_qío,·-.·~.l Artículo t(Ccnstit11C'1onal 1
• pag.Ú y 31). 
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No debe pasar inadvertido, que procesados y 

sentenciados en diversos casos, sobre todo en el interior de 

la Repablica, se encuentran conviviendo y purgando sentencias 

en el mismo establecimiento y en condiciones m4s que 

deplorables, en los que prevalece la promiscuidad. la que 

evidentemente es nociva para la regeneración de procesados y 

delincuentes primarios u ocasionales. De ah! que la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos hayan emitido una serie de 

Recomendaciones reprochando estas aptitudes por parte de las 

autoridades penitenciarias y en consecuencia el pleno 

desacato a este dipositivo Constitucional, propugnando porque 

el articulo 18 en comento deje de ser, como comunmente se ha 

dado en llamarlo "letra muerta". 

b) Derecho a un trato humano.- Esta garantía 

estriba en que el acusado preventivo debe ser respetado en su 

persona, en su integridad física y moral: que su condición de 

preso no sea motivo de vejaciones. maltratos, castigo y 

torturas. 

La especial situación de no culpabilidad . de1.'· 

preventivo exige por parte. los órganos ·jurisdiccion~1',;$ como 

de los empleados y autoridadés penÚe~ciari~s. ~nnóni~ar: los 
' . ·;·:.: .. :¡.i -,_-;,'.:;-;e,,_ .. >->\ -'>::.·: ·'·¡.:.·. >~~-': \'.:_· ~-::,_ .... ~~'.-

intereses en conflicto~ es· déc·fr·~-~cér'. ?ompaÍ:ibl·e·s el d:recho 

a la libertad personal y ~l d~r~~h'<=> ;; ia'~s~gurid~d col~~tiva; 
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"El car4cter excepcional de la prisión 

provisional. obliga a los encargados de la custodia de los 

presos a adoptar una aptitud hacia ellos respetuosa y 

compatible con su esta.do procesal. ésto es. el de inocencia." 

(63). 

Existen diversas disposiciones que prohiben. tanto 

la tortura como los malos tratos. lás_._pena_s crueles e 

inhumanas y en si todos aquelios actos :que degr~den .al ser 
~>.": .' '.,··· 

:~·: ·. :':.~·,,:. 

,·,, /'.' '·k;, 
hum1mo. 

El . Pacto Int_ernac:.ióna.1·' ·d.;.· .Derechos. Civiles y 
':\:~· .;:_. ~ .··,::: .. l·-

Pol1ticos. promulga.da:. 9'1 _30' de· marzo de 019'01·.>~n 'su ·articulo 

72 establece: ·:.\~~.\~·:· -J·, -·.- .<.•:·o' "···r ~<~-... -.-:·,f. ::·, .. ,'. · 

.. ' ... ·.···~~.· .7 ;·- .•. ;;N~·d~f·:···Je·r>;~k~itiá6;a:,tofturas 
ni ·a. .. penas·.· -:·o(

6
'.'
4
:.,lt,'.f, afosé· ".".rúe les; ··'inhumanos: o 

degradantes'. .,. "7 . . . :·: ..• · -; .. t·: .. ,, > 

- ., :~·:·' : ·.':~·~: ".\;·_,., " -, '." .. ,. 

Al respecto nue~~;~ c~d~Ú~udión ·~~ s)a;t!culo · 22 •. 
~-:;~:·-- ~"-:..' :: ~· --- ·'· .·' :·,;: ~-:-. . -

establece lo siguiente:·":· .... ·."·} .. /:·. · .. , ,_ 
-· ' .. ·' · .. : ,· '·::._:'·· j · .. , :·, .r. y~- -:'. ,: : 

.. , ART; :;.22; e:!, ··ci~'.¡;dak·~~~~i'~j~~~ )'~~: penas , de 
mu ti lac ión y. de.:;infainia';~.:la :marca·.:••:tos i·azotes;, los 
palos.·· el~:,tonnent'o:i· .. de'!écualquier··~'especie •.. : . . . y. 
cualesquiera:·:;,~· ~'.otras_,,,,_ .. ·.·penas? ·' inusitadas, y 

trascend~n:·t·a,'les; :? <•· ~?;· J,.\'' :,''.?' ;.' , .· 
. . . ' . ~ i . ,. ~: : "; ' ' >:. . - '. -

<631 Op Cit. Asencio 1téfrido; ; .. .José_ -~~r~a: · ·i.~ p~j ~~6~ ~~·!J_v~~j-~r.a~1 ~-· páq; 140~ 

~:41 ü:! t1 t. Secret~;.·¡a. o/::::1'ac~--~~e5- ~;te~·¡ o~es .·. Co~veric.io~e-~::Eo~;~ D~-~e~hos _:Huunas. p~g .. ~2. 
!651 IJ~ ~it. Ccn:ttt:!ci:l~-~~·!··~t/c:i ~~ li:s istú~-~···un!·~~=··~i:·x-~~:J~Q·~·; :~ág. !~·: 
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Jesús Rodr:!guez y Rodriguez. comenta que con este 

dispositivo. la intención del legislador fue la de preservar 

"la integridad y la dignidad que deben ser asegurados a todo 

ser humano. m4xime cuando éste se encuentra privado de su 

1 ibertad en virtud de una sentencia condenatoria. prohibe. 

expresamente, un cierto número de penas y tratos crueles, 

inhumanos o degradantes, haciendo extensiva esta prohibición 

a todas aquellas penas que tengan car4cter inusitado y 

trascendental. es decir. tanto las no previstas ·por la 

legislación, como las que pudieran afectar a personas 

distintas al inculpado y ajenas al delito cometido." (66) . 

En atención a lo anterior. cabe preguntarse lqué 

acaso la prisión preventiva no ee una infamia. un tormento, 

una pena trascendental. inhumana y degradante?.· cierto que lo 

es, puesto que, ni como medida cautelar. se justifica que se 

prive de su libertad al individuo al que ni siquiera le han 

instruido proceso y mucho menos dictado sentencia 

condenatoria. lo que evidentemente resulta degradante· .. no 

solamente porque se le restringe su libre deambular, sino 

porque se le priva de su familia. de su trabajo y en si.de. 

todo su medio social. lo que innegablemente es trascendental 

y en consecuencia una ·infamia. 
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c) Derecho a optar por el régimen laboral 

implantado.- Se ha dicho que la prisión provisional deber6 

llevarse a cabo de tal forma que menos perjudique al acusado 

en su persona. reputación y patrimonio; y por lo que hace a 

este último, e! acusado preventivo tie,ne el,derecho innegable 

de desempe~ar o no una actividad laboral dentro de la prisión 

y durante el tiemp.o que permanezca preventivamente en la 

misma. 

En el caso de optar por dicha actividad, ésta ser6 
' .. ': .. -.-" . . > -....· ·_·:; .; .. 

ejecutada de acuerdo a su .. oficio,: profesión 'o áptitudes e 

inclusive. de ser posible. semejante a· la 'q~~ ~~~h~~h~ antes 

de ser detenido. 

"El trabajo es obl ig'at~~io .' Úr¿ · los 
sujetos que compurgan una sentencia.:,'cóndenatoria. 

los encausados no tienen····: este··c· 'imperativo 
porque, jurídicamentt< h11blando;·. no': est6n •c.umpl iendo 
ningün mandato que les restrinja< completamente su 
facultad de autodeterminación ;::·.·En''::·;cambio. ··· puede 
decirse que gozan de libertad•·.pára· llevarlo a cabo 
en el· momento que así lo deseen.'.1.}~})'/:.····· 

,,._, 

El derecho al trabajo. nace' desde· ~l· momento en que 

al acusado no se Je ha declarado C:Úl~~~~~~·~;'.·~~~:.é(:contrario. 
aún tiene a su ·favor el principio· de presunción de inocencia. 

- ' ., .. ,. ~- " .;: .. :;-·-·.,; ,:~:· .·. 

por Jo tanto .si bien es cierto. que<'nd.'d:a .· óbl igaé'aí"' Esfádo 

darle al acusado preventiv(úna ;r,efribÚci~·~';;~~múar a: ia' que 

percibía CUafldO;S~ ~rih~ntrai:ia;~fl·lfbert~ti\.tálni)ién e~·.·.•;1ei:-to 

167l Oo Cit. Hu1tuia 9•t•ncaurt; s•rqio; ;l,\~,;parlCiond•I~ Fri;íónfrmntt:a', ~~,¡,;, 'Edit. 
trillH. pá;. S~.. ' 
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que s1 le puede ofrecer y más que ofrecer. garantizarle su 

derecho a un trabajo digno. 

La idea de garantizar una actividad laboral al 

acusado preventivo. tiene como principal finalidad. no la de 

servir como tratamiento penitenciario para la resocialización 

del recluso. ni para reparar los daflos causados. ni reducir 

las penas. como en el caso de los sentenciados, sino, el de. 

evitar los perjuicios que origina la nociva vida: 

penitenciaria, esencialmente las derivadas de la ociosidad. 

Castellanos Cervera (68) refiere que. "El comportamiento de 

los presos preventivos se deteriora en la medida en la que el 

periodo de prisión provisional es mayor, y mejorft con el paso 

del sujeto a condenado. Las razones en las que se apoya esta 

afirmación ... por una parte la incertidumbre acerca de su 

situación personal. es decir. de la duración del sumario. 

incertidumbre sobre la pena que le pueda corresponder y_. en 

el caso de jovenes y primarios. la influencia y los 

vaticinios que sobre su futura condena realizan los reclusos 

m4s expertos." Otra finalidad no menos importante;:-- del 
. -.- ' -~ ,. , '' . : 

derecho a un trabajo. es el de. adem4s de aprender .. unioficio; 

obtener una remuneración, no solamente para - qu~ '~~ig~~i;¡~~te 
sol vente sus necesidades y - las de_ su· familia, ~-si~o \~;;,bién 
para que cubra los gastos que ha de <>rogár ~6ri motivó de su 

proceso. 



Por todas ·estas razones y para .eludir los daftos que 

acarrea la ociosidad. agravados por Jos momentos de 

incertidumbre e impaciencia que interiormente siente el 

interno preventivo. el desempel'lo de una actividad laboral es 

un factor importante para mantenerlo ocupado en esas largas e 

interminables horas de presidio. 

~ . 2 . - DERECHO A LA IMPUTACION Y A LA REPARACION. 

La imputación y Ja reparación son derechos obvios e 

inevitables de todo acusado que ha permanecfdo en prisión 

injustamente, aún y cuando sea .. preventivamente,. que· deberán 

de retribuirsele, cuando por ·sentencia ~b~oJutori~ ·.logre 

obtener su libertad. 

/ -:.:-~:,-- : - ' -

En <:J.illtb ·ª···.······:·l. ª.·· .• •.·.··-~.-mp'~iaci'Ón o· compesac'ión;: como• se ha " :'. :,,,,_: . .. - ·,_ :¡ .',~-. -

expresado con ~nter:{or.i~ad; ~ Ja . f;,_ac<:_i_ón' X) <pát~afo •. tercero 

del articulo' 20' cori,;;tÚuc'i~naL'. ha ,;;~iáJi1'e"fdo; q~~ (: "Ent~da ·. 
pena de prisió~: ci'iie'.:impofora 'uAá · ~;,~feriéia; .·s~·<:dmpti~~rá .e1 _-· 

.-... ~ :_::_<~·:: f _:· . ~>,;- :~::;:- .. :~;·, 
Dent.ro d~l. p~oc~so,. penai. ;;ujeto .. p~~de .r~sÚJ tar 

inocente y en conse~~-.. ~~i~ ~~s·u~;t6; en ;;~rtuci'de no existir 

elementos prob~tori~~ ~Ufic:i~nte~ para é:ondellal".lo: o bien. 



porque opera en sU favor una causa. de,· justificación que . lo 

declare· inocente. sin embargo, son. ·:fact.ibfes .. los. errores 

judiciales que afectan a los indiV:iduos ,;u.:ietos: a prisión 

preventiva y que por el lo deberia(ex'i9irseles' rá reparación 

~,-". \" ~-¡ ·:·.·:· 
•.·/. , ... ~. 

, ..... ._ .. 
'"··»:..:" 

a) Cuando al individUo;;::ll '.,,qi.í:ien' se Je ,ha instruido 

proceso se le .dicta ·~~rii~nci·¡ ab~~Íut~~i~; 
.·,. ·,,.· .. 

bJ •Al> "indi;,iduo ·· .. que d~~~~~~ :cie condenado, 

posteriorment'e.' y ~n·:.:,i•~t·~~. del· recurso en, revfs.ión> ·resulta 

absuel~o .. 

C) Al acusado se le·- exime toda que 
· .. ,_ .--· ... . : . .. . 

responsabilidad pen~ i .·. po,.'. ·encontrarse·. ba'Jo .eL amparo .. cÍe .una 

causa de jusÚf i~~cióri: . 

' . . . . . . 
Los .. · posible~< ~rrores j~di~i~l~~. han de 

_;_;_ ·;·:<-'¿,-"._. -\. ..• ..·'. 
indemni2arse o: cónipensar'se·; ·La ,indenini2acióri .viene a. ser una 

especie de ... re~pons~~¡;~:id'!~ c·;~i¡:·:~~('.E;3~~ct6. tun°dáda en el 

error jurisdi°é~iori~Y: :corisis~Jnte :~¡(·~-6~P'e'él:í~{··de quien no 

era autor o' pllr:'t1~:ip+ .~ri\ciei'it~ a!iJurió C:, \i~ qui~ri.~iendo 
c•~lpable de Un ;j{;~¡~~.- no mei;ecio p~~~ privatl~~ de li~ertad 
º· mereciéndola ..;~resultó ~er é~hd cté'tarit.;; duráción como se 

esperaba. 
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Existen diversos dispositivos a nivel 

internacional que regulan el derecho a la indemnización. como 

en el caso del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos (Nueva York 16 Diciembre de 1966) en donde su 

artículo 92. p4rrato quinto, establece: toda persona que ha 

sido ilegalmente detenida o presa. tendr4 el derecho efectivo 

a obtener reparación. Al respecto México se reservó con una 

declaración interpretativa· que precisa: 

.. . . "Articu(o·· 9: pl!rrato quinto. - . De. acuerdo 
con la.· Co.nst'itución'.Pol1tica de los Estados Unidos 
Mexicanos,::' (y;,·'tf:',;¡ús: '·''.leyes.·: reglamentarias. · ·todo 
individuo·· .. ·goza·'..:·,de ':.Jas<o .. ·garantias . ·que . . ·en: materia 
penal· .. :se>.'. consagran.,, y ... :•en·•· .. .'conseé:uencia ,·:.,; ninguna· 
persona .;podr11;:ser~ii l.é!ialmente<detenid.úo. presa. •Sin 

~:~~ü~~~~w ;,i'dº[~~~~~j:~t~;:~2t!~/;-tª~~¡,";ª~~~ .. ~~~t:!i:. 
·derecho •'esen.é:ia l';'';,tiene;•entre'•'.otf'.as ';'cosas.· 'seg(ln ,.·10 
di sponeri •·las;-;propiás ,,1~yes·,:¡;¡1a::. tacÜl tád :de(obterier 
una·,· reparación ··etec.tiva;·.y>justa·; '.' (70)'.,· · · · ·· 

._,.., •):<;- ;f> .·" .'".': .... t«'.:;~\~·-. 

El .·a~D~u:: :•i)T p4~;~¿:·: s~~¿ 'del ~~s~o .··.Pacto . 
. . '.'1-\'~· ,. - ; ;.-··- . ":o': ' •. :~· -·,·· ~ ' . : . ' ~;· :· ;, . _,:· -" 

establece i¡úe: ·~Uaridó ·una• ~~~t~n;;';a 1 c6'~cl~;J~to~i~~ firme haya/ 

sido u1 teriormenti . .';:~e0~'ÚJá; .~-o·: ~i.l(f~7&~?~~iz; i1á;~ ... ;7id? 
indultado :?cí,: IÍaberse:;' !i~cíCiúcido o }escubiet_~? ·. ún_; •. il~clÍo 

:::='';,:·~füfag~::~:;,¡;~~~:;j,~':;;¿;;;:'.::··,:: 
sentencia deberdl ci'tse~ ~~deríinizadá;< donforrn~ .d'·1á" ;~y;''. a 

menos que se d~nÍ~~~l~~ ;~~~.k1e/~~.{i~~Gtaii1é/en,t~d~.~o''eri·.parte 
el no haber~e. reJ~1~do oportunamente ;ei'.heé:ilo•.deséonocido: 

., - ., ... -.. · . - ,,,; .. \:. 
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La Convención, Europea; en .:su articulo '.SQ·,."seilala 

que: toda persona V'1ctima'de uri a;rest~ ~ 'ci~'ún~ ~atención en 

condiciones do~t~~;i~s ·a, las,, di~p~si,ci~h~~ dej' ~~esente 
dispositivo. ti~ri~ ;d~~J~~~; 'a ~~ª reba:~;fa~> < .; 

. '. ::·.·'·-·.' .. '·,:-,-~;· .. ~-". "'{;,· - :'- -~""-: ';:'. .' ,,-
:':-,- --

Por su' ~art~>la C,orÍ;_,e~~iÓ~ Americana estatuye,' en 

su art1cuio 10~.d:'~~~~nado ~~~~ch¡;, a ;a '¡~~~;;,~;z~~¡~~: que 

toda persOna:,tiené \'cté~e'~t;'c>':¿a.>sér' ;¡ii~emni~~ci'~ ¿on't~rm~ : a :1a·· 
~·:~- -~~.'::·-~~:c •.. ~~-.·, __ ,, . .!"· 

ley en caso ,dé 'haber• sido •condenada' en :sente'nc{~ 'ii~iiié' ~or 
error judi6iaf:>-- ', ': •:)'' ',/'' '<')'',·-

c~iL~~~{~{ se ~ª~venido 'co~6~~ié~~º ·~:~ ~~~ª; que 

en los ca~o~'e~' l;j~';~Ü~ ~l ;;;,j~t~~ é6/p~i
0

~a~~·-de sG, I ib,ertaéi 
,·.·, .,,. 

en forma éautel~r y ,'po~te;Íor~,e'rít~ ~s absÚe li~· con motivo de 

una sentencÍ~/cté/iríit~~~~r~-. :.~~;;¡~,;-., sie'ndo .\ia '-•-·iesolución 

condenatoiia ía, éi~~~~i'<~~;d~• ia '.pri~i~,n '~r:.v~)'itiva ~~>~;u,~e;i~r 
a la pena .de; pfisión'·'impuestti'.· ~~~··h~;; d.~éi'~ é~ '.d'e'~o.;;i~ar1é' 
''error judi_cial ··;'~in'~~~~~~;) ~n •3~;j,fa~:i>e~~naf'.'},oh.;1c!ero 

:;:m;::ªp::;;ze01:~~:~:~;);;~}~if ,··Sr~~tr~·:~t,Iq&C!;~E?I~; .. -.:~· 
• . • ~-. - _, "--;=e~- ~ "'.'";~\,~> -__ :~"-- · .. ; .. ~:;:.:: .·· . - . 

órgano Jur1sd1cc1onal,, tratese:, de ,,,auto,. o:, d~ '':'::resoluc1ón· 

def in1 t iva •. ' .~i'~(, éjJ~'~.~~hi ~·~···}.¡i,-'~via}~:~~{'~~;'ci~~~~m~~~/i;~es ,· 
ya existen , , d1J~rsa~ '~C:bu~~ii~~s:< de : ót'~~-~-: aGt'.6dc!~cies 

: ···:-.·::- ¡· :·--

administrativ~~, ·en <. consec·~'e·né·ia·> '. er: .. :,·-~~·t·e~i'do·, ,·_;error 

sol amente pued~' rec~er en l~ investÍclur:a ,judi:c'.i:a¡ '' 
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Efectivamente. es justo y ecjÚitaÚvo; se 

indemnice al individuo. qul'. en virtud 'de' una· -~éntenc.ia 
absolutoria ha recuperado su · 1 ibertad ''o qué' á¿n y: :~~an~C> 'tia 

'' ;\ .~ ·. 

sido condenatoria la pena de prisiÓn'.'fmpÚesta :haya_ sido_ menor 

a I.a sufrida preventivamente; siri'. ernbai-°g~·::· ~o· ¿;;~~~rümós ia 
- ·, ,;;-;: ;,~ '·:>,-:,:·.~:,.' " -. 

idea de que esa reparación corra_::_?,:-~eb~};sér: .~};ca~go: del 

órgano juridsdiccional . y :po~· ú~;~~¡i-~e~i:6;"e;;_:;;·. /~dicial; ya 
..... ~;>i<: ; .. >. •;,:-·- ,,_, -·~ '..·-:.:-''{'·'. ·~ 

que si bien es ciertoi 'qu_e existen;"err~~e~;>tambiéri · es 

cierto. que éstos rio solamente sé)n~i'iiitúta~:;es' ~r juzgador. 

sino también son atribuibles aí: oferdido" o: ~~n~~ciante que 
'-·: .. ,., 

false.s o miente al declarar •. al Mi'~i_st_e.r:io· PiibÚco que inicia 

l.s averiguación previa, al que ejércÜa ._acCión penal, al que 

consigna y .si que formula, concÚ1sioriés acusatorias e 
·_;._.·· 

inclusive hasta el mismo órgano _de , la Defensa. que en un 

momento determinado omitió ofrecer· las pruebas conducentes 

para demostrar Ja inocencia de su: ·defenso. lo que obviamente 

conducen o inducen al órgano · j¿~jd~diccional a dictar una 

sentencia condenatoria, Ja que e~:u_~: lll~lllen'to dado es factible 

sea revocada por el tribunal de':.Úzada::Po/10 ·a~terior>s~, 

hace hincapié en que estos: _ .• _'__ci __ e_ s_ .. ~_C:i~rfos ,no · · p~e~éii ' ser ·· · . ; .. , .- . ~ , . 
atribuidos exclusivamente al órgano ,juridsdiccié)nai',:';qÜ.ien·'<~n 

ning(m momento puede suplir la~ :?d.J'fi6ieº¡{~i:~;, 'ci~1/. >ór9-llno' 

técnico investigador. ni·. siqui~r~\;i~s~d~<J~'.rf~'f"¡;¡j;°;;•yd.q~'é. 
' ' '< '•':'",, . . :'.:!. -~~-'1 ' .~·,-_;;:_;;_--_-:).'1''4'i1,.:·,-- .. ·: .. ~:_,·~:.:<-.·<.·~< 

de hacerlo se convertir1a: .. en.: parte·; y:;olvidar1a.":sus':funciones: 
' '-.' ,' • ·~ • • • ,.. 1 ,.~···· 

de juzgador: de ah1 ciue se afirméque";\~s-·i~,~~~~;~~ti~b1aVci~. 
' • • .. ¡· . . '. " ~<':'· .. ·~~·:: ,. . ,.... . ! " 

error judicial y aan más de. que se'a este;órgaiio'''ei/ciUe deba.· 

repararlo. ¡iues de aceptarlo. se' debÍlÜ~ria 'y.r:e.,tringi,-'iá. 
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el ;srbitrio judicii!l p;sr;s apreciar· 1os. hechos y. valorar las. 

pruebas libremente y conf~nne a derecho. 

V ; ·~ l - •; 

C;sbe mencionar que el Código ~·dé ·Ma~Úriez Cie: castro. 

ya contemplaba esta figur;s de la In~,~~~~~·~~}ó~:·<·~J~s·t~ que en 

sus art1cuJos 344 al 348, en s1ntesú/·~~~~bl~~~·~n'; ·'qu~ cu~n~o 
el acuHdo fuera absuelto. no ¡ior ¡~¡t~:;;~~·,\·~~~~~~¿;·s~nÓ por 

h;sber demostrado su completi! inoc.enci;s;:~º;·::::/:Yr1~it0°·..¡ue se 
· . ,, --- '·i·:·:<Y:: ::·.Z' 

Je imput;sba, éste podr1a solicitar· :·5e·: \le'.' "cubrieran los: 
··,.. ..;.;:· ; .. •' 

danos y perjuicios que se hubiesen origin;sdo>con mbt.iyo: del 

proceso. As1 mismo exigirle el pago al de'n~ric':i~~te':-si éste· 

se constituyó coadyuv;snte del Minist.e1·i6 PÜbl~co\, ~ue: sus· 

denuncias hay;sn sido calumniosas 
.· ......... ·, .. 

temera~ias; ::Én' este o 

supuesto t;smbién los funcionarios pObl icos tén:!an :q'Üé · .~ubrir 
los gastos del juicio criminal cu;sndo. con .. ,el.: desemp·eno ·de 

sus funciones. ;sctuab;sn negligentemente. 

Con las reform;ss a los art1cuios>i91¿ · pllrratos 

primero y segundo, 1927 y 1928 del Código ~}·~~:1;( ;ss1 ·como los 

numerales 78 p4rrafo primero y la. adÍCión''.d.eL:.77 bis y la 

fracción III del 78 de la Ley Federal ~~é'."k~sJb~~ahi 1 idades de 
'•.:o.,··.·,·· 

los servidores POblicos. publica°das<~l''..:úi'!éle::'flllir'ero 'de '1994. 

se modificuon o c;smbiarori cie. s~b;~~~;;~·;·a-~1t:C:'S~~rÚerios 0

dé 

responsabi 1 izar Onica ·· y :e~t\'i~{~~~~¡,·~~ ·~· ~'. •.'1os órganos 
,, ~ ~, ·_.·. . ' ....... , ;'.; '.;·. . . :· .' : . 

·por'.·" ·.~ 1erro"r.~a.:::·jlJdicfa1~~~·;·,,··~ }fa ·q~·~: en ::la 

dere~ho'' a la éómpensación, o. i·~de~nÍzaéión 
jurisdiccionales 

actualidad. el 

podr4 hacerlo valer tbé!Ó aquél 
;-,_·. 

que" se sie'nta º·· se. crea 
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afectado de alguna forma por los actos u omisiones 'de .los 

órganos de la Federación y er:i particular por. fa'us ... servidores 

públicos, conforme lo establecen dichos ~i~positi,yos. y en 

especifico el 1927 y 77 bis, que en. lo conducente':·precisa~: 
~:~A::.~.·:·~_:._·~} . :.·',); . ~·· ~.-

ART. 1927. -"El Estado ti'~~i obÚ~~¿1Ón ci~ 
responder del pago de los daf'los ,·.y.:. 'perjuicios 
causados por sus servidores públicos :con mot'ivo'del 
ejercicio . de las atribuciones que · 1es' :.:estén· 
encomendadas. Esta responsabi 1 idad sera: solidaria 
tratándose de actos il1citos dolosos y subsfdiaria 
en los dem4s casos, en los que sólo podrá hacerse 
efectiva en contra del Estado cuando el servidor 
público directamente responsable no tenga bienes o 
los que tenga no sean suficientes para responder de 
los daf'los y perjuicios causados por sus servidores 
públicos."(71). 

ART. 77 BIS.- "Cuando en·. el procedimiento 
administrativo disciplinario se ·haya determinado la 
responsabilidad del servidor público y que la falta 
administrativa haya causado daf'los y pgrjuicios a 
particulares, éstos podr4n acudir a las 
dependencias, entidades o a la Secretaría de la 
Contraloría General de la Federación para que ellas 
directamente reconozcan la· responsabilidad de 
indemnizar la reparación del daf'lo en cantidad 
líquida y, en consecuencia, ordenar el pago 
correspondiente, sin necesidad de que los 
particulares acudan a la instancia judicial o a 
cualquier otra. ". (72). 

Como es de observarse, no solamente serán los 

órganos jurisdiccionales los responsables y encargados de 

reparar e indemnizar los daf'los y perjuicios causados a los 

particulares, sino también, el Estado y sus servidores 

públicos, tratese de quien se trate y sin distingo alguno. 

!71J Op Cit. Cóói;o Civil para ú Dmrito federal. efü. Porrú•, Ed.63!. !éxi<a, pi;.m ·¡ m. 

i731 OD Cit. L9y Federal de FesconsallihdadH ae lo5 :erv1~tr!s POb~i,iJ:; e~a.· pac. 3feoo ~éxico. p~g. 
4!. 
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S.3-POR LOS EFECTOS QUE CAUSA. 

·- :_,·.: '. 

Si bien. ya se han estudiado" y:. examinado. ·los 

motivos y las bases sobre las cuales :se sJ~t·~·nt"~:}·:·jQ~~ifica 
" 

la prisión preventiva. ahora analiz.arEirnos'::.::1¿s >:efectos 
··;: 

negativos que causa dicha institución.' al'.lri ,'y :(iúando l'a 'se 'han 

puesto algunas de manifiesto a lo largo ;¡;¡·;'~~~~~'ni; ¿r~bajo'. 
por lo que sol amente haremos hincapié .;,; '.';;í'i'o'Si'?/ .. '" 

Hasta el cansancio se ha ~o:te~id~ :que, :la prisión 

provisional. funciona en la p~4éti~a co~o una cond~~a ~in 
pena. que 1 imita todo derecho de .defensa del acusado. qu·i~n' 

. . 
tiene a su favor la m4xima de. ser presumido inocent~. no· 

obstante. la prisión preventiva como se ha observado pone en 

peligro dichos derechos fundamentales, de ah1 que arranque 

las mas severas criticas. pue.sto que expone al det~n.Id~'.: .:Y.: 
sobre todo al primario. al contagio criminal. provoca·· 

sobrepoblación en las prisiones, no· es resocializadora •. en 

cambio es estigmatizante como la propia pena. 

Ninguna 

personal ha causado 

detención preventiva'. 

.;'._. '·' 
otra medid~ . restricfivá :- º,de libertad 

tantbi3 <~·~tr'.~~~~~i .i~cfrJ'i'dJ~ O..~~mo .::1a 
;:~:_.,. " .,., -',Í . ::.·;, - -·•; ·_;.-~:. 

prirnero;:'.áfirma(cásfro;:zavá1eta. =. c7,3> 
- .. { ·. :· :· "' . ~. ,. "-· : . , ::-::· ·- ·._ .. ,' ' 

rn1 Oo •:it. Kodri9uez. v riodriQ~e:·(~esa's". ~r¡:·D'~·t'e~~ii~.f;~v;~~¡~f~ ~~ f,:ob-1e1~'.iú~~-: A~t~~-J·_¡·>r~t~dio~ 
sc;brt :·ere~nas rh:aan~s Asp~ctos ~•ciona!es e: !liternationi!les._ calt::i~n · ur.~a1u · ~(•i2._,· tal~;~;;· ~·r:atkc; · 
clt 11 nicm,¡ag; 44. · · · · · · ·· ,. ·. · · · " ·· · ' " 
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"porque mediante su ejecución se priva de uno de los bienes 

m<ls preciados del hombre, como es su libertad f:!sica; Y 

segundo, porque esta medida. aún y cuando no es considerada 

propiamente una pena. produce casi todos los efectos de ésta. 

ya que afecta a quienes son objeto de .el la. probablemente con 

tanto o m<ls rigor que aquellos qu~ ya han sido reconocidos 

como culpables." 

Son graves los problemas que acarrea la Prisión 

Provisional. puesto que origina el desligamiento' de· ·1a · 

familia. del trabajo, de .las amistades, produce daftos 

económicos y morales al que la padece y la 

culpabilidad del acusado. El internamiento y el esc<lnda'i'o son 

factores negativos que alteran su vida en pri.sión. El 

Instituto de Reinserción Social de Barcelona. resume los 

aspectos negativos de la prisión provisional en estas 

consecuencias: (74) "ansiedad, desmoralización, abandono. 

degradación, deshabituación laboral. influencia perniciosa 

por el contacto con delincuentes. descubrimiento del mundo 

delictivo. perturbaciones sexuales. perdida del trabajo 

habitual, desconexión familiar, rencor y agresividad.". "Todo 

esto explica la mayor tasa de suicidios entre los presos 

preventivos." (75J.. 

1751 Op Cit. ·Lórca Naviirrete, Anionio t'I~. ªl3:. ~risión Prov1siofiaJ ·en Eipaña y !a Crisis de una Ley 
Socialista, plg •. m. 

176l !bid. oag. m. 
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Efectivamente. la prisión preventiva es una fuente 

infalible e inagotable de sufrimientos. tanto f1sicos como 

morales, derivados del internamiento del acusado en 

establecimientos penales insalubre e inmundos, en donde el 

detenido se encuentra imposibilitado para realizar sus 

actividades ordinarias que le permitan allegarse de los 

recursos materiales para su manutención y la de su fami 1 ia. 

as1 como de la fraternidad de ésta última, en donde 

inevitablemente ver4 llegar el desprestigio. la ruina y la 

miseria, el desorden. el descontrol y la desunión familiar: 

am6n de todo ello. encontrar4 y adquirir4 las malas 

costumbre, las manas y en s1 las nocivas influencias de los 

delincuentes habituales y peligrosos. 

Para un preso preventivo, no hay detención corta, 

todas son excesivas, dilatadas y pesarosas, m4xime cuando se 

sabe inocente. Los efectos que le causan. en muchos casos, 

son irreversibles e irrep¡¡rables, de ah1 que Ru1z 

Fuentes, (76) afirmar¡¡, "que existen hombres que Jamas 

debertan salir de la cllrcel, pero muchos otros que nunca 

dellertan haber pisado ninguna." 

En las últimas décadas ha quedado demostrado el 

efecto despersonal izante de la privación de la 1 ibertad, 

máxime cuando ésta es prolongada, lo que ha dado lugar a una 

1711 Op Cit. Roariqu:: y Rodri~!.le?, ~e;~s. ·~= úqteni:tGn tre·1enti·1Zs y;~ F'ra~!er:Híca: iictua!~. ~:.ti.!':~<j:. 
~c.bre ~erei:!los Hu11:inos 1 Aspe!:t:; "•!.::cn•le'i e iriternai:ior.:l!;:. i;tg. !46. 
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serie de discusiones: entre .algunos.·juristas, puesto que. hay 

quienes opinan. que la:;i penas .Privativ~~ de' ,1 ibe~tad de larga 

duración son contraria;; a t~do' res~~to'\1e la CÍ:Ígnidad humana. 

;: t:::o q:· ::::s ~~~~~~n~:;~.'.·~:c~~u1~1 /.tiit::~:~u::::n:: 
incompatible cori Ún._;;arib.re'spet~ ~>: !ºª. ;d~~~bhos ,humanos la 

::~:::ncliaa p:::o::ª~(~:j[J,~i~{~l:l,~it2 i~~a:t' ~·:~ol:;:::a ~o· q:: 
.. :. ::,.:·;· : ::·:;s. ·-··,:-::~ =<~: ··~.>:·: 

impuesta a· titulo .de':;'pena,:n:Í. sé':pro!ónga por. circunstancias. 

·~ : .. -:,, 

.Es· obyio, {qúE)'• e's)Úrgente '. enco~trar alternativas y·· 
soluciones' a'iii;::~~~~né~-~.?';~r:o\ie~~iva; •si liien .... es .~.:,.avance 
positivo·el; heC:ito'de\f':éconocer que: es Una· praC:ticia;que carece 

de justi6i~ ~ ·~q~j~~~;~ también ·~·~· cie~to.' "~Ú~:>ésto no es· 
. ~.-~ }.· :,"¡.:.: i\'.' :-··· ·. ~:,_ :;~ \. :;•: ( . "'• ·"' , .. 

suficiente'.• CreO':siricierainente",; que bastad ~·.··con' un: m:ínimo ·de 

interés ··y··.: Ún··.·. ;;tbq''Je ~.',;\de,: .. ·.•.h~anid~~; .•. P .. ar.a . h d t .. acei:: ... e" es a 

prdctica una inst~t~ción.' ya ii'ii mas justa. i:ie~o si mo49: digna; 

Con ello borrariamos un p~éo ,la image~ neg~~·~~a. pe;C:· cierta 

que tienen muchos tratadistas. entre ellos Concepción·Arenal. 

en cuanto que. no sin justa razón llegó a decirse que si se 

llegara a escribir la historia de las v:íctimas de la 

detención preventiva, a la cual, tal parece que. toda idea de 

ii51 Op [:t. C~rnn:a, Elí~; y otro;, •:1 ¡:rss: :in ~onaen3 e:¡ A1érit.i latinJ y el Lari!'!•, Instituto 
Latinoaurican~ o~ las N!dones Ur11~a: par.: la Fte'w'e'!ti~n !:'S! ~ct:-:o y Trata1iento del j:iin.:uent~. :.:n 
J:¡s: ª' rosti E~::, i;aJ. o&g, 54. 
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Ju•ticia le ee extrana, en el la ee leeria una de las mas 

terrible~ acueacionee contra la eociedad. 
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e o Ñ. e L u s I o N E s 

Del presente: tr'abajci'.'se.-desp:i-ende que se esta en desacuerdo 

con la ~rácti.~~~~~,i~}p~·\~iÓn preventiva. ya qúe.si.bien es 

cierto •• qu.e 'én·::a1gun.os·:,, casos . es imprescindible;· también lo 
;·' :/.~'~'.; - .,,;-; >-. ·;.,_.-: - . . __ , . .. .'_;. ~ .. 

es. que en. cifros¡,·es' n~fa;;.ta>: por ello:, si·;~º .es posible 

erradica~i~Y 'Ple~~¿,e?.~'~{'?~! : püede·•··.~~i~M;~rfle ;. ''puesto que. 

dicha in~Útuci~2 nó J "ª'.; si~o.' 'ni~~~t .. · ~~ /~cto~ .... determinante en 

el éxito' de la '·insti::'uccÍón y níücllol;;mer:o;>s; ha garanti~~do la . 

ejecución, '~e· ... ·!~·~ • . p~?:~s'.: ª·· .::1~~0·~.j~: ··• a~1/ ~orno, ~t~mpoco ha 

exterminado ·.o 'prevenido< ·las· . ccinduc.tás.· ··ele! icti\r~s o 

antisociales.· ni a los' s~jet¿;;,¡··~~ú,;;;)~"~~1'Ci~li't~:,·Y ~ri~.~enos 
ha servido de protecciió~ a .·r~·c:~~'iectivi'daél;'\)¡;:~~·1 ~~.; s~ 

·L·"_./:' .e,.. ""i·~, .:.· . .-, .· ,1.~ 

emitan algunas conclúsiones :Y se prC>i)C,;,gan las· siguientes 

alternativas: 
'. · ...... · .. ·' ... )· 

PRIMERA.- La detención prev~~~'i;;a •es una :riiééÚd~ ~daJt~lar dé 

carácter personal y una· f~~~a.' ~~6'~~~a1i de ~i'.'iva~ión de la 
·:·:·<:·__:; . ' 

··:;~.---:~;;.-:--o.oo···-,'-: . .:.:,-.~;: ,··:.¡~_: .. ;-:;-.::_:_~'_:,;; --··· 

. : ' ~ 

1 ibertad. 

... - ·::.''·. ' ::{_··_.'.. '•·-~-: 

SEGUNDA. - Es absurdo ,;_basa~. o ;: ft.Índamé!ltar', el é~ito 'de la 

instrucción en· l~ pr,es~,ncia (de.1, ;:iri6ui"~áct~;'"~~'.~~~~o ·que no 

necesariamente .se reqÜiere qt.Íe)éi se e~::tentr'e :ri /~r:i~ió~ 
i'\"-" -,~: - . :." ·.,,•.; ~ 

preventivá e tras !á r:e.la;de .:Pi-adticás'. ele ún :i'uzgacioi dúrante 

el proceso pará ten~r '.la c'er.té2'a de/tal éxito; 
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TERCERA.- Es irracional e incomprensible la afirmación de que 

la prisión preventiva es "un mal necesario". ya que evita· la 

confabulación del acusado con sus cómplices. as1 como impide 

la desaparición de los rastros. huellas o evidencias del 

hecho delictivo. Pensar as1 es tanto como creer que los 

acusados que se encuentran en libertad provisional. y aan m4s 

los que han sido absueltos. precisamente es porque han 

ocultado o destruido los objetos del delito. Es aberrante. 

porque en la actualidad se cuenta con una serie de técnicas 

de investigación bastante avanzadas. las que hacen 

pr4cticamente imposible que las pruebas incriminatorias 

desaparezcan. 

CUARTA.- El hecho de que el presunto responsable se encuentre 

en libertad provisional, no significa forzosamente el fracaso 

del proceso. as1 nos lo ha demostrado la pr4ctica en diversas 

ocasiones e instancias en que se ha dictado sentencia a 

individuos que se encuentran bajo esta medida cautelar, tal 

es el caso que dicha garant1a se sigue otorgando. 

QUINTA.- La prisión preventiva como medida precautoria 

resulta inoperante. si tomamos en cuenta que los riesgos que 

se pretende prevenir o evitar son diferentes y se presentan 

de forma distinta en cada acusado. segan la naturaleza y la 

gravedad del il1cito que se le imputa. su grado d~ 

peligrosidad. su condición social y económica. 



Jl4 

SEXTA.- No obst.ante. que los defensores .·de !'a prisi.ón . 

preventiva han afinnado has·t~:. el 
. --> .. ; 

cansancio· :que 'ésta· es ·una 

medida ca u te lar y no una. · pena';:· ~in emtil).rgd; :·paraiióúcarneiite 

se sigue toinariclo ~.,; consÍdera'ción.'y/abon~hct'o' a la: ¡,~;~ .... <;le. 

prisión impu~stl)..;/:Aden;é.s{ .Je:produé:i~ eri~;e1' ~·~dÍ;_.i'ctJo. los 

mismos efectos Je: un'a sanción; ¡,ti~~{~. qu~ •le 'caJsa' Jril). serie 
'.:·~.-;: :'···-i. "<::· >,.{ 

de sufrimientos >c~~ói son: danos; morales; ·:.económicos . 
.. '. ;:--'. 

familiares, lab'Or•a1E!s y hil~ta ~oc'Ú1es .. perjÚic1os.qúe~éomo 

ya se ha expres.;,do, ·en •muchos 'cl),so~ son i~r~~~r~ibles e 

irreparables. 

SEPTIMA.- Es evidente. que existe una .prá~Ú~a · iruÍioderl).cll), . de 
.. , -···: __ ; ... -.;_. -·· -. -

la detención preventiva. la· cual se ;'h~>éb~JertÍdo '.en una 

medida reguladora intimidante ahticipa11te' ele :¡~,p~n~. de 

ah1 que Sólo Se l levará.'a ca.b~ com~ excep~fón }''· n() C~~o' regia 

previa motivación y tJndarn~ntaé:Ión·:de'· 1a misma:• 

' : .. (, :; ,· ...•... 

OCTAVA.- El asegu~amie11t.o éie1 Í.nculpa<i~'.dur~ntele(proceso. 
es una de¡¡ventaja y .t.lna'ci'a'~a re~'tricci6~.r •. sÚ}ga~a~~1ade 
deten"ª· en tanto: q~e .í"d< lilni.tl).f i!:'i'i~ipicie .ªPº~~eL p'fúebás 

- •; '•.":-.· ·-__ ::;.·<· '' .. -:, -.: :.~,:,·;,• i:·--· _,;_;,;_.,::.;-~·:_ .. \;·Y.~ .. ;,:;-... e~::·· j'.·.,~ __ ,' . 

suficientes . y apt.;,s ·pár:a· '.lá inisma;'.·: t:(:;cia: yez <,que ,,,ah estar 
; ;,~·, 

privado de su ·libertad,. es .~íi~i6. éiu~''rí6' tiené'!'I~~ ~isinas 
·.': . ··',"·'.~' 

faci 1 idades de 'aquel 1ó9 .;,cusaéi6~~ que "s~ •·. e.ncue~tra~ el 

1 ibertad proviSio·~~'¡·;_.:_ ~ .. 

NOVENA.- La 

contraria y 

prisÍón preventiv'a: no es más 

atentatoria al principio de 

·.·.· .. :·· '. , ·, 

' .·: ·· .. 
que .una· rned:ida 

. :; .. 

presunción .í:ie 
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inocencia al que todo inculpado tiene derecho, e. por. lo. que no· 

sólo constituye una privación ilegal y ~~Úcon~~ftuci~nal de 

la 1 ibertad. sino. una h~i l laci¿~ a dicho prindipio?) 

opción y únicamente graves: o 

flagrante delito. 

OECIMA PRIMERA.- La prisión'. p;:e~~~tiva; como:.ya se·:dijo, 

tendr6 efecto cuando se :.'tr~t.~ de_ .~el itos gr~ves 'Y flagrante 

delito. cuya pena .en est~· íÚÚmo caso. exceda .der. término 

medio aritmético de un ano: E~to::c6n la'•fÚ1alid~d:d~· que. en 

e 1 supuesto de resul tar\;~sporisablé: l; •pe~{ ·~: imp6ner sea 
.. '\:: ,• .~) ,- ' ... 

mayor o equivalente a.la,.que:·dure:suproceso. 

DECIMA SEGUNDA - L~: se·~~~abión entre internos preventivos y 

sentenciados deberá . ~~~:·.r~~ l>; . cierta para evitar e 1 contagio 

criminal, no sin antes realizar una 
·,·. ,:< . 

clasificación de acusados. 

efectiva y .estricta 

DECIMA TERCERA.- Al 11 evarse ·a cabo la prisión pre"'.enti.va, se· 

har6 con estricto apego a 1 o dispuesto en la•. fracéiÓn'.VÚI 

del articulo 20 Constituéional. ésto 
'·'··. ' 

términos que precisa dicho n;,¡meraL 

DECIMA CUARTA.- Adem6s se· propone, se anexe. un. p6rrafo ~.la· 

fracción VIII del articulo 20· Cons·t·i·tÚ~ional; en. el: sentido 
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de otorgar la libertad provisional al acusado, que ha estado 
.· .. ·,· : 

en prisión mayor tiempo que' el que· establece dicho numeral y 

por causas ajenas a su vo!l.1.;taá •. '~st:Ó• es~ c~ando los plazos 

preestablecido han fe~e~ido 'y~.·¡~ llutorfo!lci .i~ciicial no ha 

dictado .conceda:.• 1a ... · Jibertad • ¡iróvisional 
·,-··;. 

sentencia. al 

acusado, el lo sin perjuicio :(ié .s'anc:ionar al' que infrinja este 

dispositivo. 
:;: ... ::;) 

e:•, ::~::._,· .):~<>.--':'· ,' .. 
-, ~-~. . - . '. -

DECIMA QUINTA • ...: Si ., ¡;¡ :~ri.;ii~; impuesta como pena en una 

sentencia ejecutoriada'.·-~~·· 9;{sútuid~ por beneficios como son 

la multa, el trat'!t~i~Ki¿,::·e~;libertad y semilibertad. también 

y con mayor razÓñ':1á"·f¡,i:ision como medida cautelar puede y 

debe ser suplida·. po> ~·¡~~nas otras medidas o recursos menos 

dr4sticos y trascendentales para el acusado. De ah1 que 

compartamos la sugerencia de establecer una prisión 

'preventiva abierta y semiabierta. 

DECIMA SEXTIL- El otorgamiento de estos süstitutivos se 

llevará a cabo previa revisión y val_o.ra~i~n .qu_e_:·efectué el 
'-.;~· ·'~~;· 

órgano jurisdiccional en forma periódica de":.:todo'. lo ·existente 

en la causa e inclusive se propone''81'·.d:ésahogo'de las p7uebas 

que se consideren de mayor rel~van6.ia; :c6n.;el '6bjeto de que 

el juzgador cuente con los." elementos suficientes que Je 

permitan determinar si ·Ja ·medida cautelar impuesta debe 

proseguir o se est4 en posibi 1 idad de suspenderla y, en su 

caso, conceder la libertad del acusado, es decir el 

otorgamiento de algunos de los euetitutivos referidos. 
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es decir el otorgamiento de algunos de los sustitutivos 

referidos. 

DECIMA SEPTIMA.- La implantación de un sistema de vigilancia 

para el acusado, es otra de las medidas que pueden adoptarse. 

ya que resultar1a mds eficaz y menos costosa para el Estado, 

Puesto que se ahorrar1a la creación de establecimientos 

adecuados, el salario de personal capacitado o simplemente el 

sueldo de empleados comunes y la manutención de los acusados. 

DECIMA OCTAVA.- As1 también, este sistema de seguridad 

evitar1a el tan temido contagio criminal y la sobrepoblación 

en las prisiones. sin contrarrestar que el individuo serta un 

hombre mi!s productivo fuera de éstas que dentro de el las; 

amén de que no ser1a una carga ni para el Estado ni para su 

familia. Con un buen régimen de vigilancia se impedir:!a la 

fuga del reo. el contacto de éste con sus cómplices y el 

ocultamiento de los instrumentos del delito, al cabo fines 

principales de la prisión preventiva. 

DECIMA NOVENA.- Hacer uso de las instituciones ya existentes, 

como lo es la Libertad Provisional Bajo Protesta. ya que con 

ella se desahogar1a en gran medida la pri!ctica de la prisión 

preventiva, sobre todo, porque gracias a la reformas del 

art1culo 552 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal que entraron en vigor en febrero del 

presente afto, se logró que la concesión de dicho beneficio se 
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otorgara en aquellos casos en que la pena mlixima a imponer.no 

fuera superior a los 3 tres a~os de prisión: y en el supuesto 

de que excediera de la pena setlalada y el individuo careciera 

de recursos económicos, se le concederli siempre y cu.ando \á· 
pena mlixima referida no revase los 5 cinco afies. de,·p~f3.ión .. 

Si a lo anterior le aunamos que el articulo 5ss':cie··¡;:.¡;ismo 

ordenamiento establece que cuando la prisión preJ~nÚva'; se 
haya prolongado mlis tiempo del previsto ·¡i~~;·1~¡i:~i~~i.~j¡\~~;a~ó 
juridsdiccional conceder11· la libertacÍ'pro'Visi~nal'; ... Í:n;p'.;·r¡iendo .. · 

,' .. é;:.~: '.~~-:: ~-~~f> .... ~ 
Cmicamente como condición, que se.• e~~.ti~r;,tre. pendi~~.te el 

recurso de apelación, ésto obyi~~~~-fe disminuirli ~Í ·ne.mero de 

presos preventivos en prisión. 

VIGESIMA.- La existencia de mayores delitos de quer;;i la. ·puede 

ser otra de las alternativas para aminorar el uso de la 

prisión preventiva. 

VIGESIMA PRIMERA.- Se propone que en los casos :.urgentes y 

tratlindose de delitos graves, sea el órgano inV~~.~'ig~~~~ dei 

Ministerio P(lblico en quien recaiga la carga 'de· ~l~'pr;ueba · 

para demostrar que las detenciones que .et'ect(I~:; }~i~ ;orden. 
' -~ . ·'.:.._ ;p.: 

judicial. se real izan por que existe verdad_erameri't~/~n·:r·iesgo 
.-:,_' : 

fundado de que se fugue el indiciado y nopd{m;~~~ a~guci~·s 
y artimaflas. 

VIGESIMA SEGUNDA.- En la a·ctualidad los fines de la pi-ÍsiÓn 

preventiva son anacrónicos; .puesto .que' no ~on acordes con' Ja 
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embargo, se sigue pri!.cticando, no por su ·eficacia legal ,sino 

por conformismo y comodidad. 

VIGESIMA TERCERA.- Por lo anterior concluimos/.•q;i~ p·artien~o 
que la detención pre~~~t:i~/ es ~n~.;~~dida 

" ~ .: ;:-; -'; '··. •\:2 • .,. . -- - ·, ·_. ' 

en ocasiones resultá·. e.stigmatizant.i',:¡;ara ·.el 

de la idea de 

cautelar. y que 
-... _:_,_ .-.,_ ·.->:~.i.:-.'r·'·' 

que la padece. y aún mi!.s para el que·•1á:•s'i.1fre''i'njustaménte •. 
~: : ,.;_':; ' ·'""':: ... ·í 

se procure que su pri!.ctica se lleve a, ~a,~o :en: i,a\tonna en que 

menos perjudique al acusado, taflt¡, en·:su·•persona,como· en ·su 

reputación y patrimonio. 
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